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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 26 de mayo de 1943 sobre facultades de

la jefatura del Servicio Militar de Ferrocarriles.

Para precisar el alcance dê  los preceptos contenidos 
en la Ley de dieciocho de febrero de /mil novecientos cua
renta y uno, y dar a ésta la mayor eficacia posible sin 
entorpecimiento de los Servicios de Justicia Militar ni 
invadir las facultades peculiares que corresponden al Mi
nisterio de Obras Públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las .actuaciones tramitadas por el 
personal ¡a que se refiere el artículo cuarto de la Ley de 
dieciocho de febrero de mil novecientos cuarenta y uno, 
serán cursadas directamente, *ina vez conclusas, a'la Je
fatura del Sdrvicio Militar de Ferrocarriles, a fin de que 
por la misma y con conocimiento de las causas que de
terminaron el accidente, se determine sobre la presunta 
cualidad de fortuito o de causado por negligencia o in
tención adamen te.

Artículo segundo.—La Jefatura del Servicio Militar 
de Ferrocarriles remitirá seguidamente a las Autoridades 
judiciales aquellas actuaciones de las que se desprendan 
posibles responsabilidades de orden criminal, a fin de 
que se proceda judicialmente por los Juzgados especia
les creados por la Orden del Ministerio del Ejército de 
catorce de noviembre de mil novecientos cuarenta y .uno.

Articulo tercero.—En los casos en que no exis tan 
presuntas  responsabilidades de orden criminal, pero 
pueda haberlas de índole gubernativo, la Je fa tu ra  del 
Servicio Militar de Ferrocarriles rem itirá  los anteceden
tes a ja  Dirección General de Ferrocarriles, T ranvías  y 
T ranspor tes  por C arre te ra  del Ministerio de Obras P ú 
blicas, para  que por ésta se apliquen las sanciones que 
procedan, bien por propia iniciativa o a propuesta  de la 
citada Je fa tu ra  del Servicio Militar de Ferrocarriles.

Artículo cuarto.—En los casos en que de lo actuado 
no se deduzcan responsabilidades de n inguna clase, la 
Je fa tu ra  del Servicio Militar de Ferrocarriles dispondrá 
el archivo de las diligencias, dando noticia a la Dirección 
General antes referida.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a  veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta  
y tres.

FR A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 26 de mayo de 1943 por el que se resuelve 
a favor del Ministerio de Educación Nacional el con
flicto jurisdiccional surgido entre dicho Ministerio y 
el de la Gobernación, con motivo de la Fundación 
instituida por don Tomás Tablares.

En los expedientes de conflicto jurisdiccional entre los 
Ministerios de Educación Nacional y el de la Goberna
ción, de los cuales resulta:

Que don Tomás Tablares Samaniego, por testamento 
otorgado en Valladolid ante el Notario don Rafael Se
rrano y Serrano con fecha diecinueve de diciembre de 
mil novecientos veintinueve, dispuso, después de efectuar
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determinados legados, que con el rem anente de sus  
bienes se estableciera una Fundación que consistía «en la 
creación de una escuela para enseñanza primaria, para 
niños menores de doce años, pobres, vecinos o residen
tes en esta ciudad, a los que se dará comida al mediodía, 
en el número que permitan las rentas del capital, inclu
yendo también en los que han de participar en dicha 
comida treinta pobres adultos»;

One fallecido el señor Tablares Sam aniego, don Fe
derico García Merino, Prior de la Comunidad de Padres 
Dominicos del Com ento de San Pablo, de Valladolid, 
en instancia dirigida a la Presidencia de la Junta Pro
vincial de Beneficencia, como Patrono de la expresada 
Fundación, solicitó se iniciase el oportuno expediente de 
Clasificación, haciendo constar, entre otros extremos, 
que el capital fundacional asciende a la suma de tres
cientas setenta y nueve mil novecientas noventa y seis' 
pesetas; que^el fundador dió preferencia a  la enseñanza 
respecto de la segunda obligación fundacional (comida 
de los escolares y de los treinta pobres adultos); y que 
dado el pequeño capital que constituye la fundación, los 
dos fines de la fundación no pueden ser atendidos, por 
lo que entiende debe darse preferencia al fin fundacio
nal! de enseñanza;

Que el M inisterio de la  Gobernación, por Orden de 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y uno clasificó como Fundaoión Benéfica Particular Do
cente lia instituida por don Tom ás Tablares Sam aniego, 
haciendo constar en el considerando segundo la nece
sidad de atender ante todo a la enseñanza de lps niños 
pobres, porque habida cuenta de la cantidad que arroja 
la herencia en cuestión, si se satisficiesen las necesida
des espirituales y, físicas, o sea enseñanza y comida sin 
previa jerarquizáción de fines, quedaría Indotada la Fun
dación;

Que el M inisterio de Educación Nacional, de acuerdo 
con la Asesoría Jurídica, requirió de inhibición al de la 
Gobernación, para entender en e>l ejercicio d^l protectorado 
de dicha Institución, fundándose en que el fin primordial 
de la fundación es^el establecimiento de una escuela de en
señanza prim aria para niños menores de doce años; en 
que la propia Orden del M inisterio de la Gobernación 
de veinticuatro de diciembre de m il novecientos ouarenta 
y uno reconoce que ante todo debe atenderse a la en
señanza; en que el ejercicio del Protectorado respecto 
de las fundaciones benéfico docentes oorresponde al Mi
nisterio de Educación Nacional a  tenor del. artículo sépti
mo del Real Decreto de veintisiete de septiembre de mil 
novecientos doce, y en que lo que imprime carácter a la 
obra es la enseñanza, función privativa del Departamento, 
que es entre los fines fundacionales marcados sucesiva
mente, el único qUe puede atenderse y con la renta del 
caudal relicto;

Que el M inisterio de la Gobernación mantuvo su 
competencia, basándose sustanciaknente en que la norma

general es que el protectorado de las fundaciones  
benéfico particulares corresponde al Departamento, a partir 
 del Real Decreto de catorce de marzo de mil ochocientos 
 noventa y nueve; en que el Real Decreto de veintisiete de 

septiembre de mil novecientos doce, segregó de la com
petencia del M inisterio únicamente lo relativo a las fun
daciones benéfico docentes; en que la expresada segrega

re i ón ha de ser interpretada con carácter restrictivo; en 
que la jurisprudencia administrativa y contencioso ad
ministrativa, constante en la m ateria, establece el pro
tectorado a ejercer por el Ministerio de Educación Na
cional sólo es dable sobre instituciones benéficas de un 
orden exclusivamente docente, de tal modo que si se 
trata de una fundaoión benéfica de carácter m ixto, la 
competencia para el ejercicio del protectorado incumbe 
al Ministerio de la Gobernación; y en que examinadas 
las disposiciones fundacionales de la Institución en rela
ción con los términos de la Orden ministerial clasifica- 
toria se viene en consecuencia de que la fundación es 
típicamente de carácter m ixto;

Que en virtud de lo expuesto ha surgido el presente 
conflicto;

V istos: El artíoulo primero del Real Decreto de ca- 
 torce de marzo de mil ochocientos noventa y nueve sobre 

el ejercicio del protectorado del Gobierno en la Benefi
cencia particular, que encomienda, como regla general, 
los servicios de esta Beneficencia al Ministerio de la Go
bernación y la Dirección correspondiente.

El artículo segundo del Real Decreto de veintisiete 
de septiembre de mil novecientos doce.* «constituyen las 
fundaciones benéfico docentes el conjunto de bienes y 
derechos destinados a la enseñanza, educación, instruc
c i ó n  c  incremento de las Ciencias, Letras y Artes o trans
m i t i d a s  con la carga de aplicar sus rentas o su valor 
a los fines de la Institución cuyo patronazgo y admi-

 nistración !fuera reglamentado por los respectivos fun
dadores o en nombre de éstos y confiada en igual forma 
a Corporaciones, Autoridades o personas determinadas».

El artículo quinto del expresado Real Decreto: «Las 
Fundaciones se regirán por la voluntad manifestada por 
el fundador, por el acuerdo de las personas a quienes 
corresponda su patronazgo y en s-u defecto, por las dis
posiciones vigentes».

El artíoulo primero de la Instrucción pará" «Q ejerci
cio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia 
docente particular, aprobada por Real Decreto de vein-' 
ticuatro de julio de mil novecientos trece : «El protec
torado y fundaciones consiguientes quedan confiados al 
M inisterio de Instrucción Pública y Bellas A rtes...».

La Real Orden de veintinueve de agosto de mil no
vecientos trece, en cuyo número segundo se establece: 
«Que ed ejercicio del protectorado sobre las Instituciones 
Benéficas corresponde al Ministerio de Instrucción' Pú
blica y Bellas Artes sólo cuando la Fundación de que

 se trate tenga cargas de exclusivo carácter docente, y
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q u e  c u a n d o  las  c a r g a s  f u n d a c i o n a le s  se an  a  la vez de  

c a r á c te r  p u r a m e n t e  benéfico  un as  y  d e  ca r á c te r  d o cente  

o tr a ¿ ,  e s to  e s ,  en las F u n d a c i o n e s  m i x t a s ,  c o n t in ú e  e n 

te n d ie n d o  e x c l u s i v a m e n t e  el M i n i s t e r io  de la. G o b e r 

n a c ió n » .

L o s  R e a l e s  D e c r e t o s  r esolu torios  de c o n f l ic to s  inter 

m in is t e r ia le s  de  cato rc e  de o c tu bre  de m il  n o v e c ie n to s  
veintis iete .

C o n s i d e r a n d o :

P r i m e r o . — O n e  el presente  c o n f l ic to  iutenmivisteri -a l  

s e  ha s u s c it a d o  por  el M o n i t o r i o  de E d u c a c ió n  N a c i o n a l  

al de la G o b e r n a c i ó n  so br e  e jercic io  del p r o te c to r a d o  

c o n  relación a la F u n d a c i ó n  inst i tu ida  en V a l la d o i id  por  

d o n  T o m a s  T a b l a r e s  S a m a n i e g o .

S e g u n d o . — -Que en los d is t intos  fines de la e x p r e s a d a  

F u n d a c i ó n ,  es ta b le c id a  en el  t e s t a m e n t o  o t o r g a d o  por  

d o n T o m á s  T a b l a r e s  S a m a n i e g o ,  a p a r e c e  un orden ' de  

p re fe r e n c ia  p a r a  q u e  p r im o r d ia l  m e n t e  se  a t ie n d a  a la 

e n s e ñ a n z a ,  d e sp u é s  de c o s t e a r  la  c o m i d a  de m e d i o d í a  a  

los  a l u m n o s  d e  la  e s c u e la  p r i m a r i a ,  y , p o r  ú l t i m o ,  a 

q u e  p u e d a n  p a r tic ip a r  e n  la  c o m i d a  tre inta  p o bres  ad u'l tos .

T e r c e r o . — Q u e  s e g ú n  m a n i f ie s t a  c l a r a m e n t e  en la  i n s 

tanc ia  dir ig ida  a la  J u n t a  P r o v in c ia l  d e  B e n e f ic e n c ia ,  a 

los  e fe c to s  de  c las i f ic ación  de  la  F u n d a c i ó n ,  do n F e d e 

rico  G a r d a  M e r i n o ,  P r io r  de la  C o m u n i d a d  de P a d r e s

D o m i n i c o s  del C o n v e n t o  de S a n  P a b lo ,  de V a l l a d o l id, 

en c o n c e p to  de P a t r o n o  y  r e m i t a  ob v io ,  d a d o s  los a c t u a 

les precios  de las s u b s is t e n c ia s  será im p o s ib le  c u m p l ir ,  

por se** insufic iente  d o t a c i ó n , ’ el tercero de d ic h o s  fines,  

r e la t iv o s  a qu e  participen treinta po bres  en la c o m i d a  

de m e d i o d ía ,  q u e d a n d o ,  po r  tan to ,  l im i t a d o s  los fines  

q u e  pu eden  c u m p l ir s e  a la e n s e ñ a n z a  y en lo po s ib le  

al sii>¡ent<'> de los a l u m n o s .

C u a r t o . — Q u e  esta  s i tu a c ió n ,  'de he cho,  r e c o n o c id a  

por el  pro pio  M i n i > l f r i o  de la G ob-ernación en la O r 

den de c lasif ic ación  de v e in t ic u a tr o  de d ic ie m b r e  de m i l  

n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  y uno e l i m in a  la dud.a qu e  pu diera  

e x ist ir  resp ecto  a a s i g n a r  a la F u n d a c i ó n  d is c u tid a  el 

c a r á c te r  m i x t o  y ,  po-r c o n s ig u i e n t e ,  quería reducida  en  

sus  fines a u n a  F u n d a c i ó n  - e x c lu s iv a m e n t e  d o c e n te ,  p u e s 

to q u e  sólo  podrán  c u m p l i r l e  los tiñes de e n s e ñ a n z a  y el 

a cc esorio  o c ir c u n s ta n c ia l  do s u m i n L t r a r  a los a l u m n o s  

d£ la e s c u e la  la c o m i d a  d<* m e d io d ía .  <¡

D e  c o n f o r m i d a d  con el C o n s e j o  de E s t a d o ,

Vengo en d e c id ir  el p r e s e n t e  c o n f l i c t o  a  f a v o r  del  

M i n i s t e r i o  de E d u c a c i ó n  N a c i o n a l .

A s í  lo d i s p o n g o  p o r  el pre se nte  D e c r e t o ,  d a d o  en 

M a d r i d  a v e in t is é is  de m a y o  d e  m il  n o v e c i e n t o s  c u a 

r e n t a  y  tr e s .

F R A N C I S C O  F R A N C O

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 29 de mayo de 1943 (rectif
icada), acordada en Consejo de Mi

nistros, por la que se imponen las 
sanciones que se indican a la Razón 
Comercial « F á b r i c a ,  Hijos de Die
go Manchado» y otros por venta clan
destina de artículos intervenidos.

Habiéndose jpadecido error material 
de copia en la Orden de esta PresL 
ciencia del Gobierno, acordada en Qon_ 
sejo ,de Ministros de 29 de mayo próxi 
mo pasado imponiendo sap.cion.es por 
infracción de la Ley de Tasas a la Ra
zón Comercial «Fábrica, Hijos de Die_ 
go Manchado» y otros, se publica a 
continuación debidamente rectificada:

Excanos. Sres.: Vista la propuesta 
formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en eY expediente elevado al Go
bierno eH. virtud de lo preceptuado en 
el. artículo 6.° de la Ley de 30 de 
septiembre de 1940 instruido por la 
Fiscalía Provincial- de Tasas de Ma
drid, contra la razón comercial «Fá
brica, Hijos de Diego Manchado»^ do
miciliada en el Puente de Vallecas; 
Luis Sánchez Ruiz, vecino de Madrid; 
Sociedad Anónima «María de la Vic
toria. Gran Fábrica de Harinas Eu
genio Ramos Oter», domiciliada en

Madrid; Catalina Torrado Martínez, 
vecina de Alcalá de Henares, y Ama
dor Quirós García, vecino del Puente 
de Val lecaS; y los vecinos de Madrid 
Octavio Navarrete Navarrete, Garlos 
God-ino Gil, Sántiaga Sánchez Luen
go, Felipe Torres de la Peña y Jesús 
Montejo Hernández, por compra-ven
ta clandestina de artículos interveni
dos, el Consejo de Ministros ha acor
dado:

A) Sancionar a la Entidad comer
cial «Fábrica, Hijos de Diego Man
chado», con:

a) Multa de quinientas mil pe
setas.

b) Cierre duranté tres meses de su 
fabrica «Productos San Diego», sin 
perjuicio de los  ̂derechos concedidos 
en estos casos, por. las Leyes sociales 
a los empleados y obreros.

o) Incautación definitiva de las 
mercancías que se intervinieron.

B) Sancionar a Luis Sánchez Ruiz, 
propietario de la fábrica de harinas 
«Josefilla» de Amibite, con:

ñ) Multa de doscientas mil pesetas.
b) Cierre de su fábrica de harinas 

durante tros meses» gustítuldo por el 
abono de beneficio» líquidos* que la 
misma reporte durante el período de 
clausura, conforme a lo dispuesto en 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 26 de jujio de 1941-

C) Sancionar a la S. A, «María de

la Victoria. Gran Fábrica de Harinas 
Eugenio Ramos Oter», con:

a) Multa de setenta mil pesetas.
b) Cierre, durante tres meses, de 

su fábrica sita en Villarejo de Salva- 
nés, sustituido por el abono de bene
ficios líquidos que la misma reporte 
durante el • período de clausura, con
forme a lo dispuesto en la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 26 de 
julio de 1941.

D) Sancionar a Santiaga Sánchez 
Luengo, con:

a) Multa de mil pesetas.
b) Cierre, durante tres meses, de 

su establecimiento de bollería, sin per
juicio de los i derechos de la depen
dencia, si la tuviere.

E) Sancionar con multa de mil pe
setas a cada uno de los encartados 
Octavio Navarrete Navarrete, Amador 
Quirós García, Felipe Torres de la 
Peña y Jesús Montejo Hernández, pro
hibiéndoles asimismo el ejercicio del 
comercio durante tres meses.

F) Sobreseer las presentes actua
ciones en cuanto hacen relación con 
Catalina Torrado Martínez y Carlos 
Godáno Gil, declarándoles exentos de 
responsabilidad.

G) Privar al denunciante Jesuíta 
Gómez Asensio de su derecho a .per
cibir el 40 por 100 de las multas im
puestas, el que recaerá por partes 
Iguales sobre los demás denunciantes



N ú m . 1 5 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 4 4 7

I
mencionados en el folio 47. dar cuen-1 
ta al Director general de Segundad ; 
de la conducta observada por el agen- ; 
te ce la Brigada' Social Félix Abad i 
Suárez y pasar & la jurisdicción or- i 
dinaria, por medio de los correspon
dientes testimonios, el tanto de cul
pa en que pudieran haber incurrido 
ambos.

Lo que de orden de su Excelencia, 
participo a VV. EE. para su conoci
miento y cíecios.

Dios guarde a VV. EE. muchos i 
años. !

Madrid, 29 do mayo de 1943.— I 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. ¡

Excmos. Sres. Ministro de Industria j 
y Comercio y Fiscal superior de ¡ 
Tasas.

ORDEN de  31 de mayo de  1943 por 
lasque se confirma en la comisión 
que le fué conferida en la Fiscalía 
Superior de Tasas a don Ricardo Pa
nero Muceta.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas, y con v arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, articulo 22 del 
Reglamento Provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden 
de U de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar .en la comisión que le fué 
conferida por Orden circular de 3 de 
octubre de 1940. (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 275), en la Fis
calía Superior de Tasas al Coman
dante de Caballería don Ricardo. Pa
nero Muceta, recientemente ascendi
do a Teniente Coronel, en la actua
lidad en situación de disponible en la 
Segunda Región Militar.

/ Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y efecíós consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1943.— 

P D., el Subsecretario, Luis Carrero.
♦

Excmos. Sres. ...

 ORDEN de  4 de junio de  1943 por la 
que se dispone quede desposeído de 
su empleo a todos los efectos el In
geniero Geógrafo don Fernando Gil 
Montaner . .

limo. Sr.: Como consecuencia de la 
resolución recaída en la causa núme
ro 111.359, seguida contra el Ingenie- ' 
ro Geógrafo ñon Fernando Gil Mon- ! 
tañer, vista y fallada por Consejo de j 
Guerra en procedimiento sumarísimo

ordinario, por la que se le condena a 
doce años y un día de reclusión me
nor, pena que con arreglo al artículo 
34 del Có-igo penal vigente, lleva co
mo accesoria la privación de los em
pleos y cargos públicos que tuviese el 
condenado, y la incapacidad para ob
tenerlos mientras dure la condena,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Ju
rídica de la misma, ha tenido a bien 
disponer que se considere al citado 
Ingeniero Geógrafo don Fernando Gil 
Montaner como desposeído de su em- 
plo. a todos los efectos, a partir del 
día 13 de abril del presente año, fe
cha en que fué firme la sentencia, sin 
perjuicio del reconocimiento de los 
derechos pasivos que pueda tener ad
quiridos y le correspondan, conforme 
al Estatuto vigente4en la materia; y 
a reserva de que se proceda a la re
apertura de su expediente de depura
ción cuando la condena termine por 
cumplimiento, indulto o rehabilitación 
del interesado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 do junio de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catas:ral.

ORDEN de  5 de junio de  1943 por la 
que se faculta a la Comisión Mixta 
encargada de estudiar y proponer al 
Gobierno las medidas oportunas 
para dar solución a los problemas 
económicos que dejó pendientes la 
Generalidad de Cataluña ,  para que j 
con personalidad suficiente, proce
da al cobro de los créditos que esti
ma de urgente realización.

Excmos. S res .: Constituida una Co
misión mixta, integrada por represen
tantes de los Ministerios de Hacien
da y de la Gobernación y los Pre
sidentes de las Diputaciones de las 
cuatro provincias catalanas, encarga
da ¿e estudiar y proponer al Gobier
no las medidas oportunas para dar 
solución a los problemas económicos 
que dejó pendientes la extinguida Ge
neralidad de Cataluña,

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido otorgar la necesaria facultad 
a la refetida Comisión mixta para 
que, con personalidad suficiente, pue
da proceder al cobro de aquellos cré
ditos que existan en el Activo del Ba
lance de la extinguida Generalidad 
de Cataluña, cuya realización estime 
urgente, liberando a deudores y acree

dores y liberando asimismo las garan
tías que en su caso liubieré.

La tramitación de las operaciones 
de cobro, una vez acordado por la Co
misión, quedará encomendada a la 
Excelentísima Diputación Provincial 
de Barcelona, ingresándose su impor
te en cuenta corriente en el Banco 
de España, a resultas de la liquida
ción que pueda practicarse en su día.

Dios g u a r d e a  VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 5 de jimio de 1943.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de  5 de abril de  1943 por la 
que se declara con derecho a pen
sión a don Francisco Aragón Molina 
y otros.  (Dispuesta su publicación 
por Orden ministerial de 20 de abril 
de 1943, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de  29 de mayo de  1943).

Exorno. Sr.: Por la Presidencia de v 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases.Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Salía de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que 1*,- confieren ias Le. 
yes de 13 de enero .de 1904, 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane_ 
xo) y Decreto de 12 de,jú lio de 1940 
<«D. O.» num. 105), ha declarado con 
derecho ¿  pensión a los comprendidos 
en la unida relación, que empieza con 
don Francisco Aragón Molina y termi. 
na con doña Buperta Esteban Serra
no, cuyos haberes pasivos se les' sa
tisfarán en lia forma que se expresa 
en dicha relación mientras conserven 
la aptitud legal para el percibo.».

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge. 
neral Presidente manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y efectos perti
nentes.

Dios guiarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de abril de i943.—El Ge. 

neral Secretario, Juan Herrera, i

Excmo. Sr. ,
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Aragón Malina ............
Da  Rafaela Carrasco Gavilán .........

)D. Ricardo Hernández Jiménez .....
B a  Pilar Marquina Lanas ................

' D. Ramón Hernández Delgado .... .
D.» Mercedes González Ramos .......

D. Ignacio Hernández Díaz ........
DA Flora Ruiz Sáncihez ...................

•
D. Francisco Hernández Roldán 
Da  Martina Solana Puerta ......... .*.

D. Jorge He ice .....................
Da Angela López Calleja ................

D. Ignacio Maldonado Pérez .......
DA Crescencia Lanchero Ortega

D. Manuel Ferrero Santiago .............
Da Genoveva Casado Casado .........

D. Antonio Ferrero Llanos ............
D a Ignacia Charro Toledo ................

' D. Vidal Echevarría Machón ........ ;
Da Natividad Palacios Ba-lmori ... ,

D Luis García Higuera ...................
Da María Quirós Rodríguez ............

D. Rafael León González .......
DA Isabel Orozco Amaya ...................

D. Juan José Vergara Michelena ... 
Da Lucía Múgica Vicuña ................

D. Salustiano Escalada Sainz .........
Da Victoria Llórente- Laperia .......

D. Justo Martínez Llórente ......r.....
Da  Victoria Carretero Olalla- ........ .

D. Eusebio de Francisco Gonzalo ... 
D a Carmela Lapefia Miguel ........... .

D. Buenaventura Ferrer Borque ......
D a Facunda Lanciarita Larena .......~

# • i
D. Angel González Vargas ........u.....
DA Petronila Quinta Lobo ...............

D. Tomás Martín Gonzalo ............_
DA María Martín Fernández .......— •

D. Antonio Mangas Vicente ...........
DA María Antonia Herrero Mendoza,

Padres

Idem .........

Idem

Idem .........

Idem .........

Idem ......... ’

i
Idem .........

i
I

Idem ..........
1
1

Idem ......... ‘

I
Idem .........

Idem ¿........1

Idem .........

I
Idem .........J

Idem ......... ¡

Idem ...... . <

Idem ......... 3

Idem ......... 3

Idem i 

Idem .....í... ]

Idem —.ü... (

Regulares ............

Infantería 31 ......

.

F. E. T. Navarra.

Infantería 18 ......

Idem 24 .............

F. E. T. Logroño... 

F E. T. Valladolid 

F. E. T. Zamora...

Idem .................. .

Regulares 3 ..... .

Guardia civil .....

Cazadores 1 .........

Idem ...................

Idem ...................

Jarros 2 ..............

Gdem ................. .

Cdem ...¿.-.L,..........

Cazadores 2 ..̂ ......
i
í

Infantería 3 .........1

i
Cazadores 3 .........

i

^Alférez don Pedro Aragón Carrasco ................

^Sargento don Juan Hernández Marquina ......

(Sargento don Salvador Hernández González ...

Cabo Valentín Hernández Ruiz .......................

Cabo Gerardo Hernández Solana ...................

Cabo Fausto Maldonado Lanchero ...................

Cabo Pedro Manuel Ferrero Casado ................

Cabo Arsenio Echevarría Palacios ...................

Cabo Luis García Quirós ............................. i..

Soldado José León Orozco ............................. .

Soldado Miguel Vergara Múj’.ca .................. ....

Soldado Pedro Escalada Llórente ......................

*
Soldado Prudencio Martínez Carretero .............

Soldado Marcelino de Franciso Lapeña .....

Soldado Luis Ferrer Langarita ..........................

.

'
Soldado José Manue¡ Mangas Herrero ..........
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Q U E  S E  C I T A  

Pensión anual 
que se les  

concede 

Pesetas 

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que  
debe d ar cono c i
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de l a 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

5.000,00

4.500.00 

4;500,00

2.160.00  

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

3 330,00

 705,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 (eDia- 
rio Oficial» nú-' 
mero 264).

24 noviem bre 1942

Córdoba .............

N av arra  .............

Idem  ...................

Madifid .......... .

Logroño .............

íd em  ........... .....

VaUadolid .........

Z am ora .............

Idem  .......... .

S an tan d er .......

Toledo ................

M álaga

N av arra  .............

Logroño .............

S o r ia  ....... .

Idem  .......

Z aragoza . .. . . . . . .

H uelva . .. . . . . . . . . .

Z am ora .............

S a lam an ca  . . . . .

Córdoba .....; ..........

Cascante ..............

Corella ..................

Mor ata de Tajuña.

Amedo .................

Calahorra .............

Vailadolki .............

Domillas ..............

Valleluengo .......... :

Aldias ......................

Ulereas ........ .........

Ronda ..................... ’

Aranaz ................. :

Rincón de Soto ...  

Sta. M.» las Hojas 

Taroda .............

Salidas de Jalón ...

Oalaroza ....... . 

Vüladepera .............

Palacios del Azbpo.

Córdoba 

Navarra ....

Idem ..........

Madrid .......

Logroño. .....

Idem .....

Vaíladolid ... 

Zamora ......

Idem ..........

Santander ..

.Toledo .......

Málaga .......

Navarra .....

Logroño .....

Soria .........

[dem ......... .

Zaragoza ... 

Huelva ....

Zamora .......

Salamanca .

3



P á g i n a  5 4 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  6 j u n i o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían ios cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Andrés Escorza López ................
D a Petra Martínez Adán ....................

D. Juan Herrera -Medina .................
D .a Dolores Gai cía Alonso .................

D. Juan Márquez Castaño .................
D a Vicenta Barrera Oruga ...............  !

iy
D  Cristóbal García Pérez ................
D.a Antonia Velo Romero .................

D Bautista Echechiquia Gannendía.
D.8 Bárbara Zabaleta ...............  ......

D Juan Martos Mavorsa ...............
D.a Josefa Pclaeo Zurita .................... •

D. Fortunato M 'diavilla  Tejedor 
D a Carmen González González .........

D. Gonzalo García Rubio ........ ........
DA Celedonia Sa¡nz' Martínez .. ..........

D. José García Botillos .....................
D a  Dorotea Alcalde Arribas .............

D. Salvador Jordán Oisbert .............
D a  María del Carmen Garzón Zapates

D. Manuel Eza Morales ....................
D a Mónica Lorente O livarri ...........

D. Eugenio García Gómez .............
DA Tiburcia García García .................

D. Antonio Fil^ueira Seijo .............
DA Jesusa Rodríguez Liste .................

D. Francisco Fernández Alvarez ......
DA Max^nina Alonso Feító ......... . i

D. Mariano Martínez González .........
DA Inés Herrero Herrero ....................

D. Antonio Ezcurra Irigoven .......... ,
D a  Fermina Baleztérra Hernandorena

i
D. Eladio Galilea García .................  1
DA Gregoria Alonso Sota .................

D. Segundo Escorza Antoñanzas ... . 
DA Julia Ferre.r Antoñanzas .............

D. Gregorio Ll-aria León ..... .............
D a Marcelina Baquero Moreno .........

l
D. Cipriano Escobar García .......... j ,
DA Genoveva O rodea López .............

D. Florentino* González González ... ! 
DA Baitasara Sor-ia Arnedo .............

Padres .....

Idem ....... .

Idem .......

Idem ...... .

Idem ...... .

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem  ........

ídem

ídem .......... ■:

Idem ..........i

[dem ......... :

[dem ......... J

Idem ] 

Ídem .......... 3

¡Montaña 5 ............
1
!

I Caza dores 6 .........

i
j-rnfantoría G .........

Idem ......................

Ceuta 7 ....... .........

Infantería 7 .........

Sicilia 8 .............  '

Infantería 17 ......

Idem .....................

Infantería 18 , 

In fantería i9

Infantería 20 ......

Infantería 22 ......

ídem  ............. ........

ídem ..................... i

Infantería 23 ......

f

Idem .................. l

Idem .................... i

[dem ........ .......... . 1

Infantería 24 

idem ...................... i

j
¡Soldado Félix Escorza Martínez ...... ..................

!Soldado Inocencio Herrera G ^ e ía  .....................

i

Soldado Juan García Velo ......... ..........................

; Soldado Martín Echechiquia Zabaleta ..............

!Soldado Manuel Martos Pelavo ........ ...............
!

1 Sedado Modesto Mediavilla González .......... .

Soldado Urbano García Sanz .............................

Soldad© Martín García Alcalde ........ .................

Soldado Serafín Jordán Garzón ........................

Soldado Dionisio Eza Lorente ............. *...............

Soldado Serafín García García ..;......................

Soldado Manuel Filgueira Rodríguez ............ ...,

Soldado Fnoilán Fernández Alonso ...................

Soldado Narciso Martínez Herrero ............. .......

Soldado Santiago Ezcurra Balezterra ......

Soldado Pedro Galilea Alonso ........ .........

Soldado Víctor Escorza Ferrer .....;........... ......

$

Soldado Félix ' Escobar Orodea .................. ..-.......tt;

Soldado José González Soria ............ ................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autorización que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

•

(i)

\ v

•

!

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 («Dia
rio Oficial» nú
mero 264).

24 noviembre 1942

Logroño .........

Las Palmas .....

Huelva .........

Idem .... ...........

Navarra ..........

Málaga .........  .

Palencia ......

Soria .............

Idem .............

taragoza ..t......

Logroño

[Soria ................

La Coruja

1
Oviedo .... .......

Palencia

Navarra ..........

Idem .... ....... .

Logroño

Idem ..........

Idem ............ .

Idem ............ .

Calahorra .........

Villa de Agaste ...

Villarrasa ............

Bonares ...............

Aspiroz .........;....

Antequera .............

V. del Páramo

Tordosalag ...........

Paones .................

Zaragoza ...............

Calahorra .............

Centenera Andaluz

Carballo ..ó...........

Sabas ...............

¡Bta. de Valdavia ...

Zuibieta .................

¡Lodosa ........i.......

Calahorra .....¿.-.t,.,

Anguiano .... .......

Calahorra .............

C. del Río Alhamaj

Logroño 

Las Palmas. 

Huelva ....

Idem ..... ....

Navarra ....;

Málaga .......

Falencia ....

Soria .........

Idem

Zaragoza .... 

Logroño .....

Soria ..........

La Coruña .. 

Asturias ....; 

Palencia

Navarra .....

Idem ....r....

Logroño ......

Idem . .........

Idem ..........

Idem ..........
i ‘

• \

c

3

i
1i\
.i1
i

i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Celedonio Heredero Rodríguez .... 
Da Eufemia Gallego Domínguez ......

D. Ismael Franco Blanco ...............
D.a Agustina Vázquez Crespo .........

D. Felipe de las Heras Miguel .........
D.a Juliana Fernández García .........

D. Bienvenido Fernández Sánchez ... 
¡0.a María Rosa Sánchez Rosado

D. Domingo García Pérez ......\........

Padres ____ iT.nf ante ría uñ ^Rnlrinrio Afrodi«Un Heredero Gallego ..................

Idem Infantería 26 .......

Idem ....................

Soldado Antonio Franco Vázoucz .....................

Soldado Primitivo de las Heras Fernández ....

Idem ... Infantería 27 ....... Soldado Juan Bienvenido Hernández Sánchez ..

Soldado Serafín García Rodríguez .....................

Soldado Lorenzo Escudero 2uzo .........................

Idem ..........

/

Infantería 26 .......D a Crescencia Rodríguez Sánchez ...

D. Nicolás Escudero González .........
D.ft Ignacia Zazo Pérez .......................

,D . Francisco Jiménez Pérez ..........
D.a Dulcenombre Muñoz Aguilera

D. Antonio Fumero García ............

Idem ídem . ............

Idem Infantería 2̂  .....

e

Soldado Francisco Jiménez Muñoz ...».............

Infantería 30 .......| *Soldado Elíseo Fumero Oliva ........... ................F .a Tomasa Oliva Fumero ................

D. Ramón Gómez Barcia ................
Da Andrea García Gra-iño ................

D. Julián Fernández Valera .........

Idem . .. Infantería 31 ... Soldado Baltasar Gómez García .............. .........

4

Soldado Manuel Fernández Vázquez ...»..............

Soldado José Feria Márquez ...............................

Soldado Juan Márquez Nieves ;...........................

Idem ...............-.D.a Carmen Vázquez García ............

D. Baldomero Feria Bermejo .........
DA Josefa Márquez Marván ............

D. Francisco Márciuez Bernardo 
D a Patrocinio Niévez Borrego .........

i). Isidoro Espeso Ungidos ........;...

Idem ..........
i

Idem .......... Infantería 33 .......

Idem ......... Infantería 58 ...... j

Flechas Azules ......;

Idem

V
ñcádari¡n Vic^ntp Esopĉ n Calaveras ..............

D.a Teodora Calaveras Gangas i........

D. José Gómez v Gómez ..................
D.a Manuela González Martín .........

D. Florentino Galdámez Malumbres. 
D.a Jesusa Parra Llórente ................

D. Antonio Forrero Juárez ................
DA Josefa Veleda Lozano ............ ......

D. Femando Folgado Pérez ............
D.a María del Pilar Valeriano Villari. 1 

no Freire ....................................

D. Pedro Ervite Mendinueta ............
DA María Martínez López ................

D. Cayetano Hernández Caratulain... 
D.a Candelaria Cuarta .......................

D. Matías Fresno Casas . ................

Idem .........1

Idem Soldado Manuel Gómez González ......................

Idem .........

Idem i

F. E. T. Burgos ... 

F. E. T. Castilla ...

Idem ............ .;

Falangista Juan Manuel Galdámez Parra .... .

Falangista José Ferrero Veleda .........................

Idem . . Falangista Isidro Folgado V illarino.....................

Idem . . F. E. T. Navarra... 

Tdém ..... . .......

'Falangista Justino Ervite Martínez .................

Idem . . . Falangista /Aneel Hernández Cuarta .............  ...

THpm

i

rdem i Falanetsta Ansel Fresno Calvo
DA María Calvo Vara .......................
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o  Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo | Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

(1)

Estatuto de C la
ses P a siv as  del 
E stad o  de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem 
bre de 1942.

124 noviem bre 1942

1
I.-ogroñc ............. *

i

Idem  ................  •

Z am ora .............

S a la m an c a  ...

Idem  .............. .

Idem  .............. .

M álaga  ..............

T en erife * ............

L a  C oruña

lUgO ...................

H uelva ..............

C áceres  ..............

P aten cia  ..........

H uelva .......... .

Logroño ... .. .. .. .

Z am ora ...........

Idem  ...r .. .. . .......

N av arra  ¡v..........

Idem  ....................

Z am ora ......;....

1 Abezam es ..;...
i

F resno de la  R ivera

C arra sca s  ...............

G alid uste  .................

’ F rad es  de la S ie rra

C a n ta la p ie d r a .........

Archidona ...............

V ilañ or ............. .

S .  Vicente de Vigo

Lugo .........................

Vde. del C am ino...

C áceres .......... ..........

V illada .......... ..........

V illanueva de los 
C astille jo s ...........

A lfaro  .......... .............

M anganesos de la 
Polvorosa ............

1 M orales del R ey

M unárria .............

| M ilagro ....... 7.T.-.-.7.,

T a b ara  .............

!
Zam ora .....* 

Id^m ...........-7
i
i
Idem  .............

S a lam an ca  ..
j

Idem  .............

i
Idem  .............

^Málaga ........

T en erife  .... 

L a  C oruña ..

jLugo .......... .

í
H uelva ........

i •

^Cáceres 

F a len cia  ......

H uelva .........
i
Logroño .......

Z am ora ......

1
; Idem

'N avarra  .....

i
Idem  ... .. .. .. .

, Z am ora

J

3

•
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían  los causan tes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. V ictoriano G onzález G onzález .. 
D .a Lsaura G onzález G onzález ..........
D. M anuel E chan-i B eguiliz ta in  
D .a B rau lia  Leiza N avarro  ..............
D. G ervasio  G arc ía  M oreno ..........
D .a F id e la  G arc ía  M arin a  ...................
D. T om ás M ezquita  Lorenzo ................
D .a C oncepción Lorenzo M ezqu ita  ..
D. F ran c isco  F e rre r  P o la  ...................
D .a V ic to rian a  López López .................
D. D om ingo G arc ía  Irigoyen  .......
D a L uisa  A rm en d ar iz Izp u ro  ................
D. Jo aq u ín  E n g u ita  E lv ira  ................
D .a E len a  G ascón  T o rru b ia  ....................
D. D om ingo F e rn á n d ez  C am in ero  ... 
p . a T om asa Q uijano  G arc ía  ................
D. J u a n  F u e n te  R odríguez ....................

' D .a T o m asa  R odríguez S e ja s  ................
D. R odrigo  F e rn á n d ez  C astillo  ............
D .a M a n a  B a rb a  M orales ........................

D '  A ngel M ontañés R ob la  ....................
D  Ju a n  M ejías C áceres . ....................
D. E lad io  M artín  A bad ........................
D. Fe lipe  H ernán d ez  S án ch ez  .......
D. B e rn ard o  H ern án d ez  M angas 
D. E m ete rio  M ontalvo R odríguez ...

'D . y C a ta l in o 'M a r t ín .  P érez  .....................
D. A ntonio  F re iré  V illam or .............. .
D. N icolás F e rre iro  R o m áriz  ............
D. M elqu íades M oreno Estévez ..........
D. J u a n  B a u tis ta  M artín  F u en tes

G onzález .............................................
D. Sera.pi0 G onzález R e v u e lta  ......
D.* B ern ab é G arrid o  M erino .......... ....
D. J u a n  F u en tes H ern án d ez  .............
D. V icente 'M a rtín e z  M éndez ............
D. O n ofre  d e  la  F u e n te  B ustillo  .......

• D. F e rm ín  M aza riegos G onzález ......
D. José  C a rm en  Fonseca M ed ran o  ... 
D. Isabelino  Espeso Q u ijad a  ............. .
D a A nton ia  E strem e  M onzón ....... \ .......
D .a P a tro c in io  G u d ín  R odríguez .......
D .ft V ic to ria  H errero  L lam as ................
D .a Jo se fa  E scribano  H ern á n d ez  .......
D .a G reg a ria  G onzález dél H ie rro  ...
D * F e lisa  G arcía  M oreno ....................
D .a M aría  B ona M iram ón  ....................
D.a L eonor F e rn á n d e z  L ló re n te  .......

P a d re s  '........

Idem  ..........

Idem  ..........

Idem  ..........

Id em  .........

Idem  ..... . . .

Idem  ..........

Idem  ..........

Idem  ............

Idem  ...........

P a d re  ..........
Idem  ............

•Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  .......... .
Idem  ........
Idem  .......... .
Idem  ...•••..
Idem  ..........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem
Idem  .......... .
Idem  ..........
Idem  ...........
M adre  ......
Idem  ...........
Idem  .......... .
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........

F. E. T. O rense ...

F E. T . T ercio  L as 
N ieves ....................

F. E. T. T ercio
. S an tiag o  ..............

•
F. E. T . Z am ora

A rtille ría  L igera  ...

A rtille ría  3 .......... .

A rtille ría  9 ’. ..........*

Zap. M arruecos ...

Id em  ...........................

Zap. M arruecos 3.

In fa n te r ía  18 .........
In fa n te r ía  23 .........
In fa n te r ía  24 .......
In fa n te r ía  25 ....... .
In fa n te r ía  26 .......
Idem  ...........................
In fa n te r ía  27 .........
in f a n te r ía  30 .........

• Idem  ....................
Idem  A cadem ia ...

. Vrios' T oledo .......
F. E. T . C astilla  ...

. F. E. T . Logroño...
, F. E. T . N av a rra ... 

F. E. T . P a ten c ia ...
, Idem  .........................
. Id em  Z am o ra  '.......
. A rtille r ía  12 ...........
. Legión .................... '..
. In fa n te r ía  T  8 .........

B a ta lló n  Oviedo ... 
F . E. T . N av a rra ...

• F. E T  T . A lcázar
. G u a rd ia  Civil .......
• Bón. L as N avas 2.. 
. C arro s 2 .................
. C azadores 3 ...........

1F a lan g is ta  F rancisco  G onzález G onzález ..¿...........

F a lan g is ta  S eb astián  E chan-i Leiza ........................

F a la n g is ta  H ilario  G arc ía  G a rc ía  ........................ .
F a lan g is ta  S a lv ad o r M ezquita L o re n z o .....................

Soldado J u a n  Félix  F e rre r  Lónez ................ .................

Soldado Ju s to  G arc ía  A rm en dáriz  .................... . .....

Soldado Jo aq u ín  E n g u ita  G ascó n  .............. ...............

Soldado M iguel F e rn á n d ez  Q u ijan o  ......................

Soldado M anuel F u e n te  R odríguez ............................

Soldado José F e rn á n d ez  B a rb a  .............. ...........

So ldado  Pab lo  M o n tañ és M o n tañ és ........................
So ldado  T o m ás M ejías O jeda ................................
Soldado B asilio  M artín  V argas ......................................
Soldado N icolás H em án d éz  Pa lazuelo  ....................
Soldado Ju lio  H ern án d ez  S án ch ez  ........................ .
Soldado E m eterio  M ontalvo T o rá n  .................—
S oldado Pab lo  M artín  M artín  ............ . . . . . ..................
Soldado Jesús F re ire  Ig lesias ....................................... .
Soldado José F e rre iro  P a ís  ............ ....................... .........
Soldado E m iliano  M oreno R am o .............................
Soldado M arian o  M artín  F u e n tes  López ...............
F a la n g is ta  José  G onzález M a rtín  ............................
F a lan g is ta  E steb an  G arrid o  L a fu en te  ...................
F a lan g is ta  Félix  F u e n te s  Soda .............. .-...................
F a la n g is ta  P rim itiv o  M artín ez  A lvarez ...............
F a lan g is ta  José de la  F u e n te  M olledo .......... ........
F a la n g is ta  F e rm ín  M azariegos G arc ía  ....... .
¡Soldado D om ingo F onseca O chagav ia  . . . . . . .......
L egionario  José  Espeso C respo ................................ .
A lférez don E ugenio  M ore t E strem o .................
A lférez don  F idencio  S án ch ez  G u d ín  „.......... f.........
Cabo B en ito  Alonso H errero  .......................... . . . . . .......
F a la n g is ta  J u a n  B ravo  E scrib an o  ..........................
Cabo L uis S a n ta ré n  G onzález .............................
Soldado M anuel Sousa G arc ía  .............. ............. .....
'Soldado M anuel M artín ez  B ona ............................
Soldado F élix  M end izábai F e rn á n d ez  .......... ........
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

e
s

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

795,50 Orense ........... San Amaro ........ Orense ...

795,50 •Navarra ........... Echarri-Aranaz .... Navarra ......

795,50 . gloria .................. Cubillos ................... Soria ...........

795,50 Zamora .............. Rebollar ................... Zamora .......

795,50 Huesca ........... Argyis ........ ............. . Huesca ....

795,50 .Navarra ............. Bernozan ..'........ . Navarra .....
I

795,50 Zaragoza ........... Zaragoza ................
I
'Zaragoza ....

795,50 Palencia ............. S. de la Vega ....... Palencia ....

795,50 Estatuto de Cía 
ses Pasivas dei 
Estado de 22 

á de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre d e 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

Zamora ............. Junquera de Tera. .Zamora .......

795,50
24 noviembre 1942

( Huelva ....... ........ Vde. del Camino... 1 Huelva ........

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

(1)
Zaragoza .........
Las Palmas ....
Falencia ...........
Zamora ...............
Salamanca .......^
Zamora ..............
Toledo ...............
LUgO ..........: ........1
La Coruña .......

l.uesia .......................
Telde ......... .......... .
Melgar de Ay uso ...
Zamora ................
Barbadillo ........... .
Arcenillas ...............
Portillo de Toledo. 
S. C. de Retorna. 
Negreira ..................

.Zaragoza .... 
Las Palmas..
Falencia ......
'Zamora ... 
Salamanca .. 
Zamora ,
• Toledo ....
Lugo ............
^La Coruña ..

>

795,50 Salamanca ....... Ciudad Rodrigo ... 'salamanca ..
|

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

Toledo .'........
Zamora ..............
Logroño ............
Navarra .............
Palencia ........

Toledo ...................
Aboraics del Toro.
Amedo ................ .
Cascante ..................
Saldaña ........... .......

¡Toledo ........
¡Zamora .......
1 Logroño ..... \
¡Navarra .. , 
jFaiencia.......

795.50
795.50
795.50 

2.178,00

Tdem ...................
Zamora .............
Logroño ........... .
Palencia .............

Palacios del Alcor.
Villalpando ..... .......
Naide de Iregua ... 
Villada ...................

¡rdem ........ .
: Zamora ;.....
i Logroño .......
¡Falencia ......

5.000,00 
5 OOO'.OO 
2.160,00 
2.160,00

Zaracroza ...........
Madrid ..............
Zamora .............
Salamanca. .......

Zaragoza ..... .-.........
Madrid ....................
AS. Román del Valle 
Valverdón ....‘..........

^Zaragoza ....
Madrid ......
Zamora .......
Salamanca .-.

3.930.00
795.50
795.50
795.50

Guadalajara ....
Huelva ...i..........
Zaragoza ...........
Logroño .............

Guadalajara ..........
R. de la Frontera.
Zaragoza ............ .
Rincón de Soto ...

Guadalajara.
Huelva ........
Zaragoza .... 
Logroño ....... -
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Juliana Furones Sastre ................
D .a Catalina Ca.bañas Sotero ................
D .a Basilisa Gutiérrez Alcaide ...........
D .a Amalia Foronda San Vicente .......
D .a Ma»rtina Erre a Azcárate ................
D -a Antonia Eche veste Pigavea ............

D .a Claudia González Diez .....................
D .a Plácida Fernández González .......
D .a Valentina García Carbonell ............
D .a Vicenta Espoz 3- Mina .....................
D .a Teodora de .as Heras Gómez .......
D .a Gabriela Muñoz Estévez ................
D .a Flora Ferrero Alvarez .....................
D .a Felipa Garru-es Zubiri .........................
D a Carmen Fernández Santana .......
D .a Nioolasa Fernández M anzanares...

D .a María Ferrero Fínez ................... .
D .a Dominica Gastón Dallo .....................
D .a Victoria Escalada Martínez ............
D .a Apolonia Echalecu Zabaiza ............
D a Petra Martín Santos ...............7; .......
D .a Manuela de las Heras Prieto ........
D .a Dolores M atellanes Devesa ............
D .a Josefa Enríquez Pérez .....................
D .a Florentina Morales Pando ............

D a Isidra Sicre de la Casa ........r ........
D a Pura Fernández Bravo .....................
D .a Emiliana Guerra Guerra ................
D .a Ascensión Pérez Bilbao ................ .
D .a Amparo Herbón Vivero ................
D .a Rosario Madro Otazo .........................
D .a Ignacia Antón Rozas ...... . ..............

D a María dea Pilar de Juan B ellón... 
D .a María Eugenia Sanz Ferreira ...
D .;' María González González .............
D .a Angeles Falconet García ................

, D .a Dorotea Frías Hidalgo .....................
D .a Amparo Eras Abós ..............................
D .a Josefa M onje Calvo ........................
D a Julia Escudero Palomo .....................
D .;! Micaela Morilla Casado .....................
D .:i Leoncia Martín Pindado ................
D .a Juana Blanco Vivas .........................

D .a Ermitas García Suárez .....................
D .a Herminia Fernández Arias ........
D .a Angela Escolante Lorenzo ............
D .a Longina Fernández Andrés ...... ;.. .
D .a Dio-nisia Hernández López ............
D .a Angeles Hernández Martínez ........
D . ’ Aglutina Fernández Corroto del 

Cerro ........................................................

D .a Teófila García Blanco ............. .7.-..

D .a Ascensión Morales Cambra

Madre .........
Idem .......
Idem ............
Idem ....... .
Idem ............
Idem ..........

ídem ............
Idem ............
Idem ..........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ..........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ........... .

Viuda ........
Idem ............
Idem , . .......
Idem ....... . .
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........

ídem ...........
ídem ..........
Idem  ..........
Idem ..........
Idem .. . . . . . .
Idem .. . . . . . .
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem .. . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Idem  .. . . . . . .
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

Idem ........

Idem .........,

¡Infantería 3 ............
Idem ......................... ..
Infantería 8 ...........j
ídem  ............................|
jdem  ...........................
ídem  ............................

Infantería 22 .........
Infantería 23 .........
Idem .......................... .
Idem ............................
Infantería 26 .........
Idem ....................... .
Infantería 31 .. . . . . .
Sicilia 8 .....................
F. E T . Cádiz .......
F. E. T. Castilla ...
i
F. E, T . Navarra..-.
Idem ...........................
Idem ............................
Idem .........................
F. E. T . Falencia... 
F E. T. Sevilla ... 
F E. T . Zam ora ...

¡Idem . .........................
¡ingenieros ................

•^Armada ...................
¡Infantería 27 .........
Idem ....................... .

 Caballería ................
'Artillería 13 ......... .
 Ingenieros ................
'Arm ada ......................

Idem  ..............................
ídem  ..............................
Toledo 1 .......................
Infantería 3 ...............
infantería 17 ............

 Infantería 23 .........
 Idem ............................
 Idem ............................

infantería 26 ............
 Idem ....................... .
 Infantería 27 .........

 Infantería 29 .........
Infantería, 30 ............
Idem ....................... .t...
infantería 35 ..........
Infantería 39 ..........

 F. E T . Navarra..
i
ídem ............................

F. E. T . Tercio Laí
I Nieves ...................

..'Artillería  . . . . . .

Soldado Feliciano Sastre Furones ................*................
Soldado Alfonso Alvarez Cabañas ......................... .......
Soldado Julián Medei Gutiérrez .....................................
Soldado Juan Goicoechea Foronda ............................. .
Soldado Luis Iragui Errea ...................................... ...........
Soidado Agustín Vergara Echeveste ............................

Soldado Mariano Díaz González .................... .............
Soldado Silvano García Fernández ................................
Soldado Pablo Malo García ..............................................
Soldado Eduardo Echenique Espoz ...............................
Soldado Anastasio Barrios de las Heras ...................
Soldado Bonifacio García Muñoz .................................
Soldado Salvador García Ferrero ...................................
Falangista Germán Arteta Garrues ............................
Falangista Mateo Jiménez Fernández ........................
Falangista Vicente López Fernández ............................

Falangista Eugenio Ratón Ferrero ................... .............
Falangista José Aguirre Gastón .....................................
Falangista Mauricio Sierra Escalada ............................
Falangista José M ina Eehalecu ......................... . ..........
Falangista Leocadio Abad Martín ..............................
Falangista Fabriciano Gallego de las Heras ..........
Falangista serafín Matellanes Devesa ........................
Falangista Samuel Alvarez Enríquez ................

| Soldado Marcelo Huertas Morales ................................

Capitán don Federico de la Puente M agallanes ......
Teniente don Antonio Ceiezo Martín ..................... ..

.Teniente don Juan Durán Santa ................................
Teniente don Vicente Moreno Mendoza ................. .
Teniente don Antonio Pérez López ............. .................

¡Teniente don Melitón Rigal García ..........................
|Teniente don Ceferino Portal Villa-mil ....... ..............

1 Teniente don José Garcés López .................................. ,
Alférez don Joaquín Rivero Picardo ......................... .

1 Soldado Sergio García Rodera ................................. ....
j Beldado Rafael Santos Ruiz ............................................

|Soldado A n tm io Falces Esearay ...................................
(Soldado Ruperto Rodríguez Adrián ........................ .
¡Soldado Severino Delgado Martínez ................... .
Soldado Delfín Castellanos Rodríguez . / . ..................
Soldado Gerardo'Herráez Gómez ...............................
Soldado Joaquín López Guillén ............................ ; . .. .

Soldado Román Barreiro M añau ..............................
Soldado Faustino Alonso Alonso — ...................... ....

■ Soldado Jesús Escolante Fernández .....................
¡Soldado Julio Delgado Fernández ...............................

t Soldado Florencio Sierra Tacoronte ..........................
•¡Falangista Juan Sánchez Brun .................................

• Falangista Rosalío González de la Puebla Aguado

¡Falangista Angel Fraile Escudero .................... .........
Soldado Aurelio Alvarez Lisa ........................................
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Pensión anual  
que se les 
concede

 Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe d ar conoci
miento a los in
 teresados

Leyes o regla

nentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

 (2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

705:50 
70:3.30 
703 39 
795:30 
795.59
795.50

7S5:50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

' 795 50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795 50
795.50

11.000.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00 
9.000,00

■ x !
i /

Zamora ..........
Badajoz .........
Log roño ..........
Navarra ..........

6. Pedro Zamudia. Zamora .....
, Lobón ........................Badajoz .......
.Calahorra ............Logroño ......
¡Lacar ..... ............. Navarra ....

Tcloni .. ... . Esterivar .............. Idem .............

Idem ... ....... Aranaz ................. Idem ..........

Palpncia

• |

Verdeña ............ . Palencia ....
Idem ..... • •»• • Lantadilla ............. Idem .......'...
Navarra ....... Castejón .............. .Navarra , ,,
Idem .......... Pamplona ........i Idem ..........
RíMTOVir» . •P, i enero ............... ' Seo-ovia ‘
Avila ......... •Maella A............... Avila ......... :
Zamora .......... Vega del Castillo...: 

Irer ......................|
Zamora .....

Navarra .... Navarra
Cádiz • ••• Cádiz .........
Toledo

Cádiz ....................|
Cafmena ............. .Toledo ....

T’.OTY'OT'/a ........ Scsnández ............ Zamora
8

fMcjvarra Arpllarin ........... :__-Navarra .....
t a  prn . . . Cascante ................. 1Tdem ......;...

..................
PnP encía .......... Aeuilar del Campo Falencia .
7.a■mora, ............. Villa ralbo .................i Zam<ya ......
Tdem Manzanal de A. ...jIdem ...«-7;

n T .......... S Agustín del P. .. 
P aleño i a ....................

Idem ........

Estatuto de Cla
ses Pasivas de! 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 
(«D. 0 .»  núme
ro 264).

‘ Patencia ....... Falencia

r n

■Tíádiz .............. Cádiz ..... m.......... Cádiz .........

(1) 24 noviembre ¡ 1942
Badajoz .........
tarares

Santa Amalia .....
Cáceres ......... .

Badajoz
Cáceres

Alava ............ Vitoria ................. Alava .........
Lugo ............... Pol . .................. Lugo .......
Madrid ......... Madrid .... ....... Madrid . . . . . .
tr.a rVvHrfífl. . El Ferrol ........ La Cor uña...

9 000,00 
7.500,00

795.50
795.50 
795.5Q
795.50
795.50 
795,50,
795.50
795.50
795.50

795.50
70=

r7.Q'Tñar/r.9 - - i ; . . - . Zaragoza ....... Zaragoza .... 
ReeroviaRpff ovia ........... La G-ranja ..........

7. o mora ............. U .  Encomienda .... 
Nerva ........; .. i.. .

Zamora ...
Tíuelva r r . ......... Huelva ......
Soria .............. Valdenebro Soria .........., Navarra ....... Lodosa ................... Navarra ,
P aleñe la . . .. .i . .. Falencia .............. Falencia ....
Idem ............ H . del Pisuerga ... 

M. de los Oteros... 
Colilla ..............

Idem .............
León ................: ÍLeón ..........
Aviia ................... 'Avila ...........

v Cáceres .............. Cáceres .................... fcáceres ... 4

I.,a Coniña ......
Oviedo ................

Artejo ....... .-..7.;....... La Coruña...

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50

795.50
795.50

¡
i

Lu<ro ................
Orense ....'....

Lu^o ............... . Lugo ..........
Santigoso ....T7r.....
La Laguna ..........

jOrense ...•....
Tenerife ..v;..... Tenerife ....
Navarra .......... San Adrián' ......... Navarra ___

Tnledo Navahermosa ....... Toledo .....

/ Navarra ...... Tafalla ............. l Navarra ....
Zaragoza ..... .*.

I

j Zaragoza ............. 'Zaragoza ....
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco  

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Fernanda Carranza Rivero .........
D a Josefina Fernández de Alarcón

Monmenéu ................................
D.a Angeles de Francisco Fernández * *

D. Alvaro Alvarez Rodríguez ...... ..

D. Felipe Martínez Montano ......... r..

D.a María Vila Ludevid .... .............. .
D.a Elena tylartínez Martínez ............

D. Rafael Martínez García .............
D.a Maximina Martínez Diez ........... .

D.a Concepción Galdámez Molumbres.
D.a Gregaria Ferigán De va ................
D.a Adela García Fernández ............

•

f ).a Ruperta Esteban Serrano ............

j  Viuda ........

¡ iclam ........
itiem ........

Huérfano... 

Padre ......,

Viuda ......
Idem ........ .

Padres .........

Viuda .........
Idem ........
Idem .........

Idem .......

.(infantería ...........

Médico .............. .
Infantería ............

Ingenieros ..........

Guardia Civil ......

. Infantería 

. Artillería .......... .

Ingenieros ...........

. Alabarderos ..........
Guardia Civil ......
Idem .....................

Fsno. militarizado.

Teniente Coronel don Carlos Moneada y Aparicio.

Comandante don Joaquín Segoviano Rogéro .... 
Capitán don José de Lamo Peris .......................

. Capitán don Marcelino Alvarez JDebatte ..... .

, Capitán don Ramón Martínez Garcda ..............

Teniente don Celestino Picón Prieto...........v*7...
Teniente don Luis Alcantud Fernández ..........

, Teniente don Arsenio Martínez Martínez ...... -

Teniente don Olegario Martínez Martínez
Sargento don Felipe Pastora lirón ......................
Guardia Manuel Ferrero García ........... ............

Paisano don Luis Corral Hernández .-..-..'.l.....r.?..

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
& que corresponde ed punto de residen
cia de los recurrentes se dará traslado 
a éstos de lá orden de concesión de 
la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Percibirán la pensión (que se les 
señala: en tanto conserven la aptitud 
lega l: Mos padres en coparticipación 
mientras conserven su actual estado 
de pobreza, pasando por entero al que

• sobreviva sin necesidad de nuevo se
ñalamiento y en las mismas condicio
n a  que en el anterior se les consig
naba, pero a partir de¡ día 24 de no

viembre de 1942, fecha de la publica
ción de la Ley de 6 del mismo mes v 
les serán abonadas previa liquidación 
y deducción de las cantidades recibi
das desde dicha fecha por cuenta del 
referido señal amento anterior, que 
queda sin efecto.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala en tanto conserven la aptitud 
legal y en las mismas condiciones que 
en el anterior se les consignaba, pero 
a partir del 24 de noviembre de 1942, 
fecha de la publicación de la Ley de 
6 del mismo mes, y ¡es serán abonadas 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas desde dicha fecha 

I por cuenta del anterior referido seña- 
i lamiente, que queda anulado.

¡ Madrid, 5 de abril de 1943.—El Ge- 
1 neral Secretario, Juan Herrera.

MINISTERIO 
D E  M A R I N A

Plaza de gracia

ORDEN de 29 de mayo de 1943 por
la que se concede plaza de g racia 
a don Manuel Gómez Diez.

Dada cuenta de instancia promovi
da por doña Elena Diez Miranda y 
Catoria. madre del que fué Capitán ' 
de Artillería don José L. Gómez Diez, 
muerto en acción de guerra en el fren
te de Rusia, formando parte de la D i
visión Española de Voluntarios, y en 

i cuya instancia solicita «plaza de gra
cia» en las Escuelas y Academias de 

1 la-Annada, para su hijo don Manuel
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

 Leyes o regla- 

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
             (2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Pesetas Día Mes Año
Pueblo   Provincia

---------
13.00000

11.000.00
9.000,00

9.000.00

9.000.00

7.500.00 
7.50000

7.500.00

7.500.00
4.500.00
3.465.00

795,50

(1)

Decreto rio. 18 rb‘ 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
549), Ley de 
13 de diciem
bre de 19 4 0 
(«D. O.» núme
ro 292, y Ley- 
de 6 de no- 
v i e m b re de 
1942 («D. O » 
núm. 264).

Decreto de 23 de 
febrero de 1940 
(«D. O.» nú
mero 50), Or
den 4 de no
viembre de 1940 
(«D. O.» núme

ro 255) y Ley 
d e ' 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» núme
ro 264).

c

24 noviembre 1942

•o

Madrid ..............

ídem ........
Lugo ..................

Guipúzcoa ........

>Albacete. ........i
Baleares ...........
¡Murcia ..............

¡Valencia ...........

¡
Madrid ......... .
Zaragoza ..........
Gijón ................

\

Guadalajara ...

Madrid ...... ...........

Idem ..... ...............

1
San Sebastián .....

Salobre ..................

Mahón ................ .
Cartagena .......... .

Valen,cia ...............

(Madrid ...... .....i....
Zaragoza ...............
Calzada ..... ...........

Guadalajara ..........

.¡Madrid ..... ;.
1

. Idem ...........

i
, :Guipúzcoa ..

i Albacete ....
¡
i Baleares .....
Murcia ........
i!
Valencia .....
i
i

, Madrid .......
Zaragoza .... 

, Asturias .....

Guadalajara.

4

Gómez Diez, se accede a lo solicitado 
por considerarlo comprendido en el 
punto primero de la Orden ministerial 
de 8 de marzo de 1940 («Diario Ofi
cial» núm.. 69).

Madrid, 20 de mayo de 1946.

MORENO

Excmos. 6res. Capitán General del De
partamento Maritim-ó de El Ferrol 
del Caudillo, Comandante General 
del Departamento Marítimo de Cá
diz y Vicealmirante Jefe del Servi
cio de Personal.—Excmos.. Sres. ...

 MINISTERIO DEL AIRE
A l t a s

ORDEN de  31 de mayo de 1943 por 
la que causa alta en este Ejército, 
con el empleo de Músico de segunda 
(Sargento), don Pedro Camacho Co
lón , que presta sus servicios en la 
Música de la 43.a División (Lérida).
Causa alta en este Ejército, con el 

empleo de Músico de segunda (Sar
gento)—clarinete—, el del mismo grado 
y especialidad, que presta sus servi
cios en la Música de la 43.a División 
'(Lérida), don Pedro Camacho Colón, 
quedando destinado en la Academia 
de Aviación (León).

Irtadrid, 31 de mayo de 1943.
VIOON

B a j a s
ORDEN de 31 de mayo de 1943 por 

la que causa baja en este Ejército, 
quedando a disposición del de Tie
rra, de donde procede, el Teniente 
provisional del Arma de Infantería 
don Carlos Fernández de la Cruz 
González.

A petición del interesado causa baja 
en este Ejército, quedando a disposi
ción del de Tierra, de donde procede, 
el Teniente provisional del Arma de 
Infantería d(?n Carlos Fernández de 
la Cruz y González, que se encuentra 
destinado en la Primera Legión. 

Madrid, 31 de mayo de 1943.

VIGON



P á g i n a  5 4 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  6 j u n i o  1 9 4 3

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 22 de mayo de 1943 por

la que se concede el beneficio de
la libertad condicional a setecientos
noventa penados.

limo. S r .: Vistas las propuestas
formuladas para aplicación del bene
ficio de libertad condicional estable
cido por los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril, 
de 1940, Leyes de 4 de junio de 1940, 
1.° de abril de 1941 y 16 de octubre 
de 1942, Ordenes ministeriales de 10 
de junio de 1940 y 23 de octubre de 
1942 y Orden circular de esa Direc
ción General de Prisiones de 15 de 
abril de 1941, en relación con la Ley 
de 23 de julio de 1914, y vi^to el De
creto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para lo 
Redención de las Penas por el T ra 
bajo y previo acuerdo del Consejo de 

r Ministros,
’ > Su Excelencia el Jefe del Estado, 

que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional, con la liberación defini
tiva dei destierro, a los penados si
guientes, quienes podrán obtenerla a 
la publicación de la presente O rden :

D e Íos Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares: José González
González, Víctor Cam ón Rabanaque. 
•Francisco Priego V. Varela.

Del Reformatorio de Adultos de 
Alicante: Antonio Hernández Vera, 
vJosé Gutiérrez Jambrina, Jerónimo 
López Angosto, Bernardo López Gar
cía, Benjamín Marhuenda Sanchís, 
José Marín Alcocer, Manuel R^baseo 
Carrillo, Vicente Andréu Andréu, V i
cente Aliaga Vicent, Eliseo Bemabéu 
Espí, Manuel Cárceles Mas, Tomás 
Rico Ferri, Agustín Manzano Zarago
za, Amalia Marcos Brotóns, José Mar
tínez Hernández, Francisco M artí Gó
mez, Joaquín Picó Picó. Juan Pineda 
Fústcr, Cristóbal Pons Mengua!, Jo
sé María Poquet ,Sirera, Francisca 
Iborra Grau, Elias Moragues Alema- 
ny, Antonio Morell García, Joaquín 
Moreno Fernández, Antonio Lloret 
CViment, Vicente Llopis Torres, Pedro 
Llobell Bertoméu, Francisco Gómez 
Asensi. Antonio González Valero, 
Francisco Gómez Bevia, Juan Clo- 
quell Ramón, ‘Francisco Jordá Sil
vestre, Francisco Jordá Garrigós, An
tonio López Puohol, Antonio López 
Lloréns. Salvador Jover Marhuenda. 
Vicente García López, Joaquín Lucas_ 
Villa. Joaqqín López Ros. Saturnino 
Muñoz Sarabia, Mariano Luna R o
mán. Manuel Montesinos Guilló. 
Francisco Montes Hernández, Ana 
Martínez Sánchez. Manuel Martínez 
Sebastiá, Dolores Martínez Ruiz, Mi- 

guel Martínez Romero, Manuel Mar
tínez Rastoll, Isidoro Narejo Marhuen
da, Isidro Grau Ruiz, Miguel Mar
tínez Pérezj, Mariano Ramos Pérez, 
A lfredo Galiana Espí, Pascual Ga- 
liano Martínez, Catalina García Gar
cía, Jesús García Gilabert, Jaime 
García Ortin, Isabel García Sáez, M a
nuel García Soler, Ana García Ver- 
dú, Antonio Giménez Garda, Ramón 
Marín Pérez, Antonio Llobell Berto
méu, Ramón Lillo García, Antonio 
Murcia Alcaraz, Josefa Cañizares Ló
pez, Antonio Cutillas Rocamora, Pe
dro Devesa Orozco, Virtudes Díaz Me
nor, Rafael Dorado Bañón, María Du- 
rá Pérez,* Josefa Ferri Pérez, José' 
Fornes Tomás, José María Forriies 
Belda, Tomás Pamies Medrano, Car
los Rico Morán.

De la Prisión Central de Burgos: 
Marcelino Sánchez del Pozo, Fran
cisco Gómez Jara, Alejandro Gara- 
chana García.

De las Colonias Penitenciarias M i
litarizadas, primera Agrupación, de 
Dos Hermanas (S ev illa ): Manuel Avi
la Fernández. Vicente Madrid Garri
do, Sebastián López Cervera, Pedro 
Andrades Castro.

De las Colonias Penitenciarias M i
litarizadas de Añover de Tajo, cuar
ta Agrupación: Mariano García Pé
rez.

De las Colonias Penitenciarias M i
litarizadas, quinta Agrupación, To le
do: Fernando Morales Yacobis.

De la .Colonia Penitenciaria del 
Dueso: Andrés Galiano García.

De la Prisión Central de Figueiri- 
do: Plácido Panizo Rodríguez.

De la Prisión Central de G ijón: 
Pablo Jiménez Cuadrado.

De la Prisión Central de Guada- 
la jara: Raimundo Gómez Recuerdo, 
Facundo Higes Langa, Isabel López 
•Resco, Gerardo Losco Ortiz, Justo 
Martínez López, Justino Merodio Me- 
rodio, Laureano Malago López, An
gel Astorquia Ajuriagogeascoa, Pedro 
García Sánchez.

De la Prisión Central de Hellín 
(A lbacete ): Cruz Arroyo Díaz. Julián 
Rodríguez Sabina. José Vicente M o
rales Lúñez.

De la Prisión Central de Ocaña: 
Agustina Vaquero Tapial, Alfonso 
Canales González.

De la Prisión Central de Pamplo
na: Jerónimo Mesonero Hernández.

De la Prisión Central de Pastrana: 
Ramón Soto Fernández. Félix Bar
bolla González. Manuel Valencia Gar
cía. 

De la Prisión Central de San M i
guel de los Reyes: Ernesto, Salrdich 
Fabre. José Arce Pascual. José Pa- 
miés Batana, Eduardo Fornas L ina
res.

De la Prisión Central de «Santa

Rita». Madrid: José Pando Martínez, 
Joaquín Marín Semiiici, Francisco 
Martínez Guijarro, José Torres Mo
lina, Sebastián del Toro Escudero, 
Gerardo Silva Campos, Jerónimo G a
llardo Regál, Luciano Suero Serrano, 
Diego García Salvador, Cristóbal Fer
nández Agüero, Manuel Torres La- 
fuente, Benito Page García. Tomás 
Gutiérrez Gallego, José Hernández 
Franco, Andrés Hernández Fernán
dez, Francisco Chica Herrero. Pedro 
Conejero Espada, Joaquín Gallego 
Urrea.

De la Prisión Central de Saturra
rán: María Jara Rico, Purificación 
López García, Matilde Herranz M ar
tín, Petra Tuñón Fernández. Josefa 
Dávila Alvarez, Julia Hi.üera Luis, 
Matilde Hidalgo Fuertes. Lucrecia 
García García.

De la Prisión Central Tabacalera, 
de - Santander: José María Laguillo 
Díaz, Jerónimo Gómez Villa.

De la Prisión Central de Talavera 
de la Reina: Antonio García Tirado, 
Juan Pedro Díaz Rodríguez, Francis
co Lardies Arto, Gregorio Izquierdo 
Rodríguez. Juan Gregorio de la Pe
ña, Jesús Senra Trillo.  Tomás López 
Luque JPedro Mora Alonso. Martinia- 
no Valenciano Toledano, Julián Pavo 
Blas.

De la Prisión C en tra l'de  Valdeno- 
céda: Pedro Ex tremerá Estepa, Luis 
Argiieso Manzanero, Juan Manuel Gil 
Ontavilla. Amalio Juridias Huéte, 
Luis Adell Martínez, Blas Ve!aseo 
Fernández! Fausto Bastante Rodrí
guez. Tomás Huertas Hernández.

De la Prisión, Central de «Yeserías», 
Madrid: Salvador Andrés Ferrán.diz, 
Matías Hierro Sauz. Luis Abad Ote
ro, A lejó ibáñez Moreno, Pedro Gon
zález Rodríguez, Mariano de Gracia 
Terren, Salvador Guillen Belmonte, 
Antonio Haro Pérez, Vicente Seguí 
Escoto. Fernando Santander Gonzá
lez, José‘Gabarro Penella, José Cruset 
Pascual, Estanislao Capdevila Serrar 
Juan Capdevila Sabata. Francisco Bur
gos Granizo, Ricardo Berges Ferrer, 
Juan Manuel de la Mata Swárcz. R a
món Mendiero Mendaña. Marcelino 
Massana Bance. Anastasio Martín G a
llo, Juan Rodríguez Moya, Francisco 
Rodríguez Alonso. Adolfo Riesgo Ries
go. Gregorio Plaza Díaz, Joaquín Na- 
varri Civis, Agustín Segura Viñas. V i
cente Solé Trillas. Francisco Sola Gar
cía. Emilio González Gallardo, Cres
cendo García Gil. León Fallóla Geo- 
vanangela. José Florensa Vidal.

De la Prisión Provincial de Albace
te: Alfonso Armero Cabañero. Frner.o 
Nova Gomar. An^l* Egea Lóo^ ’ a-n. 
ton;o T-^rrerns- TT,->-
jardo Cortés, Victoriano Moreno Sol- 
devillB. Diego Eoliat Jiménez, Eusebio 
Martínez Sánchez.
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De la Prisión Provincial de Alme
ría: José Manzana Zapata, Cristóbal Martínez Parra, Germán del Olmo Gutiérrez, Amparo Casas Martínez.

De la Prisión Provincial de 'B arcelona: José Ramón Pardo, Sebastián 
'Rov-ira Roseu, Francisco Peiró Calpe, José Pons Farre. Salvador Paloma Riera, Julián Martínez Cebrián, f ra n c is 
co Fu.vol Fonces, Enrique Micó Sem- pere.De la Prisión Provincial de Burgos: Manuel Gómez Ortiz.

De la Prisión Provincial de Cáce- res: Emiliano Domínguez . Iglesias,Francisco Rodríguez Esteban, Joaquín L o r e n t e Jacoba, Aquilino Eeleña Chioano, Valeriano Alonso Martín, 
José Saiz Albendca. José Alvarez Cervantes. Antonio González Vilela, Pedro Rodríguez Manso. Francisco Ocam. 
pos González, Miguel Arias Maximla- no, Antonio Chamizo Sánchez, Nicolás González Muriel, Eugenio Marcos Zam. brano, Manuel Martínez Cogollo. Juap 
José Perea Mecinas. Luis Suero Rubio, Máximo Pulido Batuecas, Antonio García Fernández .

De la Prisión Provincial de Castellón de la Plana: José Betoret Oms, Cristóbal Latorre Redólat, José Hernández Tortajada. Miguel Lladtser Ferrer, Pilar García Bou. Rafael Martín Mellan, Teresa Roig Rovira. José Pitarch Clausell, José Marqués Fono- llosa, José María Zurita Estall, José Navarro Saborit. Juan Bautista Masip Fustes José Bellmunt» Peral re, Manuel Tena Ferrer. Bautista Gozalbo Gueroln, José Valls Monfort, Vicente 
Segarra Sales. José Roig Tena. Antonio Romera Reverte. Matías Menero Lloréns. Amadeo Anión ino Ortiz, Vicente Moliá Montañés. José Cauchia Martín.. Silverio Benajes García, Manuel Zaragoza González, José Centelles Bon. Jaime Bort Qalduch, Dolores Martí Varea, Juan García Renau. Justo Rodríguez Blázquez, Manuel Clau- sich Sebastiá, Antonio M artín Rodri
gue, Antonio Mulet Julve.

De la Prisión Provincial de Ciudad Real: Matías Muñoz Gómez de Santiago, Manuel Medina García.De la Prisión Provincial de Córdoba: Ignacio Castillo Reyes.De la Prisión . Provincial de La Co- ruña: Ramón Lea García. Manuel Ro- dellino Carballo, Joaquín Sánchez Patino, Ramón Cruz Saleta.
De la Prisión Provincial de Cuenca: Mariano Alcañiz Turega no.De la Prisión Provincial de Gerona: Jaime Vilaro Taberner. José Ferrer Salayet. José Comas Ociada, Juan Isaac Agustín, Juan Cenabas Cristina, Pedro Canto Puig, Joaquín Llenas 

Costal, José Puig Figucras, José Barris Adbareda, Antonio San Comajuán. 
Martín Colls Clara, Pedro Recaséns

Puigdevall, Juan Gispert Casanovas, 
José Soler Barris, José Barrís Munt.De la Prisión Provincial de Granada: Antonio Hernández López, Antonio Gea García, Manuel López Teruel, Vicente Jiménez Rodríguez, Gaspar Company Company. Nicomedes 
Robles Rubio, José Romera Gómez, Manuel Jiménez Salvador, María Cano Meléndez. Manuel M anín Merlo, Eduardo Maldonado Pérez, Antonio Pérez Fernández. Isabel Padilla Brocal. Francisco Serrano López.De la Prisión Provincial de HueTva: Pascasio Romero Ortega, Benigno Ra
mírez Mateos.De. la Prisión Provincial de Huesca: José-Sevillano Oria..

De la Prisión Provincial de Jaén: Lázaro Cardenete Marín, María López Ballesta, Telesforo' Emilio Gil Loren- te, Francisco Martínez Justicia, F rancisco Morcillo Cerón, Cayetano López Martínez. Antonio A-rías Pastor, Miguel Herrera Leiva. Antonio José Hiño josa Jiménez, Segundo Jiménez Gómez, José Labella. Cruz, José Serrano 
Torres, José Palomo Jimena, Andrés Maya García, Bernardo Cátedra Rus, Ensebio García Díaz, D:mas López Sen-ano. Santano .Baustista García-, Sebastián Bayona Moreno, Ignacio Bitu_ 
tia Cara vaca.

De la Prisión Provincial de Las Pelmas: Mariano Puig Rovira. José García Padilla, José Real Pérez.De la Prisión Provincial de León: Graciano ^Ramos Morán. Fidel Díaz Gutiérrez, Francisco García Arias, Ma
nuel Gai-cía Sabugo. Máximo Presa Gallego. Maximiliano de la Fuente Martínez. Vid orino Guerrero Vega, Emilio Suárez Soto, Isidro García Carrizo, José Puval Almunia, Aurelio Presa Alvarez. Tiberio Rodríguez Blanco, Toribio Arias González, Eulogio Rodríguez Merino, Narciso Alonso de la Puente.

De la Prisión Provincial de Lérida: Jaime Solsona Viladot, Lorenzo Santiago Ortiaue, Domingo* Muniesa Artal, Ramón Huguct Mir. Manuel Montserra t Segovia. Ramón Llovera Vendrell. Pedro Huerta Villaescusa, Eugenio 
Juan Cercos. Eudaldo Roig Gaya, Fla- vián Sanfcliú Mayoral, Francisco Zamora García, Felipe Valí Reixachs. Francisco Verdes Juncosa, José Abella Cervello, José Agustín Capons, Ramón 
Segura Pijuán. Gregorio Moréu Gabarro, Ramón Malé Tomás. José Sans Escote. Manuel Segarra Roda. Juan Sa- barich Garra be. Isidro Roig M allol. Ramón Pinol Gil, Juan ' Pujol Bus- 
cuets. Manuel Roig Balcells. José Nadal Saurina. Aurelio Palomares Saiz.- Juan Arque-Moragues. Emilio Baquero 
Jaumot. A nía no Bayo Pascual. Angel 
cortés Falcón, Mateo Campos Pérez. 
José María B,runo Peláu, José Biosca

Comes, Andrés Cuenca Alvarez, José 
Falo Fan-dos, Manuel Fillat Blanch, A n g e l  Giménez Gómez, Francisco Guardiola Agusti, Juan Gómez Her-^ nández, Rafael Gómez Navarro, * Juan Clúa Llovera, Evaristo Casas Casas, 
Ramón Carceller Bayod, Tomás Ara- 
zanz Torres.

De la Prisión Provincial de Logroño: Francisbo González Laparra. Jesús' Armendáriz Fernández-,' Amando Nie
to Hornos.

De la Prisión Provincial de Lugo: Francisco Díaz López, Enrique Gómez Poveda, Gregorio Novoa Valcáncel, Manuel Rodríguez Rodríguez, Antonio 
Gómez Núñez, Demetrio Alonso González, Angel Gutiérrez Rabanal, José 
Fernández Blanco.

De la Prisión Provincial de Madrid: Pedro Yáñez Giménez, Juan Antonio F u e n t e s  Taborda, .Manuei Maclas 
Aguilar.

De la Prisión Provincial de Málaga: Juan Rodríguez Rodríguez, Fernando 
del Río Rojas, Alberto Muñoz Muñoz, Alfonso Rioboo Cueto, Germán Yá
ñez Lozano, Jacinto Valdivia Junquera, Juan Gálvez Mórenfe, Antonio Calderón Yuste, Francisco Jaime Morales, Rafael Cpvo Rodríguez. José Betros Rodríguez, Francisco 'Florido Vera. Blas Morillo Mendoza, Dolores Paz Capote, Francisca Soriano Díaz, Josefa Muñoz Florido, José Pozo Mi- 
llán. Isabel Pérez Ríos. Ana Barrios Vera, Ana Sánchez Rodríguez, Josefa Campillo Medina. Antonia Martínez 
González, Alaría Castro Reycc.

De la Prisión Provincial de Murcia: Antonio Hernández Cas-tejón, Corazón 
Rufete Navarro, Bartolomé .Jordán Acosta. Francisco Castillo Marín. Víc
tor i o Carrillo farbonell. Antonio Hurtado Nicolás, Andrés Martínez Sánchez, Felipe Ortega García, Candelaria Trigueros Cano, Juan Carrillo Rubio, 
Matías Salás Morales, Juan Hernández Castejón, Diego Auladell López, Juan Antonio Egea López, Andrés Bermejo Campov, Francisco Manchado Martínez, Juan Ibáñez Martínez, Antonio González Franco, Pedro Miñano Fernández, Rogelio Jiménez Pretel. Juan Blaya Susarte. J.uan Alhama Xónez, José Franco Nicolás, Francisco Jiménez Terol. Femando Mari Vázquez, 
Antonio Ramírez Gómez, Juan Rubio 
Val verde,

De .la Prisión Provincial de Oviedo :1 Antonio Fernández Riesgo. •
De la Prisión Provincial de Palma de Mallorca: Miguel Bauza Bernat, Gabriel Cifré Llompart, Andrés Gal- mes Ordinas. Ricardo AIT Pérez. ' Se

bastián Pons Anglada. Antonio Campiña Company. Guillermo Ca pella Roig, Miguel Palóu Bu ades. Ju°n Vi
ves Artigues, Antonio. Bauza Colomar,
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Miguel Guasp Sureda, Juan Cánaves 
Lloiriu.De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Joaquín Echeverría Echeverría,Leovigildq García Peralta, Juan Tala- vera Medina, José Jiménez Moreno, Demetrio Equisoain Lizárraga, Antonio Pérez Carasusán, Benedicto Gu
tiérrez Aguirre, Juan Pedro López Piño i ró, José Carreras. Galván, José María Oreja González, Miguel Laca M artínez, Luis 'Najarro Fernández, Agapi- to Egurbide Basurco, Alfredo Domingo Lázaro, Feliciano Juanola Sigues, 
Vicente Lizárraga Izturiz.

De la Prisión Provincial de Falencia: Exiqulo Primo Villán, Juan Martín Pérez, Eduardo Vidal M artínez,' 
Luciano Cilleros de Pedro, Francisco Méndez Valle jo.De la Prisión Provincial de Salamanca: José Baez Aparicio, Tomás Báez González.

De la Prisión Provincial de San Sebastián: Andrés Aldaco Irigoyen, Pedro García Ansola, Valentín Gómez Arce, Esteban Salaverrla Cortajarena, Miguel Salaverrla Cortajarena, Antonio Casto Valverde, Tomás Cerezo P rado, Manuel Esteban Sancho, José Angel Galán Chito, Vicente González Bermúdez, Josefa Gracia Fortis, Cipriano Preciados Santiago, Alfonso J i
ménez Pérez, Cristóbal Márquez Liñán, Miguel Molina Regidor, Francisco Mo
reno González, Manuel Negrete Millón, Rafael Parrillas Villegas, Fem an
do Pastor Duque, Ricardo Prados Montero, Felisa Caltierari Ayuso, Antonio 
Torres López, Simeón Sufié Sufié, José Sánchez Rodríguez, Diego Rueda Po
zo, Manuel Romero Mohedano, Ramón Sola Velamos, Antonio Torres López, Ricardo Erostarbe Ollaqi^indAa.De la Prisión Provincial de Santander: Gregorio Moreno Gómez, Manuel 
Onandia González, José Montas Mar
tínez.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Antonio Roncero Carmona, Diego Mo
rillo Barrera.De la Prisión Provincial de T arragona: Miguel Queralt Caballé, Antonio 
Manasanch Corbella, José Vilela Quin- joan, Ramón Riambau Suau, Pablo 
Rosado Sáncftéz, Casimiro Vidal Cata- 
lá, Andrés Vidal Morgades.De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Luis Fernández Ro
dríguez.De la Prisión Provincial de Teruel: 
Joaquín Sor ribas Escolá, Juan Fernán
dez Roiget.De la Prisión Provincial de Toledo: Basilio Torrejón Aguado, Florencio López Humanes, Mamerto Vargas Vi
llegas.De la Prisión Provincial de Valencia: José María Ferrer Canet, Vicente Arastey García, Enrique Sanchis

Tecles, Miguel Escrivá Escrivá, Rafael Manzano Máñez, Agustín Querol Gar
cía.

De las Prisiones Militares de Valencia: José Martín de Vidales y Piera, Agustín Gómez González.De la Prisión Provincial de Valla- dolid: Ensebio Manrique Serrano. Félix Villace Rebaque.De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Ensebio Ugarte Aguileta, Víctor UgarA 
te Aguileta, Melchor Nafarrete Tellc- ría Vicente Martínez de Ubago y 
Oquendo, Francisco Espinal Santiago, Antonio Barroso Expósito, Alberto AL varez Antúnez, Román Cecilio de la Iglesia Parra, Miguel Garmehdía Aramburu, Carlos García Rodríguez, Ricardo Acedo Sánchez.

De la-Prisión Provincial de Zamora: Iluminado García Lorenzo.De la Prisión Provincial de Zaragoza: Avelino Suárez L0pez, Román 
Asensio Asensio.

De la Prisión Habilitada de San Juan de Mozarrifar (Zaragoza): Mar
tín  Barrio Vallabriga, Juan  García Miguel, Daniel Ortín Ayora, Domingo 
Querol Mestre, Marcos Vicente Cone- sa, Hilario Sánchez Tejedor, Francisco Huertas Cañ iva-no. José Segura Pa
llarás, Atonio Lésenda Vicente, Simeón Escarp Cabases, Marcos Sánchez Ca
sas, Jesús Sánchez Pérez, Angel Gómez Martínez, salvador Puchol Riera. Manuel Almodóvar Gómez, Ramón Dura Rodríguez, Antonio Chopo Gar- 
gallo, Rafael Pascua Romero.De la Prisióñ Naval M ilitar de Cartagena: José Cánovas Panales, Bernardo Bonet Gari, Miguel Martínez López, Guillermo Alsina Cañadas, Luis Ferrer Celestino, José Izquierda Legaz. 
Andrés Molina Vivancos, Rafael Vidal 
Ruiz, Mateo Escalas Vidal, Cosme Cal- den tey Vidal, José Martínez Martínez, Antonio Martínez López, Luis Lopate- gul Aurrecoechea, Sebastián Serrano 
Ortia.

De la Prisión M ilitar del Castillo de San Felipe, del Ferrol del Caudillo: 
Manuel Rodríguez García.Del Destacamento Penal de Colmenar Viejo: Ramiro M artín Martín.De la Prisión Campo Penal de Cha- 
m artín  de l a í t osa  (Madrid): Eduardo Romero H aro>Del Destacamento Penal de Chozas de la Sierra: Tomás Sánchez Lara, 
Jaime Caelles Cucurulls.Del Destacamento de Penados de Huesca: Venancio García del Castillo, 
Demetrio Muzas Serradlo.Del Destacamento de Fabero (León): Daniel García Lombas, .Secundino 
González García.Del Destacamento Penal de B arran
co Malo de MontaIbán (Teruel): Be
nigno Frías González.Del Destacamento Penal de Utrillas

(Teruel): Ginés Belarmino Gutiérrez Junco, Alonso Ja llano Díaz.Del Destacamento Penal de Vicál- 
varo: Sergio Atañes del Río.De la Prisión de Partido de Alcañiz (Teruel): Manuel Bel Aparicio. Pablo 
Gil Navas. Domingo Arrufat Gil, Felipa Rebullida, Joaquín Edo Colma.De la Prisión Habilitada de Alcoy: 
José Vicente Corral.

De la Prisión Provincial de Aran- juez: José Marín Hernández, Juan
García Andrés. Amador Torralva Valencia, Carlos Tam arit Molí, Pedro Sánchez Cortijo, Felipe Díaz Delgado, 
Vicente Bernat Luna, Francisco Be- navent Vayá, Rogelio Llácer Sánchez, Adrián Lillo Machado, Manuel Hernández Alvarez, Francisco Gelardo 
Fabra, Bernardino García Sendra, Joaquín Fernández Chacón, Juan Escribano Pinar, Miguel García Gil, Antonio Romera Peñero, Francisco Pérez García, Vicente Perpiñá Navarro, Ricardo Morcillo Aroca. Francisco Montero Pastor, Francisco Molina Sánchez, Juan Polo Santafé.

De la Prisión de Partido de Cartagena: Matías . Urrea García, Aniceto 
León León. Pedro Pola Pavón, Manuel 
Moreno Casanova.

De la Prisión Provisional de «Las 
Capuchinas», de Barbastro: Antonio Millaruelo Esforzado, Pedro Barrados 
Lloret, Manuel Bellos Amorós, José Mascaró Deza, José Fajarnos Monta- 
ner, Antonio Ballester Palacín,* José Martín Martínez, Joaquín Llasera La. guerrl.

De la Prisión de Partido de Guadix: Javier Morcillo Arbol. Diego Martínez Zambudio, Torcuata Alonso Medina, 
José Dueñas Muñoz.Asimismo S. E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien con- , ceder el beneficio de la libertad condicional, sin la liberación del destie
rro, a los siguientes penados:De 1 ps Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Dámaso Aragonés Bernabé, Antonio Gil Montero.

De la Prisión1 Reformatorio de Adultos, de Alicante: Manuel Bel da Blasco. Pascual Benito Carrasco, Paulino 
Capelo Lloréns, Francisco Calatayud García. Antonio Gómez Cobre jas, Francisco Limiñana López. Ramón Ferrer Olivares, Julio Forrero Lillo. Francisco Muñoz Tortosa, José del Jesús Franco, Julio Ibáñez Penalva, 
José Robles López.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite: Toribio Marcos López, José 
Llort Sen-i is.

Del Campamento Penitenciario de 
Brúñete: Cristino Fernández Granda.De la Prisión Central de Cclanova: 
Bonifacio Rascón Granja, José González Herrera.
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De la Prisión Central de Figueirido: > 
Buenaventura Jane Ferrer..

De la Prisión Central de Gijón: i
Francisco Santos Cacirarrón. . j

De la Prisión Central de Guadalaja. 1 
ra: Mariano Millán Deza, Salomón ; 
Blas Palancar, Felipe Cumplido Pérez. ¡

De la Prisión Central de Hellín:
Jaime Vidai Pons. »

De la Prisión Central de O oaña:
Elias Casado Caro.

De ;u Prisión Central del Puerto de 
Santa María: Juan Fernández Fer
nández.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes: Severíano. Gómez j 
Catalán, Demetrio Vendrell Ocheda. -j 
,D e la Prisión Central de Santa Ri- ; 

ta, Madrid: Jacinto Lahuerta Lázaro, f 
 ̂Fausto Gonzalo Lafuente, ' Santiago ! 
Heras Fernández, Salvador Jimeno ¡ 
Muñoz, Francisco Jiménez Zaragoza, 
José Iniesta Pardo.

De la Prisión Central de Saturra
rán (Motrico): Aurora Ontavilla Fer
nández, María Fernández García.

De la Prisión Central de-Talavera de 
la Reina: Marcelina Correas Pérez. 
Gregorio Ramírez Valero, Estanislao 
del Cerro Campos, Valentín Rio ja  j 
Cambón. |

De la Prisión Central Tabacalera. ¡ 
de Santander: Teodoro Calderón Gon
zález, Manuel Reguoira Pérez.
. De la Prisión Central de Yeserías, 
Madrid: Emilio Berengueras Garnbus, 
Blas Barrera Baixart, Nemesio M artí
nez Rodríguez, Rodrigo López Ortega, 
Emiliano López Ala.rcón, Everildo Tre- 
viño Fernández, Antonio Merino Ga- i 
llego, José Chiva Calpe. j

De la Prisión Provincial de Albace- i 
te: Antonio González del Rey!

Del Castillo Militar de Sán Fernan
do, de Alicante: José León Luna.
. De la Prisión Provincial de Almería: 
José Brotóns Barreiro.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Dolores Jurado Arroyo.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Angel Conde Díaz. Antonio López 
Campillo. Eugenio Herrera Arias. An
tonio Fernández Gómez, Norberto Ca
denas Rubio.

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la Plana: Juan Bautista Mira- 
lies Estellcr, José Loríente Puig.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Francisco Villa-rejos-Torrero. Carmen 
Vélez Ruiz. Antonio Pérez Camodo.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Ignacio Font Martí.

De la Prisión Provincial de G rana
da: Cesáreo García González, FernanT 
do de Moya Espinosa.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Luis Alvarez Alvarez.

De .la Prisión- Provincial de Jaén: 
Melchor lópez Mondares. José Cano 
Ortiz. Juan Antonio Campillo Moya.

De la Prisión Provincial de Las PaL

1 mas: José Castelló Manzano, José Ma
tías Suárcz Iglesias. Celestino Platero 

I Iglesias.
i De la Prisión Provincial de Lérida:
■ Miguel Trióla Ramio, Julián Pedra- 
; zuela Juarros, Rafael García Garrido. 

Carmelo Bernal Alcalá, Jorge Erla 
Ubeda, Antonio Samper Creus, Román 
Pascual Ay uso, Antonio Aznar Arnáu, 
Leopoldo Cejas Baena.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Cirilo Cáceres Sánchez, Sebastián J i
ménez Carretero.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Femando Hueso Lozano, Luis Palud 
Clausso, Mariano Santa Juliana Aguila.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Manuel Pérez Barranco, Remedios Cas
telló Brotóns. Leónides Prieto Prieto.

De la Prisión Provincial de Palen- 
cia: Francisco Alonso Diez.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Antonio Barrachina Pé
rez, Antonio Mora Mas.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: José Blanco Arbeloa, Amador Mar
tín Prieto, Benigno Zapata Expósito, 
Francisco Berrocal Acosta, León Fuen
tes Bordaverri.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Román Pérez Funes, F ran
cisco Molina Albuera, Luis Raso F ran
cés.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Prudencio Fernández López.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Francisco Espinóla Corrado.

De la Prisión Provincial de T arra
gona: Juan Nadal Forcadell, Ramón 
Gine Padreny, Francico Amado Peig, 
Magdalena Llop Artes.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Juan Francesco G ar
cía Esteban.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Juan  Cobes Aznar.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Juan Rull Castillo, Isidro Ortega 
Escribano.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Pedro Rosa Clemente.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Andrés Contreras Márquez.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Pablo Moragrera Pallares.

De la Prisión Habilitada de San 
Juan de Mozarriíar: Celso de Mier 
Ruiz. Julián Yago Gómez.,

Del Destacamento Penal de Colme
nar Viejo: Valentín Fernández Mar
tínez.

Del Destacamento de Penados de 
Huesca: Alfonso Laccrda López, Julio 
Tristante Romero.

Del Destacamento de Penados de 
Utrillas (Teruel): Miguel Benito SánT 
chez.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez: José Sánchez Rodríguez. Gabino 
Fernández López. Tomás Galíndo de la 
Fuente, Juan López Chueco*.

I De la Prisión Provisional de «Las
| Capuchinas», de ' Barbastro: Nicolás
| Rupérez Albo, Dolores Celma Boj.

De la Prisión de Mujeres de «Las
Claras», de Barbastro: Joaquina Fra- 

I gu-et Solano.
j  De la Prisión de Partido de Getafe: 

Rafael Gómez Zarza-lejos.
Lo digo a V. I. para-su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por
la que se concede la libertad con
dicional a seiscientos noventa y cua
tro penados.
Timo. Sr.7 Vistas las propuestas for

muladas para -la aplicación del bene.fi- 
! ció de la libertad condicional estable.
! cido por los artículos 101 y 102 del 
¡ de 1940, Leyes de 4 de junio de 1940,
| Código Penal, Decreto de 5 de abril, 
i  1.° de abril de 1941 y  16 de octubre 
i de 1942, Ordenes ministeriales de 10 de 
i junio de 1940 y 23 de octubre de 1942 
I y Orden/ circular de esa Dirección Ge- 
! neral de Prisiones de 15 de abril de 

1941, en relación con la Ley de 23 de 
julio de 1914, y visto el Decreto de 
9 de junio de 1939, a propuesta del Pa
tronato Central para la Redención de 
las Penas p o r . él Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe fiel Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional, con la liberación definiti
va del destierro, a los siguientes pe
nados, que podrán obtenerla a la pu
blicación de la presente Orden:

De los Talleres penitenciarios de Al
calá de Henares: Francisco M artín 
García, Manuél San Gil, Fores, Juan 
Campos Lázaro, Santiago Arcos Mon- 
ies~ Antonio Martín Gómez, Francis
co Carrilero Pina, Julián Martín G ar
cía, Angel Lucas Bronchalo. Bartolo
mé Arnáu Torres, Juan Barbas Aleas, 
Heraclio Be jarano Porras. Luis Abad 
Suárez, Angel Elvira Ara. Santiago 
Antón Díaz,N Miguel García Fernan
dez, Antonio García Ojeda, Maximino 
Gil Gutiérrez, Juan Bernabé Pérez, 
Rafael Ruiz Macho, Miguel Ruiz San- 
toja. Ramón Torruellas Ester, Emilia
no Yagüe Fernández, Luis Castrillo 
Pérez. Manuel Duran Estévez.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante : José Ruiseñor -Simelio, Mario . 
Llopis Jordá, Agustín Beltrá Peña- 
rrova.

De la Prisión Central de Almadén.: 
Juan Gemisáns Pi, Manuel Torilo 
Díaz, Valentía González Rosa, Euge-
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rio Vera Jiménez. Tose de la  Torre 
Snuchoz, Juan Muñoz Rodrigo.

De la Prisión Cení-ral de Burgos: 
Mrnuel Cebrino Zabala, Juan Luna 
Luque. Adolfo López Ruiz. Baudilio 
Jiménez Rodríguez, Bernardo Ibáñez 
Marzo, Francisco Hoyo Gómez, Ri
cardo Rodríguez Calvo, Francisco Gó
mez Sobrino, Bonifacio Bayón Gon
zález, Deogracias Sadía Pérez, Justo 
Seco Corral, S e r a f í n  Valle Bera- 
coechea, Valentín González Alvarez, 
Nicolás Soneira Algaba, Fortunato Ti- 
jero Sanz, Blas Ubeda Luis, Lorenzo 
Parras Alvarez, Manuel Prieto Casa
do, Angel Rufrancos Santibáñez.

De la Prisión Central de Celanova: 
Angel Martínez Vaquero, José Come- 
lles Mañagues, Damián Canteras San 
José, Anatolio Fernández Mangas.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Francisco Fabra Beütoméu.

De la Colonia Penitenciaría del 
Dueso: Francisco Sánchez Rodríguez; 
Bernabé Ruiz Blanquer, Juan Rodrí
guez Sánchez, Manuel Robledo Moh- 
talbo, Ramón Navalón Espinosa, Car
los Nadal Cerdá, José Tudela Cuesta, 
Agustín García Merino, José Entra
da Serrano, José Clavero Núñez, José 
Bonet Assó, Eugenio Blázquez Sán
chez, Vicente Blanes Benito, Ramón 
Gómez Ortega, Raimundo Gómez Al- 
day, Martín Tusset Ferré, Leónides 
Santos Herreruela, Juan Soto Pérez, 
Miguel Lucas Yus te, Juan Muriel Ca
nelo, Angel Pernía Zornoza.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas de Talavera de la Reina: 
Abundio Pérez López, Jesús Rayón Re
sino.

De las' Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas de Toledo: Antonio Llo- 
pis Sellés, Manuel Santiago Aparicio 
Palero, Tomás Ayza Ca§tell, José Fe- 
rrándiz Jiménez, Gregorio pérez Pe
tronilo, Santiago Larios Rodríguez, 
Jesús Menéndez Galán, Miguel Mo
nedero Mero, Luis García Usano, Luis 
Duran Carrasco, Enrique Lujan Mo
reno, Miguel Monllor Baldo.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: José García López, Vicente Gon
zález Ruiz. José María Moreno Hueso. 
Juan Melgarejo Pérez. Felipe López 
Sánchez. P’rancisco López Morales, 
Juan José Pérez Nieto.

De la Prisión Central de Hellín: 
Juan Francisco Almanza Pastor, José 
Honrubia Jesús, Casto Rodríguez Ló
pez, Ataúlfo Moreno "López, Enrique 
Vizcaíno Martínez, José Pedro Vera 
Escudero, Tomás Sánchez Escudero, 
Pedro Ochando Galiano, Miguel Mer
cader López, Francisco Martínez Vera. 
Federico Martínez Ponce. José María 
López López, Raimundo Martínez Vi
llegas, José Florido Sanjuán, Pablo \ 

Navarrón López, Juan Saura Pédreño, 
Juan de Dios Molina Núñez, José Gál- 
vez de la Torra,;

| De la Prisión de Mujeres, de palma 
!de Mallorca: Benita Sánchez Torres. 
Francisca Llopis Mas.

Del Sanatorio Penitenciario de San 
Cristóbal, en pamplona: Manuel Cal
derón Gil.

Del Sanatorio Penitenciario de Por
ta Coeli: Jaime Abella Vidal.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María: Antonio Ramírez Mo
reno, Juan Sánchez Iniesta, Domingo 
Ortega López, Melchor Ruiz Rubio.

De la Prisión Especial de Mujeres, 
de -Santa María del Puig: Rafael Sí- 
marro Cavero, José Paléu Aguado, 
Dolores Rialp Parcerisas.

De la Prisión Central de Santa 
Rita, en Carabanchel ’Bajo: ’José
Amieiro Díaz, Luis Cifuentes Bosquet, 
Crispín Martínez Martínez, Diotimio, 
Pedro González Bardají, José Chica 
Herrera, Víctor Ciorraga de la Hoz, 
Cipriano Negrillo López, Sebastián 
Mayoral de Frutos, Alfonso Martínez 
Prieto, José Sanchís Sendra, Dionisio 
Tarín Pérez.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes, en Valencia: José 
Vila Alacréu, Vicente Tido Fas, Bar
tolomé Balsalobre Barqueros, José Ba- 
ñón Angulo, Amador San Abdán Gas
eó, Isidoro Rico Botella, Juan Pérez 
Melgar, Vicente Sanchís Alemany, Ra
fael Soriano Arnáu. Teodosio Solaz 
Solaz, José Pajarols Casoliva, Hilario 
Vida Pérez; Leonardo Solana Martí
nez, Francisco Pastor Mezquita, Juan 
de Dios Palop Rubio, José Navarro 
Ruiz, Alberto Roig Adell, Pedro Pé
rez Montes, José Díaz Anítolino, Car
los Villanueva Flor, Salvador Llidó 
Escríbá, Enrique Olmos Torán, Anto
nio ' Máñez Rodríguez, Federico Mái- 
quez Puerto, Pedro Ferré Freixas. 
Víctor Luesma Marco, Arturo Mira- 
lies Vida, Juan Alapont Manuel, Pas
cual Aleixandre Calvo, Vicente Alca- 
raz Vicedo.

De la Prisión Central Tabacalera, de 
Santander: José Vega Catalá. Cele
donio Diego Acebo, Pablo Fernández 
Diego, Graciano Diez González, Ro
mualdo Oríiz Porres, Nazario Palacios 
Fernández, Constantino Pérez Bratos, 
José María Sáinz Valdaliso, Antonio 
Mediavilla Terán, Julián Clemente de 
Gracia. José Berjano García, Miguel 
Polanco Ruiz. Angel Fernández Sán
chez.

, De la Prisión Central de Totan a: 
Francisco Reina Marín, Emilio Ruiz 
Jover, Jerónimo Orenes Solano, An- 
itpnio Martínez López. Francisco Pla
zas Pérez. José Martínez Hernández, 
Manuel Pérez Zambudio, Francisco 
Martínez Asensio, Juan José Molina 
Moreno. Andrés Martínez García, Gre. ; 

!  gorio Martínez Díaz, José González i 
Segovia, Víctor Ballester Gozalvo, Je- | 
g á s  Gómez Carrasco, Rodrigo G arcía i 
Marín, Grerorio Fsrnándee Navarro, I

Victoriano Egca Martínez. José Cotes 
Guirao, Antonio Montesinos Plazas, 
Juan Guillen Rese. Juan Amor Fer
nández, Isidoro Valentín García. José 
Vega Trinidad, José María Juste Lu
cas, José Sánchez Martínez, Angel 
Tomás Vázquez. Laureano Pifiero Cha
cón, Francisco Jiménez Fernández.

De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda: Gustavo Montes López, Ense
bio Peña López, Joaquín Gargallo Ji- 
meno, Eligió Raya Fernández, Vicen
te Tejero Delgado, Eugenio de la Cruz 
López, Antonio García Bermejo Tre
nado, Antonio Medina García, Anto
nio Ruiz Mata, S^undino Lozano Na
ranjo, Pedro Rodríguez Germán, José 
Orihuela García, Dámaso Nebra Apa
ricio, Juan José Sancho Gádea, An
tonio Guerrero González, Diego To
rres Pavón, Germán Zurdo Santos. 
Antonio Delgado Pereá, Juan Lozaño 
Pérez, Francisco Pérez Sánchez, Sil
vestre Fernández García. Valeriano 
Albardias Rivera, R a f a e l  Barrera 
Martínez, Manuel Bcnítez Gil. Joaquín 
Pallás Plana, Cristóbal Garrido g ü . 
Félix Camarero Caravamtes.

De. la Prisión Central de Yeserías, 
en Madrid: Pedro Bárcena González, 
Antonio López García, Vicente Rey 
García.

De la Prisión Provincial de Alba
cete : José Egea García, Pedro Cas
tillo Castillo, Bonifacio Campayo Sán
chez, Perfecto Carrión Carrión, Adol
fo Jiménez Teruel, Sabino Muñoz Gre
gorio, Agustín Sánchez Sánchez, Luis 
García Escribano, Ramón Tebar Sáez, 
José María Ruiz Alujer, Visitación 
Carreño López, pedro González C a
rrasco, Antonio Vergara Palencia, Joa
quín' López' Alvarez, Pedro López Gó
mez, Amador Artesero García, d e 
merite Jiménez Cebrián, Miguel Va
liente Fernández. Antonio Simarro 
Moreno, Pedro García González. José 
Ruiz López, Alvaro Cebrián Olaya, 
Antonio González López.

De la Prisión Provincial de Alme
ría: Juan Castillo Aguilera! Ricardo 
Garbín Riado, José Rodríguez Rome
ra, Francisco Rodríguez Ubeda, Se
bastián Martínez Bonillo, José Nieto 
Cantón. Adolfo Guerrero Cortés Ma
nuel Madrid Romero.

De la prisión Celular de Barcelona: 
Domingo Riera Sola, José Mir Soler, 
Hilario Vivancos Angel/ Trinitario 
García Lidón, Juan Rull Recaséns. 
Francisco Ramis Ferrán, Juan Bautis
ta Pons Torres, Pedro Pons Pons, Sil
vestre Orts Mud. Javier Gregorí Guar- 
dlola. Francisco Valiente Bastida. Juan 
Menassanch Arando. José Canal Cn- 
soliva, Antonio Cardús Caminan y. 
Francisco Mollá Fi. Juan Fajardo 
Hernández, Enrique López Baldó. Ma
nuel Nicolás Larr'osa, .Jaime Pericas 
Carrero, Vicente Pons Ferrando, Fer
nando Pastor Sastre, José Feñalver
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López, Fulgencio Ruiz Méndez, Anto
nio A m atller R iba, Sebastián  Gene 
M arqués, Ambrosio Moreno Soriano, 
José M aestres Sargas, Agustín Llo- 
p a rt Vendrell, José L ana Teixidós. 
M anuel G arcía Gallen, Amonio Ro
dríguez M oratón, Luis Pons Perich. 
Ja im e Puig E strada, Isidro Puiggrós 
Puig, José A lm iral M ijáns, Antonio 
López Piqueras, Salvador C ontreras 
H ernández, Ju an  F erre r Vilam ala, 
Ju a n  Altimes Nogués, Francisco Vi
dal M illat, José F arrés  G arriga , Es
teban Perich  G allent, Rosendo Piqué 
G abalda , Ju an  P aláu  Mallol, B arto
lomé M arín  Pardo, José M aría Fornos 
Cots, Ju a n  Forns Tan-ida. Ju an  Su- 
b irana  R ibot, F rancisco E spart G uar
dia, José Ballús Bardóle í. Andrés 
F on t Bote, Federico Alarcón Márquez. 
Antonio B ernal M erino, M onserrat 
Belm onte Pérez, Antonio M ascaros 
Varquero, Pascual Bono Ramos, José 
M orros B oronat, Francisco S alar Lo
zano, Enrique Pau  Hospital. F loren
cio O rti Vives, Emilio Robles H erre
ro, José Caelles Prats,. Ju a n  T u tusáns 
Cusco, Vicente Lahoz G racia, Vicente 
Alvarez B osque:, José Pérez Casano- 
vas, Ju a n  Coma Clotet, Joaquín  Comp- 

- te Capdevila, Francisco E urich  Pas
cual, Pedro E sparrach  M arsal.

De la Prisión Provincial de B urgos: 
Pedro González Palom eque Nicolás 
O rtiz Valle.

De la Prisión. Provincial de C aste
llón de la P la n a : ^Antonio Varella 
Salvá, Joaquín M ontañés Castellano. 
Jerón im a Edo Alcón, Carlos Querol 
Esteller, M anuel M em brado Ripollés. 
Antonio P aláu  Torres, José Fabregai 
Ju an , Antonio Vives Boix, B las Bar- 
berá B arreda, José Sarnper Ferrer, 
M anuel Hostal B eltrán.

De la  Prisión Provincial de Jaén : 
G regoria Lendines M ontes, Benito 
López Gallo, Salvador Merlo M oreda, 
Ju a n  M ena Gámez, U rsula Torres Qar- 
cía, Dionisio M artínez M ontiel, Agus
tín  M artínez G arcía, Ju an  Antonio 
H uertas  C hinchilla, M elchor Clavero 
P eña, Ju lián  de Angel López, José 
Rodríguez Rodríguez.

De la Prisión Mili-lar de Jaén  : Al
fonso M ontero M artínez, S ebastián  
M artínez M ercado, José Castillo Por- 

* cel.
De la Prisión Provincial de Las P a l

m as de G ran  C a n a r ia : C rispiniano
de Paz González, Amade0 Solsona 
Valle, José Berzosa Santillán .

De la Prisión Provincial de L érida: 
Ju an  G abarro  Traus. Jaim e Cornelias 
Cadena, Ju an  B enavent Alegre, R a
món A rdanuy Pagés, José M artínez 
Jiménez, Ju an  M artínez Mart ín ,  Die
go G allardo Gálvez, Jaim e G aix Ti- 
moneda, Salvador M artí Triquell. Isi
dro M artí Flix, Miguel M arín Villalo
bos, Francisco M aldonado Tenorio, 
M anuel López p a rra , Ja im e Jové Es-

carp, Ju an  M asoliver V ilarrasa, Ju an  
M ayals G ardeñes, Francisco M ayan 
Vila, Pedro Mengos Blesa, Antonio 
M estre Godés, Emilio M iralles Barba- 
rro ja, R am ón Mora Caballol, Ramón 
Musey Am purdanes, Miguel Morell 
Forus, Francisco S an tam aría  Angrill, 
Ju an  R am ón Sevilla, R afael P aire t 
Bonamasó.

De la Prisión Provincial de Logro
ño : M ateo Castellanos Patón, M anuel 
Salas Ruiz, Alfonso Alm azán Luna, 
Ju a n  Aguilar Sánchez, José Cabello 
Fernández.

D'e la Prisión Provincial de L ug o : 
M anuel Soto Camino.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Prim itivo Cam acho Sánchez, Gregorio 
C orrales Novillo, Daniel Corral Gui
llen. F lorentino Ces P ra ts , Jesús Es- 
partosa  Polo, Francisco H errera P a
reja , Esteban de las Hazas de la To
rre. Ju a n  Jerez Pasitor, Pablo del Saz 
G arcía, Timoteo M arco López, Am an
do M oreno G arcía, Aurelio Ruiz Co
rrea , Cecilio Salvador G arrido, Augus
to Abad Navalón, José B ernal Bui- trago.

De la Prisión Provincial de M uje
res, de M adrid: Amparo Burgos M ar
tínez, C arm en Freí re E iranova, Sofía 
G arcía  Alvarez, Teresa González B las
co, M aría López Dorado.

De la Prisión Provincial de M á lag a : 
Fernando  González Pérez, José M ar
tín  Muñoz, Francisco R ueda Perea, 
José Castillo Romero, Antonio B ernal 
González, José Peñas Rivas. M anuel 
M ora Ríos. Miguel Jim énez Gallardo, 
José M artín  Cortés, Francisco Asiego 
Serrano, R am ón León Salm erón. Cris
tóbal Romero Olmo, Narcisa Coello 
Arriaga, Jcsefa M artínez Gascón, Com 
rad a  Donoso Rodríguez, M aría de la 
T orre Salinas, M arta  G arcía VizuCte, 
Josefa Belmonte G arcía, Em ilia Valls 
Cardenals. Ana G a r c í a  Sánchez. 
H uertas Ram os Rosselo, Genoveva 
M arco Rocam ora, M aría Calvo San 
José, Juana. Pérez López, C arm en 
Forgoso Pérez, Rosa. Cuenca Gomes, 
Francisca Espejo Fuentes, B ernarda 
Valencia Rueda, M atilde Ruiz Diez. 
Jcsefa  Sánchez G arrido, M ercedes 
Gómez Charabias, T rin idad Verdugo 
Bolaños, Isabel Rízquez P an to ja , M a
ría  Flores Romero, Eusebia Casam a- 
yor Gallego.

De la Prisión Provincial de M ur
cia : Angel M ollinas Maya, Francisco 
M artínez Pérez, Andrés G arc ía  B ar
barán, José H ernández Calderón, José 
P a rra  P arra . José Bonilla Lupiáñez, 
Ju an  G arcía López. Pedro Diago J i
ménez, José Alcaraz Arqués, José 
Sánchez M artínez. M anuel Ruiz Mon- 
tova. Jerónim o Tolón Peinado. José 
M aría Sánchez Sánchez, Om és Puer
ta  Llórente, Ram ón Escámez Sán
chez, G inés Alearan Mulero, José Ma
ría Sánchez Nicolás, Antonio Moreno

González, José Navas Fuentes. Luis 
Nicolás H ernández, Ju a n  Nicolás Mo
llino, R am ón Carrillo L izarán, Ju an  
Carrillo Lizarán, José Carrillo Liza
rán, José Carrillo Caballero G aspar 
Jim énez Núñez, Francisco Pascual 
Hernández.

De la Prisión Provincial de Palm a 
de M allorca: Antonio Bosch M ari, 
Andrés Bosch Mari, Eduardo M onta- 
ner M artínez, Andrés Piza Servera, 
M atías Verger Enseñat, G erardo Pas- 
itor Guasch.

De la Prisión Provincial de Pam 
plona : Eugenio Criado Rivas, Elias 
B adesa Chueca.De la Prisión Provincial de S an tan 
de r: Vicente B lanco Ceballos, Jaim e 
Sangenis Llovel, Vicente González 
M artínez. José González Quindós.

De la Prisión Provincial de Soria: 
M anuel Rosell Tom ador.

De la Prisión Provincial de T arra 
gon a: Domingo Bertom éu Jarque.

De la Prisión Provincial de T eruel: 
Joaquín Belenguer B e 1 t r á n, Fidel 
M ohedano Benítez, Ju an  Valls Ca
rreras.

De la Prisión Celular de Valencia: 
José Sotero Luque Fernández, F er
nando Penades Zumeño, Miguel Chi- 
rivella M artínez, Francisco Olmos To- 
rán , José M aciá Serna, Teófilo Sán
chez Pérez, M anuel Febrer Lluch, Ju 
lián  Villalba Gpmez, Francisco Lloret 
Lloret, Vicente Muñoz Muñoz, F ran 
cisco Bernial Climent, Alejandro M on. 
‘reagudo Avila, Daniel Peris T ortaja- 
da, Miguel Asensio Moreno, José Ro
dríguez Ronco. José M aría Roig An- 
chel, Miguel N avarro Tárrega, José 
Sarrión Rico, Miguel Navalón Torto- 
sa, José R am ón C anet M omagud. Mi
guel M añes Calas, R icardo Gómez 
Monteagudo, José B eltrán  Parrel, Mi
guel Pérez Comas, Ju an  Pérez Ba- 
llester, Miguel pasto r M aluhenda, Ire
ne Pérez Salinas, Carm en Ballestor 
M artín , M aría M ateo Gimeno, M atil
de Sánchez González, Vicente Mor.- 
rós Asensi, Dolores Maro: o Peñalver, 
Alaría Pérez Ramírez. Isabel Ortiz Ca
sulla. M aría Lerm a T obar, M aría Co
nejos Trenzano.

De la 'Prisión Provincial de Valla- 
dolid : Elias Pérez Sánchez, Ricardo 
.Muñoz López, R om án Sañoso Sánchez 
Gil.

De la Prisión Provincial de. Vito
r ia : M anuel Arés Bouza, Jaim e S’n- 
tes Reyes Nicolás Aparicio Melchor, 
R om án Aram buru Lizano.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Antonia Lázaro Ol’ente, Vicen
te Domingo Comín, José Ladrón Her
nández.

De la Prisión H abilitada de San 
Juan  d" A lozarrifar: Silvestre Burillo 
Lahoz, Vicente Cot-sra Ferrer, Alber
to Angel José, Manuel Begue Cabré-
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rizo, Rem iro G arcía Ventoso, José Ló
pez Solo, Francisco L atorre Tolosa, 
Antonio. Al tam iz Arnal, Antonio Hi
dalgo Crisóstomo Miguel M edina G ar
cía, Domingo Gil Boj, José M artí 
Mor, Gonzalo Caballero Solaño, José 
Albertos Rodríguez, V ictoriano G arcía 
M orato, Francisco M engual Lim ares, 
Vicente Momipel Ariño, R afael Sela 
M o r e r a ,  Gregorio M iranda Rubio, 
Ju a n  Pedro M arín Moreno, B altasar 
M engual M untaner.

Del C am pam ento Penitenciario  de 
B e lch ite : V íctor P aláu  Liberos, José 
Nicoláu Vidal, Manuel- Serena Gala, 
Vicente Sánchez M artínez, Fulgencio 
Sainz Sainz, M ariano Romero Rome
ro, Laureano T orán Beritolín, Ju an  
*Tuber Roca, Alberto Vicente Zafón, 
Luis V iñas Toda, Pedro Viver Gascón, 
Ju a n  Diago R enau, Serafín  Z urita  
Gascón, Santiago Rodríguez Ruiz, An
tonio Ricol M artí, Miguel R íus B elart, 
B artolom é Cano Solbes, Miguel N ava
rro  Celma, Miguel P ijuán  C am ats, J a i
me Pinos Sales, Andrés Porull Petit, 
Herm inio P resa Fernández, Antonio 
Ram os Burgos, Ju a n  Pallisé Viñas, 
C arlos Patíño  M artínez ,* Andrés Pavía 
M engual, Roberto Pérez Bes, M anuel 
L inares Julves, Gabino Amador López 
G arcía, M anuel A znar Sorribas, F ran 
cisco Ceperuelo Vallés, José Casíellví 
Iserta , José Briz Gonzalvo, Pedro 
Bosch Bosch; José López R eina, Félix 
F erre r Romero, M anuel Serrano M en
gual, Salvador Sol ves Escortell, Euge
nio T ena Prades.

Del C am pam ento de T ra b a ja d o re s ! 
d e ''B rú ñ e te : Tom ás Franco G arcía.

Del D estacam ento pena l de Colme
n a r  V iejo: Angel T orres Gómez, Pe
dro M artínez Ortiz, Vicente Cabré jas 
Ruiz.

Del D estacam ento Penal de Chozas 
de la S ie rra : Pedro Alvarez Borrero, 
A ntonio Zarzo Ruiz.

Del D estacam ento Penal de E ntre- 
peñas, en  Auñón: Antonio Gómez
M artí, León Ciríaco Espuelas, Sergio 
Rebollo Fernández.

Del D estacam ento Renal de Mira- 
flores de la S ie rra : José N avarro Abc- 
llán, Miguel Pérez M aestra, A rturo 
Igualada Palom ares, M anuel Lozano 
M artínez, Valero de la Cruz Dámaso, 
Francisco M arín G arcía; Antonio M ar
tínez M artínez, A ntonio 'M elgar M ena, 
Francisco Abril Gálvez, M anuel Ca- 
m acho T orrano. Miguel Casetas Ca- 
latayud, Tom ás G arcía Ruiz, Juan  
Pérez Salcedo, M anuél P in to  Neiras, 
Demingo Saiz M atilla. Domingo R i
cardo S án ch ez , Sancha, Pedro G arcía 
Fernández, Ju an  José Fernández Ol
mos, Antonio Cosialla Santacréu .

Del D estacam ento Penal de Oro pe
sa : José G arcía Nicolás.

Del D estacam ento Penal del P a n ta 
no del G eneralísim o: Ju a n  B au tista

Molina (Mas) Bas, B autista  L linares 
Sellés, Ju an  Ripoll Antón.

Del Cam pam ento Penitenciario  de 
P o te s : Vicente Bayo Bealloch, Salva- 
dqr Muñoz Azpeitia, Antonio Pérez 
M iranda, Fabián Sanao.s Rodríguez, 
Benigno Alonso Fernández.

Del D estacam ento Penal de Argés: 
Esteban Alonso Ampuezo, Pedro Le- 
gazpe T orronteras.

Del D estacam ento Penitenciario  de 
S an  Antón: Eladio de las H eras G on
zález, Tom ás Muñoz Ramos, Miguel 
B arandalla  Alcaraz.

De la Colonia de Redención de San 
L eonardo: H onorato G arcía  Calero,
Francisco Alot López.

Del D estacam ento Penal de M ohedas 
de la J a r a :  Francisco G uarra  Gon
zález, Pedro M arcos Marcos.

Del D estacam ento Penal de las M i 
nas de Silleda: G inés V alladares Ro
dríguez, Esteban Viña Alcoberro, G ra 
ciano Campo Blanco, Simón Barredo 
(sin segundo), Nicasio Bailada res Ro
dríguez, M anuel - Valle González, R i
cardo Alonso Paz.

Del D estacam ento Penal de Palm a- 
ces de Jad raq u e : Jerónim o Pascual 
Nuez, Pascual Alconches López, Oren- 
cio Alfaro B ailarín .

Del D estacam ento Penal de Torre- 
jón de Ardoz: M ariano Sánchez R a
mírez.

Del Destac-amentó Penal de Vega 
de Fas: Ju an  G arcía  Madolell, Miguel 
Núñez Igaño.

Del D estacam ento Penal de Vicál- 
varo : Alfonso Beníaez O rtega. Eloy 
Fernández G arcía, Domingo Cam acho 
Sánchez, Domingo Cam acho López.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez: Antonio G arcía  Jim énez, Ma-, 
nuel Gálvez Roch, Evaristo M oralda 
Romero, José Duque Serrano, Miguel 
Ruiz Fernández.

De la Prisión P reventiva Celular de 
Burgo de O sm a: Sebastián Huguet 
M estre, José Caballero Contreras, Am
brosio Dueñas. Castilla.

De la Prisión de Partido  de San Ro
que : Pedro Señor Caballero.

De la Prisión de P artido  de C arta 
gena : Ju an  Pérez Armero, José Al
caraz Saura, Emilio M artínez M artí
nez, Luis López Andréu. M argarita  
Muñoz M unuera. Luis Sánchez B ar
gueño, Fulgencio G arcía  Carrascosa. 
Julio Villas Fuster, Francisco Bernal 
M artínez.

De la Prisión de Partido, de Estella: 
Diego Fuentes Hec.

De la Prisión de P artido  de Man- 
resa : M aría G iral Vilurbina, Pedro
González Flores, Ju an  Deya Company, 
Asunción Crespo Lázaro. i

De la Prisión de Partido  de S an ta  
Cruz de la P a lm a : Florencio Acósta 
San juán .

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid, 22 de mayo de 1943.

AUNOS

limo. Sr. D irector general de Prisio
nes.

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por la
que se concede la libertad condicio
nal a seiscientos setenta y un pe
nados.

limo. S r . ; Vistas las propuestas 
form uladas para  aplicación del bene
ficio de libertad condicional estable-; 
cido por los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, D ecreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio de 1940, 
1.° .de abril de 1941 y 16 de octubre 
de 1942. Ordenes m inisteriales de 10 
do junio de 1940 y 23 de octubre de 
1942 y O rden c irc u la r‘de esa Dirección 
G eneral de Prisiones de 15 de abril 
de 1941, en relación con la Ley de 23 
de julio de 1914, y visto el Decreto de 
9 de jun io  de 1939,. a propuesta del 
P a trona to  C entral para  la  Redención 
de las Penas por el T rabajo  y p r e - . 
vio acuerdo del Consejo de M inistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional, con la liberación defini
tiva del destierro, a .lo s  siguientes pe
nados. que podrán obtenerla, a la  pu
blicación de la presente O rd en :'

De los Talleres' Penitenciarios de Al
calá de H enares: Miguel Jim énez C ar
pió, Ju an  F ajardo  Ortiz, Bernabé M ar
tínez Sánchez, Antonio A m edo G on
zález, Agustín F erre r G ran, José Pa- 
lao M artínez, Rom án Ie>bo Canónigo, 
Dionisio M anzano Fernández, Ildefon
so M artí Solana, Francisco Calduch 
Rofichera, Ju a n  C apitán  C aravante, 
Teodoro Pérez G arcía, Diego Soriano 
M olina. Fernando  Fernández Charne- 
ro. Venancio Joanals Forts, Ju an  H er
nández González, Francisco G allardo 
Vera, Felipe G ento Romero. V entura 
M ora Doñoro, Cirilo* Osma López, Al
berto Diego Blasco, Justo Ruiz Belin- 
chón.

De la Prisión Centl-al de A lmadén:* 
Higinio Dléguez G arcía. Pedro M artí- 

'nez Albaladejo, M anuel M urías F er
nández, Fidel Quiroga Aceituno, E n
carnación C hicharro Valverde, Augus
to Esteban Sánchez. Antonio F e rn án 
dez Cortado. Nicasio G arcía  González, 
M ateo Fernández Diez, Roque Cáccres 
Reverte, Balbino López Vázquez, An
drés Pozo Pozo. B raulio Izquierdo Bau- 
tisaa. Veremundo H urtado Donaire, P a 
blo Bella Gil, Pedro M artín  Núñez, 
V ictoriano Cano Redondo, Antonio 
B astida Ram ón, Antonio M abias Lara,
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Hipólito Luna Romero, Pedro López Vivanco, Francisco Jover Pastor, Lucas Alvarez Cabezos, Manuel Agustín ! Sabater, Francisco Acosta Márquez. ; Encarnación Argul Sáez, Pedro Osorio j 
Moreno, Manuel Arigas Muñoz, Sabino Rodríguez Fernández, Lorenzo Sousa 
Moreno, Ramón Bermúdez López, José Bonct Marzal, Manuel Carreño Re- 
quena.Del Campamento Penitenciario de 
Belchite: Francisco Quijada Agudo.

De la Prisión Central de Burgos: Fidel Fernández Núñez.De las Colonias Penitencias Militarizadas, 4.a Agrupación, de Añover de Tajo: Tomás Espinosa Monedero, Tomás Cano Herrera; Blas Ruiz Robles, José Gresa Galve, Daniel Esteban i Sánchez, Cirilo Berrocal Prieto, Cán- j dido Sánchez Serrano, Juan M anuel! Jiménez Gargallo, Fidel Homas Vina- I gro, Ramón Sánchz Martínez, Juan ¡ 
Donoso Tejeda, Francisco Febas Tu- j 
del!.De la Prisión Central de Figueirido: Mariano Sánchez Nogal.De la Prisión Central de Gijón: An
gel Pallerola Xandre.D'e la Prisión Central de Guadala- jara: Maximino Blas Moreno.De la Prisión Centra] de Ocaña: 
Juan Ramírez Tala vera, Emiliano Pe- rezagua, Francisco Sánchez López, José Caballero Jiménez, Vicente Falomir Puig, Feliciano Benito Jiménez, Isaías Labajo Domínguez.

De la Prisión Central de Pastrana: Juan García Redondo, José Calderón 
Rinaldi.De la Prisión Central Tabacalera de Santander: José Esparcía García.De la Prisión Central de Santiago 
de Compostela «Santa Isabel»: José Gómez Tomás, Ramón- Valdivia Mar
tínez.De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes. (Valencia): Nicolás Sánchez Romero, Pedro Soriano Pérez. José Varoch García. Manuel Sil
vestre Montesinos, Pedro plaza Tomás, Francisco Nicasio Navarro Maestre, 
Francisco Rodrigo Monterde, Manuel 
Talens Puig, Bautista Lázaro Bala- guer. Juan Colomé Curto, Ramón Gil 
Devis, Fernando Ferrer Marti. José Manuel Sánchez Martín. Manuel G ar
cía García, Francisco Fortuny Tena, Ildefonso Navarro Montoya, José J i
ménez Pérez, José Sales Gallaft, Je sús Navarro Castelló. Vicente G ar
cía. Muedra. José Villalba Dasi, José Ramón Tortosa Sanz. Francisco G ar
cía Martí.De la Prisión Central de Santa Rita, Madrid: José Sánchez Maya. Luis Rodríguez Cabezuela. Federico Pérez Pé
rez, Saturnino Caballero Gutiérrez. 
Fernando Astorea Llórente, Manuel Vilar Pújales, Basilio Verduras Romaneos, Hilario Vázquez Dorrego, Mi

guel Fiores Guerrero, Ricardo Esteban Andrés, Juan Dura Poveda, Francisco Gómez Moreno, Antonio García Vera, Jesús García Roca, Rufino Saliente 
Ortin, Wenceslao Rojas García, José Berrocal Moreno, Julián Rodríguez PL 
nazo, Pablo Blanco Barrios, José Martínez Puche, Lorenzo Segura Ripoli, Angel Segovia Pozas, Tomás Sanz Hidalgo, Martín Nieto Morales, Juan Mu
ñoz Navarro, Wenceslao Moreno Espinosa Angel Moreno Calvo, José Mon- taño Marín, Luis Mejías Muñoz, Se
bastián Medina Ramos.De la Prisión Central de Saturrarán (Motrico): Teresa Fontecha Macia.De la Prisión Central de Talavera de la Reina: Salvador DomínguezI Mengual, Manuel Urbano Rubio, Ma- | nuel Menéndez Vega, Fructuoso Ba- ' yón Tena, Alejandro Pujalte Crema- 

| des, Enrique Mallebrera Pina, Manuel i Mateo Esteban. Antonio Montes Man- 
j  chón, Mariano Jela Ortega, Gregorio 

Torres Gaitán.De la Prisión Provincial de Almería: Juan Montoya Segura, EmilioUsero Martínez, Francisco Rodríguez 
Jiménez, Juan Fuentes Ozonarte, Manuel López Fernández, Manuel Usero Calatrava, José Martínez Coronado.De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Juan Manuel Barrero Barragán.Del Castillo Militar de San Cristóbal, Badajoz: Alejandro Laureiro Ru- 
biñog.De la Prisión Provincial de Barcelona: Teodoro Moreno Alonso, Juan 
Antonio Jiménez Juárez. José Mar-i- món Costa, Antonio Sanz Villarreal, Manuel Mir Felip, Joaquín Remero Ibáñez. Antonio Simó Martínez, F rancisco Martínez García, Florencio Iñi- guez Ose, Papirio Isopo Dagniní, Antonio Carrasco Nava no , Amadeo Lladó 
Oliva, Zenón Isasua Catalán, Ramón Riera Beltrán, Antonio Papiol Bolet, Francisco Borras García, José Carne 
Quintana, José Montserrat Casellas, José Muntasell Bamet, Ramón Padrod Valencia. Antonio Raspall Rosell. Emilio Gómez Coderch. Francisco Berna Alemán, Pedro villalonga Roger, Esteban Márquez del Campo. Juan Sanz Bort, Queremón Cheto Pitán. Manuel Pichart Ferrándiz, Antonio López Ló- 

. pez, Blas Roig Lengua, Manuel Alar- cón García. Manuel Andréu Soler. José Girona Roig, Antonio Gallego Mar
tínez, Jacinto Perales Company. José Sánchez Antolin, Salvador Correoso Calonge. Manuel Villa Martínez. Marcial Pastor Jorge. Bernardo Pons Pons, Manuel Hurtado Paredes. Manuel Ruiz 
Ruiz. Miguel Torrets Codina, Antonio Fernández Aguilera. Francisco Lengua Badenes, Pedro Carrasco Sánchez, Angel Molins Ventura. Enrique Aparicio 
Dónate, Fernando Ibáñez Pares, Juan Chacho Toy, Ramón Calpe Melguizo. Jaime Sota Gili, Pedro Sala Sachs,

José Calvo Blázquez, Juan Antonio Motos Jiménez, José Sala Ripoll, Juan Coltadellas Segura, Joaquín Sampere Herrero, Alfredo Bornay Miguel, Alfre
do Mora Asensi, Pedro Ravestós Soler, Pedro Soriano San ton ja, Pilar Julián Bielsa, Adoración Valencia Rodríguez, 
Jacinto Pueyo Soipeha, Josefa Figueras Favá.

De la Prisión Provincial de Bilbao: Antonio Gomicia Bemal, Alejandro Bellido Aguado, Manuel Miguel Ibáñez Gómez, Pedro Sánchez Luna, Florencio Amor Arjona, Pablo Rodríguez de 
Quijano García.

De la Prisión Provincial de Castelló: Pascual Nebot Martí, Antonio Fa- bregat Villalta, Joaquín Palomo Se- rrat, Vicente Puig Adell, Laureano Navarro Domingo, Amadeo Capilla Lázaro, Francisco Moles Peidró, G abriel Giner Segura, Perfecto Huguet 
Troncho.De la Prisión Provincial de Ciudad Real: Narciso Correal Aragón, Gervasio Alfredo Escobar Pérez, Basilio Ibáñez Carrión, Francisco Pacheco Sánchez, Francisco Romero China- 
rro.De la Prisión Provincial de Córdoba: Blas Sanz Bravo, Francisco Rubio Aragón, Antonio Capellán .Prieto, Juan Antonio García Pérez, Juan Romero Támara, Antonio Fernández 
Gorost-iza.De la Prisión Provincial de G ranada: Antonio Constán Guerrero, Antonio Rodríguez Sevilla, Manuel del Rosal Chirosa, Manuel López Piñero.De Ja Prisión Provincial de Huesca: Antonio Ñas arre Valle.

De la Prisión Provincial de Jaén: Francisco Castro Expósito, Rafael 
Arenas Anguita, Alonso Medina Martínez, José Martínez Bello, Maximino Rodríguez Millán, Francisco Ramírez Morales, Fulgencio Rubio Sánchez, Pedro Rivilla Tello, Gabriel Vázquez Fuentes, Angel Portillo Victoria, José Albacete Serrano, Felipe Alba Pifia, Pedro Conejero Martínez, Fran- 

; cisco Castro Gal indo, Juan Antonio Cuenca Díaz, Simón Díaz Soriano, Felipe Bermejo Litrán, Antonio Carrasco Chica, Enrique Rodríguez Egea, José Sánchez Contreras, Juan Luis Vizcaíno Cobo, José Partillo Robles, Andrés Zambrana Martos, Cirilo Vi- lar Vargas. Silvestre Cuevas Nava- rrete. Julián Estudillo Agea, Manuel García Herrador, Juan Gómez Marín. Santiago Gómez Rodríguez, Cristóbal Pérez Padilla, Macario Gutiérrez Contreras. Juan Guerrero Real, Gregorio Gallego Jiménez.
De la Prisión Militar de Jaén: Pedro Zambrano de la Fuente, José Sánchez Yepes, Antonio Peinado Cueto, 

Juan Padilla Sánchez, José Ródenaa Soria, Luis Dueñas Fernández.
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De la Prisión Provincial de Lérida: Isidro Gasol Rué, José Guiu Or- 
tia.De la Prisión Provincia! de Lérida: Antonio Cueto Terrados, Bautista García Llop, Juan Florensa Rué, José Ferrer Vilaplana, Elvira Farrup Flix, José Riera Deulofeu, Antonio Rialp Portal, José Rabert Sabe, Pedro Puente Pardanilla, Antonio Queralt Augé, Juan José García Navarro, Juan Manuel Nuez Burillo, Fulgencio Palomo Escorihuela, Francisco Pérez Rijpoll, José Prie Márquez, Mariano Mata Salines, Magín López Torres. Antonio Hernández García, Francisco Sarle Farrán.

De la Prisión Provincial de Madrid: Antonio Sayagues Mar rondo, Paulino Estévez Rubio, Rafael Pérez López, José Hernández Pinto, Manuel Retuerce Bravo.De la Prisión Provincial de Murcia: Manuel Romero Hoyos, Josefa del Corral Berlanga, Rafael Sánchez La- fuente, Isabel Trujillo Navarro, Francisca Villalobos Fiordo, Carmen Hidalgo García, María Gómez Fernández, Concepción Lago Díaz, Isabel Florido Gallego, Dolores del Río González:De la Prisión Provincial de Murcia: Manuel Cerezo Menual, Evaristo Pérez Cánovas, Mateo Peñaranda Roda, Jesús Almagro Garrido, Antonio Gómez Martínez, Gaspar López Martínez, Josefa Sánchez Pinilla.
De la Prisión Provincial de Palma de Mallorca: Ensebio Llinares Oli- ment, Manuel Tafalla Pascual, José Barceló Barceló, Sebastián Ginard Pascual, Bartolomé Barber Berra.De la Prisión Provincial de Pamplina: José Antonio Castañeda de Pedro, José González Jiménez, Antonio Castro Moreno, José Luis Gard a  del Moral, Benito Ortlz Rubio, Luís Martínez Portero, Julio Larraya Lastiri, Francisco Atroche Caballero, José Gracia de las Navas.
De la Prisión Provincial de san Sebastián: Francisco Arroyo Collado, Reyes López Novillo, Santiago Lanu- zá Ferrer, Francisco Gutiérrez Coleto, Eduardo Barranco Romero, José Borrallo Márquez, Pedro Calle Merino, Juan Gálvez Muñoz, Antonio Garanto T&rrasa, Miguel García Campos, José García Fonseca, Juan Antonio García Nieto, Antonio García Peinado, Fabriciano Camacho Espinal, Antonio Capparrón Moreno, José Oaparrós Jerez, Bartolomé Casco Ho_ rrillo, José Aldames Reales, Juan Alonso Lozano, Eusebio Gu i llamón lYxnás, Antonio Grao López, Juan Gallego Gómez, Antonio Callejas Qarcía, Juan Mena García, Lorenzo Mingo Pérez, Ramón Mlralet Gon- Pedro Molano Utrero, Francisco

 Martes Martes, Francisco Rodríguez Mena, Ciríaco Rivas Rivas, Francisco Requena Galera, Cayo Parra Mena, Francisco Palomo Barrero, Zacarías Palacios Pablos, Eugenio Mora Calderón, Domingo Moreno Fernández, José Quesada Rosales, Floro Provín Jarandilla, Aurelio Pérez Serrano Balbuena, Domingo Rojas Ruiz, Andrés Rodríguez Sánchez, José Rodríguez Portillo-, Victoriano Martínez Usano, Constancia Díaz Sánchez, Agustín Diez Fernández, Aniceto Escribano Domingo, Julio Fernández Fernández, José Fuyoia Izquierdo, José Lordón Espuña, Doroteo Lozano López, Agapito Mahillo de Manuel,, Honorato Martínez Martínez, Alfonso Castilla Lara, Manuel Corcobado Apolo, Robustiano Cuervo García, Victoriano Cisneros Nieves, Vicente Rubio Felipe, Antonio Ruiz Castellanos, Miguel Sáez García, Fermín Salmerón Martínez, Juan Pedro Sánchez Carreño, Francisco Somoli- nos Marina, Francisco Talamante Vi- llena.De la Prisión Provincial de Soria: Ignacio Mateo Julián, Francisco Cas- trillo Azconas, Luis Zabarte Martín.
De la Prisión Provincial de Tarragona: Juan Mestre Solé, Vicente Ferrer pinos, Pedro Domingo Fernández Serrano, Francisco Samper Solé, Mariano Durátn¡ Bertrán, Pedro Pique Masip, José Giner Armengo, Francisco Borrut Colet, Jaime Altimüira Torres, José Angles Llurba, Ramón Garay Teje!, José Abril Expósito, Dimas Lebrón Pérez, José Chorro Martí. Antonio Mata Saperas, Miguel Roch Llop, Israel Prado Trujillo, Julián Sanz Vidal, Mariano Almestoy Prados, Ramiro Sugrañes Elias.De la Prisión Provincial de Toledo: Teófilo Aguado Campos, Rufino Merohán Congosto, Eladio Aguado Fernández.
De la Prisión Provincial de Valencia: Antonio Martorell Martínez, Rafael Barberá Sánchez, Mariano Vivas Berenguer, Pedro Pozos Prieto, Vicente Llopis Sapiña, Alfredo García Arazo, José Fernández Pérez, Alonso Hernández García, Vicente Martínez Baeza, Joaquín Muñoz Cales, José Boscá Pal asi, José Hernández Ghinestar, Dámaso Natal Trapo- te, José María Hurtado Radal, José Tarín Sierra, Juan Sanchis Che!vi, Rufino Díaz Espejo, Bautista Ben- sach Espuig, Francisco Peris Marco, José Pedros Molto, Agustín Montesinos Salvador, José García Alapont, José Bronchal Faura. Miguel Estivales Martínez. Juan Boltas Bosch, Lorenzo Mayorga Marimón, Vicente Bausa García, Vicente Richard Ta- lens, Vicente Cañas Sigüenza, José Pascual Suay, Francisco Nonmenéu

Nicoláu, Salvador Costa Gradoll, Ricardo Mataix Argente, Aurelio Martínez Cariñena, Leonardo Ferrer Binare jo, Bautista Mompo Micó, José Lluch Piquer, Rafael Vizcaíno Sa- piñá, Andrés Fernández Fernández, Román Valero González, Miguel Sánchez Briz, Femando Escriva Cantos, María Palacios Romero, María Antonia Deves Martín, Felicidad Tama- rit Rubio, María Juan Tarazona, Mercedes Macario Peiró, Camila Rizo Verdú, Remedios Pérez Prieto, Vicenta Pavía Royo, María España Bohigues, Francisca Soler Muñoz.De la Prisión Militar de Valencia: Sebastián Camacho soriano, José Benedicto Lleó, Alfonso Alarcón Sara- bia, Victoriano Fontela González, José Sellens Estruch, Cayetano Sema Carbonell, José Lorenzo López, José García Martínez, Juan Salas Bañan- za, Juan Chirivella Soriano, Pascual Paricio Pérez.
De la Prisión Provincial de Valla- dolid: Mariano Fernández Jerez, Antonio Botrán Barrocal.De la Prisión Provincial de Vitoria: Corbiniano Siguero Martínez,Ezequiel Vihuelas Miranda.De la Prisión Habilitada de San Juan de Mozarrifar: Valeriano Luengo Marco, Mariano Urbano Zapata, José Catalá Pérez, Miguel Pascual I&. quierdo, Antonio Bustos Villoelada, Primitivo Borao Pina, Manuel Budria Abenia, Joaquín Puyo Munez, José Guiu Suñé, Cirilo Gil Pérez, Francisco Buford Aragonés.De la Fortaleza Militar de El Hacho (Ceuta): Emilio González Lobo.Del Penal Naval Militar de Cartagena: Francisco Vinceiro Rey, José Núñez Rodríguez, José Rosauro Serna, Juan García Jiménez, Marcelino Núñez Domínguez, José Lozano Ruiz, Gabriel Bea Juegue.
De la Casería de Ossio, San Fernando: Nicolás Pulido Germán, Juan José Nieves Corujo, Antono Domínguez Moreno, José Coruña Marrero, Miguel Cabrera Martín, Antonio Obal Delgado, Antonio Barrera Rodríguez, Benito Rodríguez Robaina.Del Campamento de Trabajadores de Boadilla del Monte: Antonio Fernández Pulido.Del Destacamento Penal de Colmenar Viejo: Manuel Martínez Romero, Daniel García Gómez, Ramón Cortijo Serrano, Mauricio Gómez González, Pedro Gallardo Nicolás, Miguel Hontangas Molina, Elias Sánchez Antón, José González Fuentes, Nicolás Peña Pareja, Gaspar García Isabel. Virgilio Escobar López, Eugenio Pérez Rodrigo.De la Prisión Destacamento de Penados de Chemartin de 1& Rosa: Pedro Jabonero Toledano.
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Del Destacamento Penal de Trabajadores 
de Chozas de la Sierra: Sal

vador Tello Martínez, Doroteo Mon- 
ge Lluva, Santiago Rodrigo Bata
nero, Pascual Gómez Duro.

Del Destacamento de Penados de 
Huesca: M artin Calero. Rosales, Con
rado Falces Aso.

Del Destacamento de Penados de 
Oropesa: Alfonso Costa Rider.

Del Destacamento Penal de Torre- 
jón de Ardoz: Antonio Flores Flores.

De la Prisión Provisional de Aran- 
Juez: Enrique Montes Martínez, Emi
liano Pardo Llorca, Bautista Sastre 
Escrivá, Arcadio Sastre Villoro, Anto
nio C o s t a s  Fernández Benedicto 
Eduardo Calabia Tomey, Ismael Do- 
menech Roca, Ricardo Ju ra José, En
rique Molines Santandréq.

De la Prisión de Partido de Burgo 
de Osma (Soria): Ricardo González 
Miguel.

De la Prisión de Partido de El Fe
rrol del Caudillo: Luis Fraga Mani- 
vesa.

De la Prisión de Partido de Gua- 
dix (Granada): Sebastián Gómez Re
quena.

Asimismo, S. E. el Jefe del Esta
do, que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional sin la liberaciói^ del des
tierro a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá . de Henares: Miguel Morera 
Illana, José Cueto Fuentes, Isidoro 
Ramos García-Morales, Luis Montero 
Muriel.

De la Prisión Central de Almadén: 
José Vargas Tamayo, Modesto Santos 
García, Manuel Bueno Alonso, Ginés 
Escudero García, Francisco López 
Sáez, Antonio Aguado Arenas, José 
Toval Castilla.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas, Cuarta Agrupación de 
Año ver de Tajo: Adolfo Lucas Re- 
guilón García, Francisco Olmo For- 
cadell.

De la Prisión Central de Figueiri- 
do: Eloy Núñez Basaldúa.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: Lufea Arribas Obispo.

De la Prisión Central de Ocaña:
Luis Romero Pozo. Dominga García 
Martín - Rubio, M a t í a s  Pedroche 
Huerta.

De i a Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes: Emilio Sanchis 
San Andrés. _

De la Prisión Central de «Santa
Isabel», de Santiago de Compostela: 
Manuel Ortega López. José ¿Sánchez 
Canapoy. Manuel Sales Benet, Joa
quín López Vázquez. .

D- la Prisión Central de «Sania
Rita», Madrid: Marcelo Vaquero Gar
cía Vaquero, Aquilino Freire López, 
Anxirós Fternández G-aliano,

Baldomero Fanlo Abos. Lucas Gómez Avilés, 
Antonio de la Rubia Carrero, Ju 

lián Sánchez Palacios, Doroteo Oli
vares Segó via.

De la Prisión Central de Saturra- 
rán (Motrico): Dominica Rodríguez 
Vázquez.

De la Prisión Central de Tala vera 
de la Reina: Isidro Sánchez Lozano, 
Amancia Correas Pérez, Román Fer
nández Torres. Concepción Caro 
Montero, Elias Franco León. Domin
go Ase i jas Gómez.

De la Prisión Provincial de Bada
joz: Manuel Núñez Partido.

De la Prisión |Celular de Barcelo
na: Francisco Aleñada Rico, Rogelio 
Timoner Otero, José Gascón García, 
José Fernández Giménez.

De la Prisión Provincial de Bilbao^ 
Ramón García Jiménez.

De la Prisión Provincial de Cáoe- 
res: Félix Rozalán Bustos.

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la Plana: Luis Barberá Ra- 
mia, Alberto Cortés Peset, José AdeN 
Boix, Vrcfnté Edo Alaria, Manuel 
Fomer* Pascual.

De la Prisión Provincial de Ciudad- 
Real: Joaquín Jover Sol ves. Amador 
Vaquero de Miguel. Aureo Delgado 
Sánchez.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: Juan Antonio Sánchez Morales 
Tomás Cejudo Cobos..

De la Prisión Provincial de La Co_ 
ruña: José Juan Fernández Torrado, 
José Pérez Olavarrieta.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara : Tomás Blanco Díaz.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Roberto Lozano Higueras. Baltasar 
Agudo Gaona Julián Aljarilla Monto- 
ya, Alfonso Cobo Medina, Miguel G ar
cía Mesa, Luis García Vivo, Valeria
no Pino Melero.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
José Ribes Llumá, Eugenio Ruiz Mi- 
ján, Andrés Sala Panadés, Cirilo, Fran
co Pérez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Angel Giménez García, Adolfo Este
ban Bienabe Arquia.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Antonia Man jón Higuera, Francisca 
García Martínez. ' ^

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Miguel Juan Juan.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Vicente Palacios Fernández.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Juan Gálvez González. Wen
ceslao Fernández Fernández. Benito 
Abril Diez, Ciríaco So.io Laij.aga, To
más Sánchez Cerda.

De la Prisión Provincial de S^govia: 
Emilio Gilsanz García.

De la Prisión Provincial de Soria: 
Ignacio Gavas Blanco.

De la Prisión Provincial de Tarra

gona: José Cervelló Pérez, Juan Lla- 
gos.tera Paláu.

De la Prisión Provincial de Toledo.: 
Ginés García Fernández.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Vicente Merce Sanchís, Tomás 
Guillen Villagrasa. Anastasia Vázquez 
Romeral. Concepción Castillo Grao. •

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Francisco Gaíiano Galera, Sanda- 
lio Martín Bellón, Juan Moraguer Gi- 
ner. José Chicano García.

De la Prisión Habiiitada de San 
Juan de Mozarrifar: Isidro Royo San
cho, Francisco Alentó Val.

Del Destacamento Penal de Colme
nar Viejo: León. Gómez Román, An
tonio Patifio García, José Pérez Rodrí
guez..

Del Destacamento Penal de Ohamar- 
tín de la Rosa: Eugenio García Ro
dríguez, Pedro Toribio Montes.

Del Destacamento de Penados de 
Chozas de la Sierra: Victoriano Mer
cado D íaz..

Del Destacamento de Penados de 
Huesca: Juan Alsina Salichs.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez: Casto Montealegre Serrano, Teo- 
dosio Zaballos Sánchez-Oro, Pablo Gu
tiérrez Martín, Francisco Palacios Mor
cillo.

De la Prisión Habilitada de Méri- 
da: Francisco Cidoficha Martín-Mora.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 22 de mayo de 1043.

AUNOS

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por la
que se concede la libertad condicional 

a trescientos dos penados.
limo. S r.: Vistas las propuestas for- 

’muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido poa* 
los artículos 101 y 102 del Código Pe
nal, ^Decreto de 5 de abril de 1940, Le
yes de 4 de junio de 1040, 1.° de abril 
de 1941 y 16 de octubre de 1042, Or
denes mmisteriales de 10 de junio 
de 1940' y 23 de octubre de 1942 y 
Orden circular de esa Dirección Ge
neral de Prisiones de 16 de abril de 
1941, en relación con la Ley de ,23 
de julio de 1941, y visto el Decreto 
de 9 de junio de 1939; a propuesta 
del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el' Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de' Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a  bien con
ceder el beneficio de libertad condi
cional,' con la liberación definitiva del 
destierro, a los siguientes pesiados,
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quienes podrán obtenerla a la publi
cación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de 
A l c a l á  de Henares: Maximiliano
Martín Martín, Pedro Capella Roca, 
Luis Pallares Román. Juan Gaitán 
Fblgueras, Francisco Valenciano San
grador, Lázaro Sanz Rodríguez, An
gel García Vacas.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Juan Ortega Gascón, Antonio 
Poveda Vila, Pedro Puigcerver Cantó. 
Manuel Pascual Pascual, Angela Or- 
tuno Berenguer, Vicente Ortola Bui- 
gues, José Ortiz Andréu, José Nadal 
Benimeli, Carmen Nadal Palmer, Sin- 
foroso Navarro Ramírez, Virtudes Na
varro Sánchez, Alejandro Nicoláu Ra
mos, Cándido Noguera Avela, Anto
nio Noguerol Carrasco, Antonio Nor
te Esteban. Joaquín Nortes Gutiérrez. 
R.aí'ael Masía Enebra, Vicente Mas 
Ollcr, Pascual Mas Frau, Francisco 
Navarro Culiáñez, Josefa Navarro 
Sánchez. José. Mengual S^rerol, Miguel 
Mengual Soba, Pedro Merino Martí
nez, Amonio Mira. Jorge, José Mira 
Sánchez, B a s i l i o  Miralles Botena, 
Juan Molina Marín. Francisco Moli
na Soriano. Juan Martínez Molina. 
Francisco Martínez P é r e z ,  Miguel 
Montaner Elisondo. Luis Monllor Mi
ra, Hipóhto Martínez López.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Amórebieta: Vicenta Andrés Gui- 
llamón, Francisco Cortabitarte Ortega.

De la Prisión Central de Astorga: 
Fernando Minaya Barragán.

De la Prisión Central de Celano- 
va : Santiago Fernández Expósito.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so : Domingo Arechavaleta Arrióla,
Aurelio Picó Casuso.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas, 1.a Agrupación, de Dos 
Hermanas: Pedro Herrera Talavera.  
Andrés Fraile Sánchez, Francisco Ho-  
rrillos Nogales. 

De los Colonias Penitenciarias Mili-  
tarizadas, 3 . a  Agrupación, de Tal ave- j 
ra de la R eina : Emilio Molinello Ala-  
mango.

De la Prisión Central de G ijó n : 
Manuel  ̂Fernández Alvarez. A n g e 1 
Caamaño Rivero.

De la Prisión Central de Ocaña: 
Antonio Pacceti Martínez.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los R e y e sT rin ita rio  Sánchez 
Matías, Emilio Collado Rubio.

De la Prisión Central de «Santa 
Isabel», de Santiago de Compostela: i 
José García Rueda.

De la Prisión Central de «Santa Ri
ta», de Madrid: José Palenzuela Ga
llego, Francisco. LHnós Oriol.

.De la Prisión Central de Saturra- 
rán riMofcrico): Josefa Martínez' Are- 
oes, Magdalena Amad es Olivé, Car
men Carrascosa Sales.

De ja Prisión Central «Tabacaleras,

 de Santander : Luis Trucha Aja. Aqui
lino Gutiérrez Arenas. Eugenio Pala- 

 cío Cacicedo, Edis.Lrio Obrcgón Ba- 
 rreda.
 De la Prisión Centra-l de Totana 
 (Murcia): Tomás Cerón Velasco, Fe- 
. Upe López Campos. Migue: García Ji- 
- ménez.

De la Prisión Central de Valdcno- 
ceda (Burgos): Luis González Gon- 

' zález
De la Prisión Provincial de Albace

te: Fernando Lorente Ruiz, Emilia 
Sanz Ma: tínez, Luis Martínez Sán
chez.

De la Prisión Provincial de Alme
ría: Francisco Fernandez Ruiz, Luis 
Sirvent Salvador, María García Ca
rrasco, José de Arriba Morán, Da
mián Restt.o Andrés, José Segura Es- 
cámez.

De la Prisión Provincia.! de Ba: ce- 
lona; Francisco García Alfonso, Jai
me Coll Aleu, José Segura 'Farre. José 
Lizcano Begas, Ramón Astort Casa- 
novas , Esteban Baque Sanjuán, Juan 
Altimira Safont, Guillermo Cortes/ Do- 
menech, José Dovir-a Albet, José Bosch | 
Parches, Juan Campás, Compt*, Ma- | 
riano Baiges* Marco. Mariano Comas |

¡ Cenescall, Juan Miranda Margarit, Ju- 
(lio Castañer Aguilar, Alejandro Do- 
¡ mínguez Pérez, Ernesto Salo Flaquer, 
i Teresa Bosch Sena, Helia Salvador 
'Martínez, Francisca Viñals Fontanet. 
Dolores Vila Climient, Prudencia Illa 
Valldeperas, María Pich P at, Maxi- 
mina Martínez Montoliu, Adela Pas-. 
cual Luengo, Carmen Gibert Riera.

Del Castillo Militar de Monjuich  
(Barcelona): Juan Alcover' Piñera,'
Francisco Colomé Verge, Jesús Soler 
Casas, Manuel Gracia Berna!, Domin
go Valladoiid Parga.

De la Prisión Provincial de 'B ilbao:
Francisco Ortiz Núñez. Julián Solís Mo 

íraleda, Antolín Gallego Molina, Santia.  
 go Díaz Ibariosa, Manuel Moya Corti-  
Ijo, Rufo Prádanos Molinero
 De la Prisión Provincial de Burgos:  
 José Herrero Benito, Luc ano Hernañ-  
do Alonso, Faustina . Nidaguila Olmo,  
Nicolás Soto Fernández, Natalia Nida-  
güila Serna. 

De la Prisión Provinc-al de Cácsres::  
José Belando Expósito.

De la Prisión P:ovincial d? Cádiz:  
Antonio Almenara Domínguez, Juan  
Sánchez Vera, Juan Gordilló Barra-  
gán, Rafael Ortega González, Domin 
go Pulido'Rodríguez. ’ 

Del Castillo Militar dé «Santa Cata-  
lina», Cádiz: Jesús Vázquez Barranco.  

De la Prisión Provincia: de Castelló 
de la Plana: Ramón Milián Omedes,  
Manuel Ribes CÍranjel, Serafín Ramos  
Gil. Vicente Montañés Segarra.

De la Prisión F.ovincial de Córdoba; C 
Ricardo Moreno Rudilla,' Lorenzo To- 1 
rrés Salas 

De la Prisión Provincial de La Oo- 

ruña: Manuel Rodríguez Villaverde, 
Antonio Castiñeiras López, José Carro 
Regueira, Ramiro Ccreijo Fcr.eiro, Jo
sé Estévez N.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Pedro Farrerons Nadal.

De :a-Prisión Piovincial de Huesca: ' 
F:rnando Dieste Maestre, José Ferran
do Faloeto.

De la Prisión Provincial de Jaén:
Cristóbal Vico Vico.

De la Prisión Militar de Jaén: Lau- 
:eano Villar Delgado.

De la Prisión Provincial de La6 
Palm as: -Félix Diaz Martín, Bautista 
Al'berola Grau, Emilio Rozada Posada, 
Antonio Bosa Suárez, Femando Ma
chín González, Juhán Tones Aibalo. - 

De la. Prisión Provincial de Lérida: 
Salvador Roure Bague, Santiago Pé
rez Molinero, Luis, Gasa Masanés.

/  De la Prisión Provincial de Lugo;
Armando Díaz Cadenas.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Manuel .Sánchez Sánchez, Guillermo 
Gutiérrez Gómez, Domingo Caneda 
Prieto, Fernando Ruiz Alarcón, Ma
riano Fernández Sancho. Manuel Mu- 

¡ ñoz Rubiales, Luis Ruiz García
De la Prisión Provincial de Muje

res de Madrid: Calixta Sanz Rodrí
guez.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Juan Pintón Guerrero, Encarnación 
Sánchez Moreno, Roscnda Molina San
tamaría.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Félix García Nicolás, Juan García Me. 

i roño.
¡ De la Prisión Provincial de Orense:
' Manuel Vázquez Novoa.

De la Prisión Provincia: de Oviedo: 
Rafael López García, Valentín Carva
jal Fanjul, Alejandro Diez Posada.

De la Prisiión Provincial de Palma de 
Mallorca: Miguel Soler Salas, Eugenio 
García Volpini.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na; Nicólás Fernández Martín, Andrés 
Caracuel Escañuela, Martín Santesíe- 
ban González, Alejandro Arroyo Luis, 
Guillermo Berroca: Rebollar, JSeveria- 
no Romo Sanz, Gregorio Blanco Cata
lina, Manuel Prieto Carre.o.

De la Prisión Provincial de Santan
der: José Piñera González, Valentín 
Gallegos Zubillaga, Pedro López Orte
ga, Severiano Basanta Santa Cruz.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Manuel Fernández Carrasco. Manuel 
Gallardo Sánchez, Carmen Benítez 
Gil.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Apolinar de Finitos 
Abad, Manuel Mateo Leza.

De la Prisión Provincial do Santa 
Cruz de Tenerife: Claudino Villoslada 
Toledo, Agrícola Hernández Martin.

De Prisión Provmcial de Toledo: 
Valentín Jiménez Mar^^ez, Gregorio
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Trujillo Carrasco, Mariano Herencias 
López.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: José Alcaide Alcaide, Ramón Za- 
inoi-ano Martínez, Juan Bautista Pé
rez. Tomás Pelufo Simó.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Ignacio Sanz Chamorro, Valentín 
del Rey Hernández, Juan Campos Co
bo, Isidro Salamanca Martín, Dosoteo 
Novo Coedo, María Muñoz Acebes, Fe
lipa- Manuel del Valle.

De las Prisiones Militares de Valla
do-lid: Manue; Mora Cautelar, Antonio 
Reyes Rodríguez, Angel Asensio Casti
llo, Gregorio González Núñez.

De la Prisión Provincial de Vitalia; 
Heraclio Iglesias Sounoza,

De 1& Prisión Provincial de Zamora: 
Melchor de las Heras González.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Miguel Perrero Jarque.

De la Prisión Habilitada de San Juan 
de Mozarrifar (Zaragoza): Venancio 
Padilla Ruiz.

Del Penal Naval Militar de «La Ca
sería de Ossio», San Fernando; José 
García-Sánchez, Miguel Martín Brenes, 
Camilo Mencndez Miranda.

De la Prisión Militar de la Isla de 
Alhucemas: José Barrera Ortiz.

De la Prisión Militar del Castillo de 
San Felip? del Fenol del Caudillo: Fe
lipe Ramondc Gregorio, Modesto 6atur' 
nino Ramos Alonso.

De la Prisión de Partido de Manresa: 
Francisco Samper Linares.

De la Prisión de Partido de ^la-taró; 
Juan Vilanova Mulet.

De la Prisión de Partido de Saba- 
dell; Pilar Fauquer Bernat.

De la Prisión de Partido de Santia
go de Campos te la: Andrés Ferreiro
Hortas, Manuel Campano sanjiáu.

De la Prisión de Partido del Puerto 
de Santa María (Cádiz): Isabel León 
Pérez.

De la Prisión de Partido de Figue- 
ras (Gerona): José VentÓ6 isaach.

Del Destacamento Penal de Huesca: 
Angelino Seguí Serra, Vicente Cubero 
Pe; ales,.

Dé la Prisión de Partido de Jaca 
(Huesca): José Aguirre Larripa, pa
trocinio Visus Cuartero.

De la Prisión de Partido de Cartage
na (Murcia): Gabriel García Castro.

 De la Prisión de Partido de Santa 
Cruz de La Palma; José María Fernán 
Coste.

Del Destacamento Pe nal de Utrillas 
 (Teruel): Angel Núñez Risquez.

Del Destacamento Penal del Puerto 
del Rey (Toledo): Baldomcro Sánchez 
García.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha t:n:do a bien con
ceder el beneficio de la libertad condi
cional sin la liberación de' destierro a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: José Parra López.

Del Reforma tomo de Adultos de Ali
cante: Francisco Navarro Martínez.

De la Prisión Central de Amorebie- 
ta: Enriqueta Carmen Roldan Badiola.

De la Prisión Central de Burgos; Fe
lipe L'.zaso Eizmendi.

De la Prisión Central de Celanova: 
Federico Agudo Fuentes, José Santa- 
ma:ía Ranedo.

De la Prisión Central del Dueso: 
Francisco Torres González.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada, segunda Agrupación, Montijo: 
Antonio Girona Molina.

De la Prisión Central dé Cuéllar: 
Francisco Moreira Salgado.

De la Prisión Central de Hellín: Sa- 
tuifiino Guerrero Gómez.

De la Prisión Central de Gijón: Ela
dio Calleja Doñoro, José María García 
Yébenes, Francisco Menéndez Suárez, 
Celedonio Tolivia Fernández, Leandi*o 
Iglesias París.

De; Sanatorio Penitenciario de Pam
plona: José González Pérez.

De la Prisión Central de Ocaña; Do
lores Giménez Díaz-Marta, Angel Gar
cía. González.

De la Prisión Centra; «Tabacalera», 
de Santander: Germán Bleiberg Co- 
ttlieb, Jacinto Ortega Arroyo, Casiano 
Palo-meque Estrada, Cecilio Fernández 
López, Valeriano Pascua.; Fernández, 
Félix Bascones Seco, Juan Jaén* Se
rrano.

De la Prisión Provincial de Alba
cete: Enrique García Leal.

De la Prisión Provincial de Alme
ría: José Pérez Llamas.

Di' la Prisión Provincial de Barce
lona : José Brustenga Munne, Fran
cisco Osado Labrador, Manuel Munte 
García, Lucas Meroño Manzanares, 
Joaquín Torrente Siñol, Manuel Sal
vador Ferrer, Pedro Escayol Coll, Juan 
Franch Catalá, Antonio Rivera Nadal, 
Anita Camps Quintana, Juan Alonso 
Sáez. 

Del Castillo Militar de Montjuich 
(Barcelona): José Coraminas Reig, 

Blas Mató Caballé. /
De ;a Prisión Provincial de Bilbao: 

Ange; Hidalgo Cántala-piedra-, Luis Pé
rez Sobrino.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Diego Moncavo Calero.

De la Prisión Provincial de Gerona; 
Francisco Ri-bes Bartoméu, José Pas
cual Mayo:.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Jacinto Flores Pavón.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas: Francisco. Aguirre Delgado. An
geles Sánchez González.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
David Robledo Moreno.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
de Madrid: María de la Calle Domín

guez, Victoria Carrión García, Isido
ra Antolín Buzón.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Francisco Figueroa Pérez

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Oliva Montes Antuña.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na; Pedro María Irujo Olio, Gabriel 
Rebole R^dín.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Miguel Car;eño Jaramillo.

De la Prisión Provincial de'Santan
der: Víctor Arista yeta. - Solares, Gui
llermo García Fernández.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Francisco Coronilla Zapata, Antonio 

 Gil Núñez, José Villena Tejero, José 
Vázquez Espino.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: Francisco Montañés Llombart.

De la Prisión Provincia/; de Santa 
Cruz de Tenerife: Nicolás Victoria He- 
rraiz.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Marcelino Hinojosa Ramírez. ,

De la Prisión Provincial de Valen
cia ; Juan Sáez Rosique.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Jesús Hoyos Medrano, Isidoro Ca
rranza Cresjpo.

De la Prisión Provincial de Zamora: 
Santiago Gonzalo Campos.

De; Destacamento Pena; de Miraflo- 
res de la Sierra:'Francisco Juan Babot

Del Destacamento Penal de Regiones 
Devastadas (Toledo): José María Gar
cía García.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás; Rectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1/943.

ATJNOS

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por 
la que se concede el beneficio de la 
libertad condicional a ciento seten
ta y nueve penados.

Ilm o/sr.: Vistas, las propuestas for
muladas para la aplicación de la 
libertad condicional establecida por. 
los artículos 101 y 102 del Códi
go Penal, Decreto de 5 de abril 
Üe 1940, Leyes de 4 de junio 1940, 
l.o de abril de 1941 y 16 de octubre 
de 1942, Órdenes ministeriales de 10;
de junio de 1940 y 23 de octubre de 
1942 y Orden circular de esa Direc
ción General de Prisiones de 15 de 
abril de 1941, en relación con la Ley
de 23 de julio de 19-14; y visto el De
creto de 9 de junio de 1939; a pro
puesta del Patronato Central de Re
dención de las Penas por el Trabajo  
y previo acuerdo del Consejo de M i- 
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado,
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que Dios guarde ha tenido a bien con
ceder el beneficio de la libertad con- | 
dicional, con la liberación defin itiva j 
del destierro, a los siguientes pena- | 
dos; que podrán obtenerla a la publi- i 
cación de la presente Orden: |

De los Talleres Penitenciarios de Al- ; 
cala de Henares: José lu is  Moreno 
Sancho, Adolfo Redondo 'Castro% Lo
renzo Santos Martín, José Maclas Gar
cía, Pedro José Pérez Gaspar, José M a
ría Rodríguez Ocaña.

Del Campamento de Trabajadores de 
Brúñete (M adrid ): Vicente Carceller 
Repollés.

De la Colonia Penitenciaria del Du£- 
so (Santoña); 4n£el Botella Redondo. .

De iasi Colonias Penitenciarias Mili- - 
tarizadas, cuarta Agrupación} Añover j 
de Ta jo  (T o led o ): Maxim iliano Sán- 

. ch íz Tardío, Isidoro Roa Ortiz, Juan ó 
Antonio Pineda Pacrilla, Julio García !< 
Campos, Mariano San Mateo Toro, 
Ramón Pérez Estelles.

De las Colonias Penitenciarias Mili- i 
tarizadas, quinta Agrupación, Toledo: 
Samuel Peña Pérez.

De la Prisión Central de G ijón: Clo- 
taldo Suárez Suárez? Manuel Castillo ] 
Herrerías, Ramón González Rodríguez. ( 

De la Prisión Central de Guada la ja 
ra: Francisco Duran Sampayo, Julián i 

López Sanz.
De la Prisión Central de Hellín (A l

bacete): Juan Flores. Martínez, Teobal- 
do Sánchez Grijalbo Manzaneque. ] 

De la Prisión Central de Ocaña (To- ] 
le d o ): Francisco Jiménez de la  Cruz, j 
Julio Rada Alfaro, E lvira Pérez Igle- < 

. si-as. <
De la Prisión Central Especial para ] 

M ilitares de Pastrana (G u adala ja ia ): ] 
Miguel de la Fuente Macías. t £

De la Prisión Central de «Santa Isa- ¡ 1 
bel», de Santiago de Cocrjpostela: Gon- 3 
zalo Caño Ramírez.

De ia Prisión Central de «Santa Ri- < 
ta», Madrid: Baltasar Solano Pérez, 1 
Jacinto Galdón Mercado, Manuel pas
tor Ureña, Alberto Morante García.

D eTa Prisión Central de Mujeres de ] 
Saturrarán (M otrico): María Casares 

, Morante.
De la Prisión Central de Totana i 

(M u rcia ): Luis Marín Ciudad Real.
De la Prisión Central de Valdenoee- I 

da-"(Burgos): Francisco Aguilar Ti- f 
ñoco. *

De la Prisión Central de «Yeserías»,\ 1 

Madrid: Miguel Carrasco Cassi.
De la Prisión Provincial de A lbacete: J 

Antonio Albeza López, Pedro Martínez 
Aparicio, Julio Laguna Vacas. r
' De la Prisión Provincial de A lm ería: r 

,M.aría Casas Martínez, Carmelo Nave- 
ros Burgos. , t

De la Prisión Provincial de Barce
lona; Emilio Cirugeda Calatayud. 1,1 

• Agustín Bastida Batista, Esteban Gili I 
Riba. I

De la Prisión Provinciaa de Bilbao: «e

Luis Maimo Boch, Agustín Saiz Sierra, 
¡Jacinto Sánchez Calvo, Miguel Mar tos \ 

¡Mañas. Juan Iglesias San Víctor, Juan I 
¡Antón González. Manuel Pulido Verdu. j 
igo. Pablo Mendieta Onaindía |
| Da la Prisión Provincial de Burgos: j 
.■Emilio Alonso Bárcc-na. i

De -a Prisión Provincial de Cáceres: ¡ 
Evaristo Bomcton Taiazona. j

De la Prisión Provincial de La Co- i 
ruña: Perfecto Darriba Lago, Emilio ! 
Avilés Queiruga, Am onio Fernández, i 
Rodríguez, Guillermo Otero Villalba, | 
Perfecto González García. i

De la Prisión Provincial de Gero- 
na: José B onell Collet, José Tugues ¡ 
Malet, Miguel MiraPes Pallares, Fran- j 
cisco Mora Herbera, Agustín Pradell 

¡Costa.
De la Prisión Provincial de Huelva: i 

[Domingo López Correa, Ramón 'Már- 
íquez Márquez.

De la Prisión Provincial de Huesca; ; 
Leandro Figueroa Vázquez., José Casas : 
Reales, Ped.o Badía Tuertólas. 1

De la Prisión Provincial de Jaén: | 
Juan Vico Vivo, Pedro Ruiz Godoy. I 

De la Prisión Provincial de Las Pal- ! 
mas (Gran Canaria): Juan Rodríguez 
Castillo^ Pedro Valera López :

De la Prisión Provincial de León: Jo. i 
sé Jiménez García. • . 1

De la Prisión Provincial de Lugo: | 
Jpsé- Manuel Coira Sanjurjo.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Miguel Algobi^ de Dioc, Jesús Cuevas 
Peñaranda, Domiciano Raso pomies, j 
Agustín Marín Carrillo, Juan Muñoz ¡ 
Castro, Enrique Quc-jido Maritcrena, ¡ 
Onovsefíro Fernández de la Mata, Hono- j 
rio García Blanco, Armando Herrera ¡ 
Bollo, Juan José García Blanco, José ¡ 
Sánchez Hernando, Emilio Quimuni- i 

¡lia Rodríguez, Federico Pérez Santa-| 
ya.

De la Piisjión de Mujeres de Ma- | 
d-rid: Isabel Cortes Ruiz, Antonia Vi- í 
lia Moreno. ¡

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Juan Capitán Cruces, Francisco Toret 
Lavado. ¡ <

De la Prisión ̂ Provincial de Murcia; : 
Jesús Martínez Martínez Juan Martí- ■ 
nez Lozano, José Marín Martínez. / i 

De la Prisión Provincia] de Oviedo: 
Luis Salcedo Lechuga, vJNTicanoc Torices b 
Tejera.

De la Prisión Provincial de Falencia-: ; : 
Alberto Alberto Alvarez Ruiz. i

De la Prisión Provincial de Palma de j j 
Malloréa: José Cardona Clapés. ¡

De la Prisión Provincial de Pamplo- j, 
na: Basilio León Sánchez, Emiliano Ji- ¡ 
ménez Martínez. ' ¡ i

De la Prisión Provincial de San Se- ;< 
bastían: Ignacio Fernández E leizgaray• ji 

De la Prisión P .ov inca : de Sevilla: ¡1 
José Jiménez García, Manue] Avellano ; 
Morgado. ‘ / j<

De la Prisión Provincial de-Tarrago- |i 
na: Miguel Altes Montlleó. j

, De la Prisión Provincial de Teruel;
> ¡ Custodio Muñoz Foguero, 
i I De la Prisión Provincial de Toledo:
- j Margarita González Martín, Amadeo 

I Roig Santa Eulalia, Emilio Guerrero 
j Maldonado.
j De ¡as Prisiones Militares de Valen- 
id a : Ramiro Ota-l Nava-scués, Isidoro 
j Serrano González, Fernando Casado

• | Vciga, Enrique Barbeta Vilches, Emilio 
» ! Barbeta Vilches, Manuel Gall-.go Ca- 
j.¡ latayud.
! De la Prisión Provincial de Vallado- 
¡ lid: Remigio Alamo Vicente, Luis Va-

• | roña Miquelarena, Daniel Vizcaína 
i ¡ Basterrechca, Daniel de la Torre La-
j rreátegui, Francisco Unzueta Ochoa, 
Cesáreo Plaza Vergara, Francisco Sol- 

¡ devilla Amutio, Francisco Marcano 
: Arregui, Efrain Ruifernández Bombín,
Sevrriño Lavín Lavín, Daniel Olava- 

. n ieta  Monasterio. Daniel Fullaondo 
’ lbaira. Segundo Urbano Cantarero,
: Salvador Jiménez Lucena, José Tar-ifa 
1 Linares, José María Peña Michelena-,
■ Silverio Oyarzábal Bam nechea 
I De la Prisión Provincial de Zarago
z a :  Gregorio Pérez Alonso. Gabriel v i-  
•Jlanueva Villanueva, José María Casa- 
; nova Pérez.
i De la Prisión Habilitada c\c  San Juan 
1 de Mozarrifar (Zaragoza): Teófilo Me- 
Idina Prieto, Demetrio González Rodrí
guez. .

De] Penal Naval M ilitar de Cartage
na: Jesús G il Palero, José Hernández 

j Romero, José Marín Roca, Antonio 
¡ Santiago Remón.
¡ De la p ris ión  M ilitar de la isla de 
j Alhucemas:: Antonio Muñoz López.
¡ De la Prisión M ilitar de «La  M ola», 
¡de Mahón- Marcelino Paisan Drí^ado. 
i De la Prisión de Partido de Santia- 
j go de Conrpostela: Luis Santos Mar
tínez..

| Del Destacamento de Penados de 
íBisaurri (Huesca): Santiago Salazar 
Sirera.

De la Prisión de Partido de Aran- 
juez: Vicente Palafox Pérez, José Gar- 

¡cíá olm os, Juan Clemente García, A l
fredo Clemente Campo, José Aznar 

! Martínez.
! Del Destacamento Penal de Colme
nar Viejo (M adrid ): Apolonio Mañas 

;Parrilla, Dionisio Herraiz Cachero, An- 
; tonio Bellosta Bc-llosta, Tomás Arteaga 
; Fernández «
i De la. Prisión de Partido de Carta- 
¡gena: Adolfo Chumílla Martínez.
| De la Prisión de Partido de Vigo: 
¡José Gonzalo Campillo, 
j Asimismo S. E. el Jefe' del Estado,,
¡ qe Dios guarde, ha tenido a bien con- 
;ceder e ]  beneficio do libertad condicio- 
jnal. sin la liberación de] destierro, a 
¡los siguientes, penados:
! De los Talle: es Peni tune/arios de Al- N 
jcalá dp Henares; Juan Martínez Pe- 
¡ralta, Feliciano Castro Campos.
| De las Colonias Penitenciarias Mili-
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tarizadas, segunda Agrupación, de Mon
tijo (Badajoz): Enrique Uceda Muñoz.

De las Colonias Penitenciarias, Mili
tarizadas, cuaita Agrupación, de Año- 
ver de Tajo: Ramón Juan Morales, Ig 
nacio Sánchez Alajarín, Eusehio Fer
nández de las Peñas.

De la Prisión Central de Gijón: José 
Sánchez González.

De la Piisión Central de Ocaña: Mi
guel González Mendiondo.

De la Prisión Central dei Puerto de 
Santa María: Miguel Moreno Gómez.

De la Prisión Central de Saturra
rán (Motrico): Josefa Covarrubias
Fernández.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Francisco Picatospe Cereceda.

De la 'Prisión Provincial de La Co 
ruña; Manuel San talla Or jales.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Antonio Buil Navarro, José Roure Ga- 
tius, Antonio Bro&ed Martínez.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas: Manutii Pons Quibus

De la Prisión Piovincial de Porlier, 
Madrid: Manuel Casado Navas.,

De la Prisión Piovincial de Mujeres 
de Madrid: Santiaga de Benito Casti
llo, Concepción Alvarez i'rada, Fe lipa 
Torija Burgueño.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Jacinta Bertoméu Espuny.

De la" Prisión Provincial de Vallado- 
lid; Gaspar Mesino Naranjo

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Gregorio Collado de la Rosa.

De la Prisión Militar de «La Mola». 
Mahón (Baleares): Francisco Pascual 
González.

Del Destacamento de Penados de 
Huesca: Manue; García. Ujaque.

Lo digo a V. I. para su conocimi.nto 
y efectos consiguientes.

Dio6 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1943.

AUNOS

Dmo. Sr. Director generad de Prisiones.

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por
la que se concede la libertad con
dicional a ciento setenta y cinco 
penados.

limo. S r.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de libertad condicional provisional 
establecido por los artículos 101 y 102 
del Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio de 1940, 
1.° de abril de 1941 y 16 de octubre 
de 1942. Ordenes ministeriales de 10 de 
junio de 1940 y 23 de .octubre de 1942 
y Orden circular de esa Dirección Ge
neral de Prisiones de la de abril de 
1941, en relación con la Ley de 23 de 
jubo de 1914, y visto el Decreto de 
6 de junio de 1939, a propuesta del 
Patronato Central para la Redención

de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional, con la liberación definitiva 
del destierro, a los siguientes penados, 
quienes podrán obtenerla, a la publi
cación de la presente Orden:

De los Talleres penitenciarios ele Al
calá de Henares (Madrid): Francisco 
Díaz Díaz, Fernando Cabello Olaya, 
Isidoro Peinado Villodre, Francisco 
Navalón González, Eusebio. Montero- 
Montero Mantiq-Montero, Manuel Mo
lina Trigo, Tomás López Quirós, g a r 
los López Callejo. Jacinto Franco Ra
mos, Florentino Estévez Molina. Feli
pe Añorga Soto, José Amarillo Almo- 
dóvar. Luis’ Corredera García.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Agustín Pérez I borra, Virtudes 
Pérez Medina, Ricardo Pérez Navarro. 
José Pertusa Chazarra, Miguel Pérez 
Riquelme. Juan Navarro Alcalá, Ma
nuel paredes Andréu, Juan Pascual 
Pérez, Antonio Pastor Sánchez. Juan 
Bautista Pedros Giner, Alejandro Pe
rdió Poquet, Carlos Peretó Verdú.

De la prisión Central de Mujeres de 
Amorebieta (Vizcaya): Carmen Mar
tin Pérez.

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense): Miguel Bueno Hernández.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, primera Agrupación, Dos 
Hermanas (Sevilla): José Ortega Vico.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas. tercera agrupación. Talaye
ra de la Reina (Toledo): Manuel Mar
tínez Sabido.

De la Prisión Central de Gijón (As
turias): José Solé Vidal.

De la prisión Central de Guadalaja- 
ra: Ramón Casals Serra.

De la Piisión Central del Puerto de 
Sahta María /Cádiz): Juan Calzón 
Fidalgo, Joaquín Ventura Mcxvell.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): Juan 
Riera Gironés. ✓

De la Prisión Central de «Santa 
Rita», de Carabanchel Bajo (Madrid): 
Francisco Carbonell Pico, José Blanco 
González, Esteban Gómez Mora, Mo
desto Babaza. Zúñiga. Vicente Viíar Pi- 
iarch. José Soto Maljeno, Silverío So- 
gorbo Romero, Saturnino Serrano So
lanos, Eugenio Rodríguez Rodríguez, 
Vicente Chalar Morales. Manuel López 
Morales, José Martínez Ramo. Higi- 
nio Antón Hernández, Ignacio Alonso 
GarGÍa, laicas Alonso Alunso, Cándi
do Aguilera Gallego.‘Gabino Ruiz Ro
dríguez. Leandro Martín Jiménez, Jo
sé Molina Carretero, Isidro M'omalván 
Vázquez. Isidro Mora Ponce de León. 
Eulalio Qrmeño González. Eugenio Na
varro Castilla, Francisco Moratalla 
Castellanos,'Germán Parreño Morales,

Juan Pradas Capilla, Julio Pinos Bo
yer, Teodoro Santiago Gil.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Sa-iurnarán (Guipúzcoa): Josefina
Faulo Vespín.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Manuel Gutiérrez Gon
zález.

De la Prisión Central de Talavera de 
la Reina (Toledo): Francisco Martín 
Corpas, Germán Navarro Ruan )̂, Joa
quín Benedicto Bayo, Ciríaco Nieto 
Martín.

De la prisión Central de Totana 
(Murcia): Guillermo Trueba Ormalé.

De la Prisión Central de «Yeserías», 
de Madrid: Gerónimo Jiménez Díaz, 
Pedro Nieto Nieto, Gregorio Escolano 
García.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Ginés García- Cruz, Ramón de la Ca
sa Pérez.

De la Prisión provincial de Bilbao: 
Enrique Casabe-lia Blanchard.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: José Alvarez Chao.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Juan Plantalet Grabulosa, Francispo 
Sánchez Cuadrado.
• De la prisión Provincial de Grana

da: Guillermo Campos Galvin.
De la Prisión Provincial de Jaén: 

María Luisa García Casas, Angel Mo
reno Rodríguez, Anselmo Moreno Fer
nández, Juan Negrillo Gutiérrez, Ra
fael Rincón Hernández, Mateo Ruiz 
Crespo, Fernando Melgarejo Roldan, 
Serafín Justicia Martínez, Alfredo Gó
mez Mellado, Miguel Franco Moraleda, 
Manuel Raya Díaz, Juan Aguilar Ruiz, 
Francisco García Roa.

De’ la Prisión Provincial de Las pal
mas'de Gran Canaria: Juan Gil Bláz- 
quez. Manuel Monferrc-r Salvador.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Modesto Sans Remen t oí, Francisco 
Muñoz Lucen a, Francisco Royo Lo
zano.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Secundino González Hoya.

De la prisión Provincial de Mur
cia : José Pérez Peñaranda, Pedro Cel- 
drán Bertoméu, Salvador Gil Baeza, 
Pedro Huéscar Gómez.

De la Prisión Provincial de Oren
se : Buenaventura Plaza Vinuesa.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Dionisia Lorenzo Fon taño.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián : José Manuel Gálvez Gómep, 
Femando Palma Jiménez.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Marciano Manso-López, Andrés 
Fernández Trillo. Angel Rodríguez Vi
var. v

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
José Torres Casado, Andrés Ramírez 
Ruiz, Francisco Jiménez Rodríguez, 
Juan Rama Chica.

De las Prisiones Militares de Sevi
lla: Antonio Sánchez Alvarez.-
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De la Prisión Provincial de Teruel: 
José Dalmáu Ventura.

De la Prisión Provincial de Tole
do : Juan rbáñez González, Salvador 
García Abad.

De la Prisión provincial de Valen
cia: José Mocholí Mocholí.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Hilario Sánchez Herrador, Ama
dor Expósito Valenzuela.

De la Prisipn Provincial de Vitoria: 
Juan García Pérez.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Domingo Martín Azuara, Floren
cio Sancho Franco, Mariano Marañes 
García, Bernardo Gómez Gil, Manuel 
Giralde Vega, Pedro Ortiz Muñoz, Luis 
Villarroya Crespo.

De la Prisión Militar de «El Hacho», 
de Ceuta: Alfredo Ramírez Sutil.

Del Destacamento Penal del Pozo del 
Fondón, de Sama de Langreo (As
turias): Avelino Fernández García.'

De la Prisión de Partido de Manre- 
sa (Barcelona): Antonio Morales Cer- 
dán.

De la Prisión de Partido de Mataró 
(Barcelona): Eusebio Martínez Broj.

Del Destacamento Penal de Mira- 
flores de la Sierra (Madrid): Domin
go Muñoz López,

Del Destacamento Penal de Torrejón 
de Ardoz (Madrid): Andrés Gómez Li- 
salde, Diego Escribano Serrano.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de liber
tad condicional, sin la liberación del 
destierro, a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid): Juan Pe
dro Palomares Angui, Fernando Alva- 
rez Martínez, Manuel Sánchez Cha- 
vero. Cirilb Escobar’ Cuesta.

Del Reformatorio de Adultos, toe Ali
cante: Manuel Pérez Martínez, Anto
nio Pastor Boj.

De vla Prisión Central de Burgos: 
Francisco Jordá Cerdá, Luis Seiret 
Puig.

De la Prisión Central de OKjón (As
turias) : Francisco Mestres Faba, Fran
cisco Palomino Romo, Francisco He
rrerías Maqueda. «

De la Prisión Central de Guadalaja- 
ra: Eladio Monje Rey.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): Maudillo Mateos He
rbero.

De la prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Adolfo Sánchez 
de León Rodríguez. /

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): Resti- 
tuto González Díaz.

De la Prisión Central de «Santa Ri
ta», de Carabanchel Bajo (Madrid): 
Vicente Avila Clemente, Félix Ruiz 
Medrano Hernández, Vicente Puchades 
Camarasa, Manuel Masipica Ocaña,

Agustín Barreda Tena, Marcelino Gon
zález Adeva, José Cruz Fernández.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Ramón Gómez Cos

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): pedro López Quero.

De la Prisión Central de «Yeserías», 
de Madrid: Ginés García Martín, Da
niel qonzález Infantes, Benito Garri
do Martín.

De la Prisión Provincial de Gero
na: Francisco Faure Roure, Emilio 
Aradas Dutrem.

De la Prisión Provincial de Madrid : 
Mariano García Peinado, Femando 
Gón*ez Moreno.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
de «Vefitas». de Madrid: Vicenta Sán
chez García.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Julián Serrano Valero.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Nicolás Ariza Jiménez.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Manuel Cuevas Martínez, José Casti
llo Peña.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Luis Izquierdo Izquierdo, Pedro 
Punter Tárrago, Rafael Ortega Toci
no, Anselmo Segovia Jiménez.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.
\Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por 
la que se concede  la libertad con
dicional a ciento sesenta penados. 
limo S r.: Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del bene
ficio de libertad condicional estable
cido por los artículos 101 y 102 del Có
digo Penal, Decreto de 5 de abril de 
1940, Leyes de 4 de junio de 1940, 
1.° de abril de 1941 y 116 de octubre 
de 1942, Ordenes ministeriales de 10 
de junio de 1940 y 23 de octubre de 
1942 y Orden circular de esa Direc
ción General de Prisiones de 15 de 
abril de 1941 en relación con la Ley 
de 23 de julio de 1914, y visto el' De
creto de 9 de* junio de 1939, a propues
ta del patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien, conce
der el beneficio de libertad condicio
nal, con la liberación definitiva del 
destierro, a los siguientes penados, 
quienes podrán obtenerla a la publi
cación de la presente Orden: w 

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henarés (Madrid): Clemente 
Yagtie Alonso, Jesús Moncho Moncho,

Antonio López Lara, Alejandro Herre
ro Jiménez, Rafael Segovia Ramos.

De la Prisión Central de Burgos: 
Justo Anadón Gajón, Emiliano de Az- 
cárraga Mozo. José María Cendoya 
Menchaca, José Serriegui Aldanondo.

De la Prisión Central de Cela nova 
(Orense): Amelio Martínez del Cam
po. Manuel Castro Pérez.

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segovia): Santiago Muñoz Martín.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Benigno Fernández Me- 
néndez.

De la Prisión Central de Hellín (Al
bacete): José Perona Castillo, Pascual 
Ramos Espinosa, Juan Laíorre Rueda. 
Juan Pedro Peinado Araque, Blas Ro
mero Donaire, José Zambra Rivero, 
Francisco Vela Gómez, Crispín Fer
nández Zamora. Ignacio Sánchez 
Use ro.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): Eleuterio Aparicio To
rres, Manuel Suárez García.

Del Sanatorio penitenciario de Pam
plona: José González García Valdés.

Del Sanatorio Penitenciario de Se
govia: José Riesgo Pérez.

De~la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia) : Blas 
Tejedor García, José Urtueta García.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Antonio Gutiérrez Fer, 
nández, Federico Capellín Collantes, 
Jevsús Gómez Soto, Angel Odriozola 
Samá. .

De la Prisión Central de Mujeres 
de Saturrarán (Guipúzcoa): Eusebia 
Carrillo Marín, Pilar Llamas Regino, 
Olvido picado López.

De la Prisión Central de Valdenoce- 
da (Burgos): Alfredo Fernández Gu
tiérrez.

De la Prisión Provincial de Barcelo
na: Angel Inglés Alegre, Angel Folch 
Ferrer, Daniel Vilella Arajol, José Ca
ñeras Tacher.

De ht Prisión Provincial de Huesca: 
Rogelio Estarán Bonet, Benito Albe- 
rola Tomás, Antonio Ollés Payu^lo, 
Teodoro Soler Larrey, Ramón Sánchez 
Cemparola, Félix Javierre pinós, Emi
lio Faure Campodarve, Roberto Gar- 
cés Lorca, Calixto Claver Orús, Fran
cisco Sierra Ballabriga, Marcos Gámez 
Sánchez, Anselmo Secorun Segura, 
Francisco Salas Lasalá, Joaquín Miró 
Enrech* Ramón Luesma González, Ri
cardo Albert Mateo, Eleuterio Buisón 
Martínez, Rafael Roca Cabos. Angel 
Marón Cored. Bartolomé Rocas Cas- 
t-án, Josefina Abadías Alastruey, Fran
cisco Bertrán Calvo, Simón Menor 
Cáncer.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Pedro Nieto Sánchez, Pablo Oriol De- 
priús, Ramón Juanola Rcmáns.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Armonio Collado la Rosa, Lope Gon-
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zález Aniezicua. Juan Ramírez Jiménez, 
José Raya Almagro, Manuel Vico Jus
ticia, Agustina Herrera Fernández, 
Nieves Moreno Pulido, Antonio Muñoz 
Ferrer, Juan del Sol Gallego, Juan 
Mora Mora.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Antonio Ribez Esteve, Juan Puig Cap- 
devila, José Ordóñez García.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Manuel Martínez Alarcos, Manuel Mar
tínez Jaén, Pedro Lozano Picazo, Do
roteo Manrique López, Luis Pareja 
Salcedo, Francisco Sánchez Vilar, Flo
rencio Yáñez Garcimartín, Francisco 
Laguna Bona.

De la Prisión provincial de Mujeres 
de «Ventas», Madrid: Josefa Sanz Es
cobar, Concepción Cobos García.

De la Prisión Provincial de Mála
ga: Ana Alarcón Fernández, Antonia 
López Grimaldi, María Moreno Ramí
rez. Antonia Carrasco Holgado.

D'e la Prisión Provincial de Murcia: 
Miguel Aguilera Berzosa, José García 
Cortés, Juan Martínez Asensio, José 
Franco Juárez.

De la Prisión provincial de San Se
bastián; Tomás Martínez Aberasturi.

Del Regimiento de Infantería núme
ro 24, de San Sebastián: Valentín 
Buey Villán.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Fabiana Martín 
Cano.

De la Prisión Provincial' de Pam
plona: Manuel Rebole Montoya, Euge
nio pérez Organista.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona : Juan Ollé Torrell.

De la Prisión Provincial de Valen
cia : Jerónimo Cambreño Ramos, Fe
lipe Torrenti Catalá. ’

Do las Prisiones Militares de ^Valen
cia: Amonio Martínez Aguado.

De la Comandancia Militar de la 
Isla de Alhucemas: José Gómez Be
llido. Alberto García Rodríguez.

Del Destacamento Penal de Carbo
nes Asturianos, de Ciaño-Langreo (As
turias!: Ubaldino Carrera Alvarez.

De la prisión de Partido de Figue- 
ras (Gerona): Eudaldo Abuli Casanó- 
va. Roque Lafuente Lafuente.

D el Destacamento de Penados de 
Huesca Lorenzo Casellas Moreno.

De la Prisión Provisional de «Las 
Capuchinas», de Bálbastro (Huesca): 
Bonifacio Bokrán Coscujuela, José Sa- 
zatornil Rabal, Olegario Braga Villa, 
Francisco Durán Arregui, Francisco 
Ontalvilla Goicoechea, Fermín Sastre 
Fernández, Segundo Avizanda Larraz, 
María Trallerb Marco. Paula Pérez 
Aladren. Julia García Domingo, Dolo
res Berenguer Están, Mariana Domper 
Perfortán. Feliciana Borras Albesa.

De la Prisión de Partido de Jaca: 
Aniceto Royo Camañes. Aurelio Jar- 
que Ouillén, Emilio Callizo Val.

Del Destacamento penal de Colme

nar Viejo: Heraclio García Aroca, 
Francisco Olías Gómez, prudencio Go_ 
doy Villena, Domingo Pérez Rodrigo.

Asimismo Sü Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de la li
bertad condicional, sin la liberación 
del destierro, a los siguientes pena
dos :

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Juan Gómez Recio, 
Nicasio Trujillo Tetilla. Domingo Váz
quez Díaz, Lorenzo Domínguez Ortego, 
David García Rodríguez, Juan Mar
tínez Romero, Gerardo Verde Gutié
rrez, Alonso Zamora Cano.

De la Prisión Central de Burgos: 
José Manuel González Díaz, Andrés 
Arcelus Toledo.

De la Prisión Central de Ouéllar: 
Antonio Benjumea Humanes.

De la Prisión Central de H ellín: 
Andrés Jiménez Migallón.

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocaña: Victoriano Gurumeta More
no, Antonia Gómez Rodríguez.

De la prisión Provincial de Gerona: 
Enrique Agustí Casedevall, Arturo Na
varro Malet.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Juan López Rodríguez, Gonzalo Mar
tínez Caparros, José Núñez Mellado, 
Manuel Rodríguez Peribáñez.

De la Prisión Provincial de Ven
tas, en M adrid:' Clementina Vázquez 
Magdalena.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Francisco Sanz Moraguez, Antonio Vi
cente Vaya Roca. v

De la prisión de Mujeres «Las Cla
ras», de Barbastro: Gregoria Gabarré 
Martínez, Amparo Guillén Burillo, 
Paulina Bagties Bagües.

De la Prisión de Partido de Figue- 
ras: Juan Rodo Ferrer.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1943.

AUNOS
\

limo. Sr. Director ¿general de Prisio
nes.

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por 
la que se concede libertad condicio
nal a ciento cuarenta y siete pana
dos.
limo. S r .: Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del benefi
cio de libertad condicional establecido 
por los artículos 101 y . 102 del Código 
Penal. Decreto de 5 de abril de 1940. 
Leyes de 4 de junio de 4940, 1.° de 
abril de 1941 y 16 de octubre de 1942, 
Ordenes ministeriales de. 10 de junio 
de 1940 y 23 de octubre de 1942 y 
Orden circular de esa Dirección Ge
neral de prisiones de 15 de abril* de

1941, en relación con la Ley de 23 de 
julio de 1914, y visto el Decreto de 
9 de junio de 1939, a propuesta del 
Patronato Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condicio
nal, con la liberación definitiva del 
destierro, a los siguientes penados, 
quienes podrán obtenerla a la publica
ción de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (M adrid): Rafael Fer
nández Felipe.

De! Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Miguel Biedma Padilla, Dolo
res Martín Ballester, Blas Sanoguera 
Alós, Evaristo Marín Gran, Antonio 
García Pastor, Antonio Oarbonell Mi- 
ralles.

Del Campamento Penitenciario de 
Relchite (Zaragoza): Manuel Costa
Porta.

De la Prisión Central de Burgos: 
Juan Echevarría de la Torre, Juan 
Azcárate Goicoechea, Nicolás Santa- 
na Barruetabeña.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Manuel García Ruiz.
'De la Prisión Central de Guadalaja

ra: Feliciano Palero de la Torre.
Del Reformatorio de Adultos de Oca- 

ña (Toledo): Juan Robles Medina.
De la Prisión Central de San Mi

guel de los Reyes (Valencia): César 
Arias Camisón prades, Ernesto F a ru
bí anco Tbáñez, José Vivas Velarte.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: José Hernández To- 
ranzo.

De la Prisión Central de «Yeserías», 
de Madrid: Guillermo Blas Santama
ría, Mariano Erdoiza Blanco. José Es
cribano Domingo.

De la Prisión Provincial de Alme
ría : Angeles 'Rodríguez Sánchez.

De la Prisión Provincial de Alrríe-, 
-ría: Francisco Hernández Rodríguez, 
Francisco González Puertas, José Gar
cía Alcaraz, Adolfo Padilla Pérez, Ma
nuel Torres Callejón.

De la Prisión Provincial 'de Barce
lona: Pedro Nadal Colom, María An
tonia Picazo Castillo.

De la prisión Provincial de Cáceres: 
Dorotea Cortés Gallego. Blas Casero 
Martínez, Fulgencio Alarcón Barón, 
Juan Manuel Prieto Luengo, Emilio 
Ramos Pino, José Paniagua Cuadrado.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Pedro Sestayo Rodríguez, Joaquín Re
verte Sánchez. Antonio Garrote Díaz, 
Fernando González Alvarez, Juan Ris
parte Brun. \

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Higinio Cachero Rodríguez.

De la Prisión Provincial.de Logroño: 
Vicente. Villar Matute.

De la Prisión Provincial de Lugo:
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Angel Roio Fernández, An^el Gainza 
Larrauri, Manuel Br andón Penedo. 
José Ramón Braña Mourelle.

De la prisión Provincial de Murcia: 
José Riquelme Nicolás, Francisco Sa- 
rabia Toro, Antonio Carpena Arqués.

De la Prisión Provincial de Ovie
do: Jesús González García, Manuel 
Quinteiro Vidal.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca: José María Díaz García.

De la Prisión Provincial de S ev illa : 
Rafael Gómez Díaz, Emilio González 
Barroso, Rafael García Expósito.

De la prisión Provincial de Tarra
gona: Joaquín Ríos Escruela, Marceli
no Nadal Vallescá, José Llobet Bel, 
Vicente Miralies Forcadell.

De la Prisión Provincial de Toledo : 
Mariano del Agua Anaya, Tiburcio de 
Dios Ruiz, Bernabé Rodríguez Gon
zález, Tomás Blanco Mateo, León Ro
dé Igo Salas, Luis Puesto Expósito, Ig 
nacio González Navarro, Doroteo Otero 
Díaz. '

De la Prisión Provincial de Valen
cia: José de los Santos Juanes Picot, 
Dionisio Ruiz C-andel, Vicente Garce- 
rá Samper, Timoteo Castro Rodríguez, 
Vicente Orero Aguilar, Onofre G rafia 
Aliaga, José Rovira Llorca. Román 
Pérez Catalá, Julio Enguidanos Ber- 
langa.

De las Prisiones M ilitares,de Valen
cia: Salvador Campos Penal va, Adol
fo  Rincón de Arellano y Lobo, Eladio 
Aparicio Macías, Juan Martínez Lig- 
nacv Marcelino Gómez P lata Matéu. 
Armando • Alvarez Alvarez, Joaquín 
García Morato y Ruiz, Francisco' Gó
mez Palacios, Juan Rodríguez de Ve- 
lasco.

De la Prisión Provincial de Valla-, 
dolid: Abundio del pozo García, Iván 
Muñiz García, Pedro Domínguez Ma- 
neiro.

De la Prisión Provincial de V itoria: 
Francisco F,roilana de la Concepción.

De la Prisión Provincial de Zará- 
goza : José Celma Valls, Miguel G i
ménez Reche, Jenaro Anadón Latorre, 
Joaquín Escudero Conejos, Miguel 
Bertolin Fortea, José Vera Bureta.

De la Penitencia-ría Naval de la 
«Casería de Ossio», de San Fer
nando (Cádiz): Antonio Pérez Rodrí
guez, Salvador Melián Peñate, Ramón 
San tana Rodríguez, Pedro Falero Be- 
íancort, Justo G. Domínguez Santa- 
na, Andrés Pérez García, José Apoli- 
nario González, José Díaz Alamo, José 
Núñez Quiñones, Juan Domínguez G ar
cía, Juan Cárdenas Tabera, Alejan
dro Alvarez Rezas. José Fernández Al- 
gibay, Francisco Jiménez de Oria, I l 
defonso Fernández Clavijo. E-enito Ro
ba,yna Padrón. Francisco Hernández 
Tavio, Enrique Acosta Cejas, Fran
cisco Amézaga Murúa, Nicolás Tavío 
Martín.

De la Penitenciaría Naval de «Cua
tro Torres», de San Fernando (Cá
diz) : Manuel López Fernández

Del Penal Naval M ilitar de Carta
gena: Alfonso Campillo Acosta, Ba
tista Martínez Bonet, Rafael Bienve
nido Gómez, Carmelo Cazorla Mar
tínez, Francisco Salom Jardín, José 
Matz Manzanares.

De la Prisión Habilitada «Fábrica 
número 2», de Elche (A licante): José 
Esbrí Ferreres, Antonio Aliaga Sán
chez. Adrián M ira Hernández.

Asimismo, S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional, sin la liberación del destie
rro, a los siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de A li
cante : José Tortosa Marhuenda, Gi- 
nés Navarro Blasco, Rafael Verdú 
Martínez.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite (Zaragoza): Feliciano Rodri
go Lorente, Manuel M artí Melchor.

De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda (Burgos): Bernardo Suñer Do- 
menech.

De la Prisión Central de «Yeserías», 
de M adrid: Manuel Puelo Peláez.

De la prisión Provincial de Alme
ría: Angel Santos García Díaz.

De la Prisión M ilitar de Alm ería: 
Mariano Rueda César.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Acisclo Echevarría Allende.

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res: José Prieto Rico, Eulalio M artí
nez Teruel. I

De la prisión Provincial de Las 
Palmas: José Casas Vera.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Gregorio García López.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Francisco Urda Ferrero. Gre
gorio Belsue Ezpeleta, Víctor Benajes 
Bea, Bartolomé Royo Labuena, Va
lentín Collado Mata.

Del Penal Naval M ilitar de la «Ca
sería de Ossío», de San Femando 
(C ád iz ):i Diego Domínguez Camuña.

De la" Prisión Habilitada «Fábrica 
número 2», de Elche (A licante) : Fran
cisco Martínez Macía.

De la Prisión de Partido de Játiba 
(Valencia): Juan Coronado Piris.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1943.

AUNOS

limo.- Sr. Director general de Prisio
nes!

ORDEN de 22 de mayo de 1943 por
la que se concede libertad condicio
nal a ciento veintisiete penados.

limo. S r.: Vistas las propuestos
formuladas para la aplicación d-ej be
neficio de la libertad condicional es
tablecido por los artículos 101 y 102 
dei Código Penal, Decreto de 5 de 
abril de 1940, Leyes de 4 de junio de 
1940, l.o de abril de 1941 y 16 de oc
tubre de 1942, /Ordenes ministeriales 
de 10 de junio de 1940 y 23 de octu
bre de 1942 y Orden circular de esa 
Dirección General de Prisiones de 15 
de abril de 1941, en relación con la 
Ley de 3 de julio de 1914, y visto el 
Decreto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Tra
bajo, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Su Excelencia el Jefe de\ Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional con la liberación defini
tiva, del destierro a los siguientes pe
nados, que podrán obtenerla a la pu
blicación de ia presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de A l
calá de Henares: José Guío Alia.

De la Prisión Central de Almadén: 
Pedro Antonio Dávila Gómez.

De ¡a Prisión Especial de Carmo- 
na: León Aranguren As tola, Francis
co Errasti Albizu.

De las Colonias Penitenciarias M ili
tarizadas de Toledo: Domingo López 
López, Santiago Villarreel Villarreal.

De la Prisión Central del Puerto de 
j Santa María: Juan Zamora Llanos, 

Esteban Codina Pradera, Blas Her
nández Torres, Dionisio Manzaneó o 
Cañada, Francisco Borrego Trujillo, 
.Nicolás L irio Vico.

Del Reformatorio de Adultos de 
O caña: Amparo Lozano Gómez.

Del Sanatorio Penitenciario de¡ Due- 
so: Manuel Macía Fiol.

Del Sanatorio Penitenciario de Se- 
govia: José Elorriaga Echevarría.

De la Prisión Provincial de Alme
ría: José López Guerra, Juan M ar
tínez Alfonso.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Tomás Buet Fernández, Rafael H i
nojos García.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Ramón León Gil.

De la Prisión Provincial de Gero
na: Agustín Coromina Sala, Silverio 
Heras Gómez, José Bach Gimbemat.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Josefa López Lozano. María Arenas 
Cáceres. Francisco Hiño josa Córdoba, 
Pedro Jiménez Posadas, Manuel de 
Torres Chica. Pedro García García, 
Juan Rico López, Antonio Soriano La- 
torre.

De ¡a Prisión Provincial de Las Pal-
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mas de Gran Canaria: Francisco Do
m ingo Garrido.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Antonio Castell Pérez, Juan Roches 
Guarro, Jacinto Ruiz M artínez Con
de. Pedro Villanueva Pastor, Francis
co Viña Viña,-Juan de Dios Yes te Ló
pez. Eugenio Javierre Rodríguez, An
tonio M ontova Nieto, M ariano Jornet 
Gisbert, Jaime Bonet Palóu, José Gui- 
tarl Castellá, T im oteo Corral de la 
Cueva, Julián Corral Fernández, Juan 
Corral de la Cueva.

De ¡a Prisión Provincial de Lugo: 
José Rodríguez López, Epifanio M én
dez Díaz, Benjam ín López López, José 
Jorge Neira.

De la Prisión Provincial de M urcia: 
Francisco Ruzafa López. Antonio M a
rín M arín, José M oreno Sánchez, 
Francisco M ontiya Ahellán, Antonio 
M uñoz Martínez, Valentín Gómez 
Sánchez, Félix M artínez M orales, Mi
guel M oreno Sánchez, Juan Andua 
García, Javier G arcía García, Fran
cisco Fernández Martínez, José A nto
nio Vera Carrillo, Juan M artínez Ba
ños, José G arcía Orts, A lfonso Sam- 
pere Pardo, Justo Bosque Sánchez.

De la Prisión Provincial de Pam plo
na: Pedro Iriarte G oni, Félix Carear 
Araño, José Patrocinio Bayo, Anto
nio Berna 1 Iso, Valeriano R incón 
Martín.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Cruz Ayesta Cris toba lena,
M atías de¡ Moral A lm odóvar, Isidro 
Carranza Cam acho, Antonio Novillo 
Gigante.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Agustín Rasillo Muñoz.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
José Cerezo Palomo.

De la Prisión Provincial de T oled o : 
Cleofé M encías Cardiel, M auricio del 
C e r r o  Suárez, A lejandro Torrejón  
Aguado.

De la Prisión Celular de V alencia: 
Antonio Pía Gerrándiz.

De la Prisión Provincial de Valla- 
d o lid : M arciano González G il, Prim i
tivo Blas Zuazo García.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Antonio Arreaza Arreaza.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: G audencio Róm ulo Blasco M artín, 
Saturnino Sancho Sancho.

De la Prisión Habilitada de San 
Juan de M ozarrifar: Cipriano Mar- 
cén To losan a, Hilario Nuviala Sal
vador.

De¡ Penal Naval M ilitar de Cuatro 
Torres, en San Fernando: Rogelio Fu
ga Nieves.

De la Fortaleza Militar del H acho, 
en Ceuta: Juan Eutizne Ram ire, Juan 
Rodríguez de las Marinas.

De 1.a Prisión M ilitar «La M ola», 
en M ahón: Vicente Roselló Bonet.

De ¡a Prisión de Partido de San Roque

 José Díaz Bernal, Antonio Am an
cio Norberto, Francisco Fernández 
Blanco.

De la Prisión de M ujeres «Las Cla
ras», en Barbastro: Teresa Bara Lar- 
dics.

De la Prisión del Destacam ento Pe
nal de Alberche: Felipe Fernández
Yut, Rufino Buendía González.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de la liber
tad condicional sin la liberación del 
destierro a ios siguientes penados:

De les Colonias Penitenciarias M ili
tarizadas. 5.a Agrupación, Toledo: Ma- 
nucl Casado Delgado.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara : Victoriano Sáez García.

De la Prisión Central de Hellin (Al
bacete): Adolfo Pumariega Cuervo.

Del R eí oí mato-rio de Adultos de 
Ocaña (Toledo): Florentino Escriba
no Tizón.

De la Prisión Central del Puerto 
de Santa María (C á d iz ): José Calero 
Quiroga, Francismo Viana Velará le.

De la Prisión Provincial de Alm e
ría: César Cuenca Córcolcs, Miguel
Ferrón Marín, Luis G.l Andrés, Luis 
Rom ero villaescusa, Francisco Blanes 
Alcaraz.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Fermín Guerrero Benito, José López 
Arias.

De la Prisión Provincial de M uje
res de «Ventas», de M adrid: Concep
ción G óm ez Medina.

De la Prisión Provincial de M ur
cia : A lfonso Sánchez Bautista, Sebas
tián Prieto M iñano, Angel Pinero 
García, Antonio R ojo  Llamas.

De la Prisión Provincial de Santan. 
xder: Dionisio Francisco del Castillo 
M igolia.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Nazario Pinelo Vázquez.

De la Prisión Provincial de Valla
do! id: Doroteo Cerrato Nogales.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
V íctor Centeno del Barrio.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: José Arévalo Olmo, Francisco 
Hernando Bartolomé, Juan Ocaña 
Díaz de Mera, José Alcañiz Virgos.

De la Prisión M ilitar de la Forta
leza de «El Hacho», de Ceuta: Juan 
Manuel Campos González.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, C2 de mayo de 1943.

AUNOS

lim o. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 22 de mayo 1943 por la
que se concede libertad condicional
a ciento dos penados .

lim o. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de libertad condicional estableci
do por los artículos 10*1 y 102 del Có
digo Penal, Decreto de 5 de abril de 
1940, Leyes de 4 de junio de 1940, 1.° 
do abril de 1841 y 16 de octubre de 
1942, Ordenes ministeriales de 10 de 
junio de 1940 y 23 de octubre de 
1942 y Orden Circular de esa Dirección 
General de Prisiones de 15 de abril 
de 1941, en relación con la Ley de 23 
de julio de 1914. y visto el Decreto de 
9 de junio de 1939; a propuesta del 
Patronato Central para la R edención 
de las Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, Su 
Excelencia el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder A  
beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados, con la liberación 
definitiva del destierro, quienes podrán 
gozarla a la publicación de la presen
te O: den:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (M ad rid ): .D om ingo 
López Bravo, Andrés Rodríguez Ca
bello.

Del R eform atorio de Adultos de^Ali
cante: José Ruiz Ruvira, Victoriano 
Sempere Berenguer.

De la Pris on Central de Celanova 
(O rense): Adeodato Sánchez Cueto 
Antonio Mancilla* Fuentes, Francis o 
Camino García.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santander*: José Pérez Baldo. Fé
lix M artín González.

De las Colonias Penitenciarias M ili
tarizadas, Tercera Agrupación, Tala- 
vera de la Reina (T oledo): Antonio 
Escobar Sánchez.

De la Prisión Central de Hellin (Al
bacete): Francisco M uñoz M uñoz, Juan 
Vicente Castro Carrasco. Ignacio Pé
rez Sánchez, Inocente Redondo Sán
chez. Antonio Ortega García.

De la Prificn  Central de San M i
guel de lo3 TAy-rg (V alencia): Juan 
Ferrar Nav -  "n^más Vicente Cerve
ra, Juan V?,1' . :rn.

De la P rir <' de «R -r* La-
bel», de Sen' > ^  C om p- ' ' Ta 
Cor u ñ a ) : o Pérez B *rb ^ ón ,
César Velaseo Ornado S a n ti^ o  Gu
tiérrez Rodríguez. Manuel M — tires 
M artínez.

De la Prisión Central d" R i
ta», de Madrid: G re s cro  R u b o  T ^ e - 
dano. Alberto Yuste López. Manuel 
G ata Barragán.

De la Prisión Central de M ujeres de 
Baturra rán (Guipúzcoa): Andrea Sanz 
Blázquez.

Dé la prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: José Canales Lavín, Vi-
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cente Hidalgo Ceballos, Aniceto 
González Martínez.

De la Prisión Central de «Yeserías», 
Madrid: Domingo Piriz Martínez.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Lorenzo Cuesta Martínez, Juan Garvi 
Giren.

De la Prisión Provincial*de Almería: 
Salvador García Fernández, Francis
co García López, José Navarro Ortega, 
Francisco Amát Fuentes, Diego Gómez 
Gómez, Luis Abad Paz, Manuel Gómez 
Reina, Juan Flores Hernández.

De-la Prisión Provincial de Badajoz: 
Carlos Rufo Castarecha Ruiz.

De la Prisión Provincial de Barcelo
na: Juan Bautista Gilabert Gimeno.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Felipe Susaeta Fernández Mendiola.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Valentín Alcázar García, Luci- 
nio Gallego Cervantes, Fructuoso, Ro- 
ftiero Naranjo, Angel López Muela.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Pedro Calvo García, Amador Ayuso 
Jurado.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Juan Castro Alba.

De la Prisión Provincial de Las 
Palmas: %José María Martínez Martí
nez. •

De lá Prisión Provincial de Logro
ño: Ildefonso Somalo Sánchez.

De la Prisión Provincial de I/ugo: 
Jesús Fandiño Vizcaíno, Delfín López 
Cebra!.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
José Ccbarro López, Francisco Hernán
dez Morera, AntoniJ Carrasco Domer, 
Sabas González Ramírez.

De la Prisión provincial de Mur
cia: José Navarro González, Julio Pé
rez Máñez.

De la Prisión Provincial de Pal
ma de Mallorca: Antonio Vert Bibi- 
loni.

De la Prisión provincial de Pam
plona: Juan José Landa Osa.

De la Prisión Provincial de San
Sebastián: Rafael Poyatos Cañas.

De la Prisión Provincial de San
tander: Luciano Rodríguez Trueba.

De ía Prisión Provincial de Tarra
gona: Manuei Fariñas, José Roig Ca
ballé, José Nicoláu Jornet.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: José San Emeterio Dominga

De la Prisión Militar dé Valencia: 
Lázaro García Díaz. '

Pe la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Luciano López Sañudo, Pedro 
Gutiérrez Ramírez, Manuel Tesoro 
Linares, Manuel Ruiz Benedi, Joaquín 
Pérez * Boiras, Ernesto Peiteado Uriz.

De la Prisión Provincia! de Vito
ria: Narciso Lafuente Martínez, Jo
sé Berbetoros Gonzáléz. •

De la Prisión Provincial de1 Zara
goza: Domingo Esteban Celma.,

De Ja Prisión Militar del Castillo 
! de Santa Catalina, de Cádiz: Eduardo

Franco Francés, Francisco Ruiz 
Caballero.

De la Prisión Provisional de Mu
jeres de «Las Claras», de? Barbastro 
(Huesca): Teresa Raventos Tremo.

Del Destacamento Penal de Chozas 
de la Sierra (Madrid): Ramón Morán 
Sánchez.

Del Destacamento Penal de Mira- 
flores de la Sierra (Madrid): Pablo 
Castaño Carrasco.

De la Colonia de Redención de San 
Leonardo (Soria): Narciso Mondragón 
Gómez.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de liber
tad condicional, sin la liberación del 
destierro, a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares (Madrid): Francis
co Moreno. Castillo, Fructuoso San 
Martín Miñón.

Del Campamento Penitenciario de 
Beldhite (Zaragoza): Emilio Cobos 
García.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): Pedro 
Navarrete Hinojosa.

De la Prisión Central de «Santa 
Isabel», de Santiago de Compostela 
(La Coruña): Mariano García del 
Valle.

De la Prisión Central de «Santa Ri
ta», de Carabanchel Bajo (Madrid): 
Luis Sotomayor Sánchez ‘Alcázar.

Pe la Prisión Central de «Yeserías», 
de Madrid: Casiano García Martín.

De la Prisión Provincial de Alba
cete: Abraham Millán Simón.

De la Prisión Provincia! de Ciudad 
Real: Ramón Villamayor Gallego.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: Jo^é Colorado Arellano, Francis
co Rufián Girón. '

De la Prisión Provincial de Ma
drid: Pedro Cardeña Rodríguez, Luis 
Sola Vega.

De la Prisión de Mujeres de «Ven
tas», de Madrid: Olimpia Fernández 
Alvarez.

De la Prisión Provincial de Pam
plona: Enrique Flores Martínez, Jo¿é 
-Artieda. Lizáraga, Primitivo Barrios 
Fernández. Demetrio Ruiz Rüiz.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Bernardo Villar Martínez.
1 De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Joaquín Cervantes Avilés.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios- guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1943.

AUNOS

Ilmo. Sr. Director general de 
Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 31 de mayo de 1943 por
la que se anula la segunda plaza 
de Inspector Municipal Veterinario 
del Ayuntamiento de Villanueva del 
Río (Sevilla).
limo. Sr.: Visto el escrito presen

tado por el Ayuntamiento de Villa- 
nueva del Río, de la provincia de Se
villa, en solicitud de que le sea anu
lada la segunda plaza de Inspector 
municipal Veterinario de aquel Ayun
tamiento, creada por la Clasificación 
de Partidos Veterinarios aprobada por 
Orden ministerial de 7 de noviembre 
de 1940, y en virtud de los argumeru 
tos expuestos, este Ministerio, de con
formidad con los 'informes del Cole
gio Provincial de Veterinarios de Se
villa, de la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería de la misma 
provincia y el de esa Dirección Ge
neral, viene en disponer lo siguiente: 

Queda anulada la segunda plaza de 
Inspector municipal Veterinario de 
Villanueva del Rio (Sevilla), condi
cionada al aumento de sueldo al Ins
pector municipal Veterinario que ocu
pe la primera plaza en dicho Muni
cipio, y debiendo ser el total de suel
do incrementado igual a la dotación 
correspondiente a la plaza que se 
anula.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muohos años. 
Madrid, 91 de mayo de 1943. .

PRIMO DE RIVERA
Ilmo. Sr. Director general de 

Ganadería.

ORDEN de 4 de junio de 1943 por la
 que se convalida en sus condecoraciones 

respectivas de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola, a los señores 
que se relacionan.

limo. Sr.: Vista la propuesta de 
la Comisión Administrativa de la Or
den Civil del Mérito Agrícola,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner sean convalidados los' expedemtes 
de los siguientes señores:.

Grandes Cruces
D. Francisco Bernard Partagaa, 

Presidente Crédito Agrícola de Ara
gón.

D. Antonio Fjiilip y González, in 
geniero Agrónomo.

D. Joaquín Velasco Martín, Inge
niero de Minas.D. José Ramón de la Lastra y de
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Hoces, Abogado. Posee, además, En
comienda de M lunero.

D. Miguel Sánchezdalp Calonge, Lar 
brador.

D. Alvaro Valero de. Palma Tornos, 
Académico de la Real de la Historia.

D. José Cassmello y Núñez, Labra
dor.

D. Enrique Puig Jofre, Doctor en 
Medicina. Posee, además, Encomien
da de Número.

D. Miguel Poole y Cordero, Regis
trador ce la Propiedad.

D. Raúl M. Mir y Comas. Presiden
te del Sindicato de Semillas y Plan
tas. de Barcelona. Posee, además, En
comienda de Número:

D. Salvador Corbella Alvarez, Inge
niero. Posee, además, Encomienda de 
Número.

D. Pedro de Novo y Fernández Ghi- 
carro. ingeniero de Minas.

D. Rafael Janini Janini, Ingeniero 
Agrónomo.

D. Salvador Castelló Carreras, avi
cultor.

Comendadores de Número
D. Eduardo Butler y Orbeta, Inge

niero de Montes.
D. Horacio Torres de la Serna, In

geniero Agrónomo.
D. Andrés Buisán García, Ingenie

ro Agrónomo.
D. Angel García Nimo, Jefe de Ad

ministración civil de tercera clase.
D. José María de Soroa y Pineda. 

Ingeniero Agrónomo, posee, además, 
Cruz de Caballero.

D. Agustín Fernández de Peñaran
da, Abogado.

D. Francisco Pascual de Quinto, 
Ingeniero Agrónomo.

D.- Francisco Bilbao, Delegado del 
instituto Internacional de Agricul
tura.

D. Carlós Morales Antequera, In
geniero Agrónomo.

D. Martín Agustín y Tosantos, In
geniero de 'Montes.

D. José Orensanz Moliné, Veteri
nario.

D. Aurelio Manjón García, Jefe de 
Negociado de primera clase del Mi
nisterio de Agricultura. Posee, ade
más, Cruz Sencilla de Caballero.

D. Miguel Fons Massieu, Delegado 
de Hacienda de Baleares.

D. Ramón de Artaza y Malvárez, 
Juez Militar de Marina.

D. Luis María de Mollner y de La- 
naja, Magistrado de Audiencia.

D. Ernesto Mestre Artigas, Ingenie
ro Agrónomo. .

Comendadores ordinarios
D. Jaime Vives Llorca, Jefe de Ad

ministración de tercera clase del 
Cuerpo Técnico de Pósitos.

D. José Nieto García, Jefe de Ad-

ministración civil. Posee, además, la 
Cruz de Caballero.

D. Angel Mata y Paredes, Abogado.
D. Ricardo de Escauriaza y del Va

lle, Ingeniero Agrónomo.
D. Jerónimo Feliz García López, 

Catedrático del Instituto «Goya».»
D. Luis Rodríguez López-Neyra, In

geniero Agrónomo.
D. Cecilio Rodríguez Cuevas, Jar

dinero mayor del Excmo. Ayunta
miento de Madrid.

D. Luis Montes Linares, Jefe de Ne
gociado de primera clase del Minis
terio de Obras Públicas.

D. Francisco Rovira Torres, Abo
gado.

D. José Garzón Ruiz, Abogado.
D. Enrique Agudo Pavón, Ingenie

ro Agrónomo.
D: Francisco de la Peña y Martl- 

nez-González, Ingeniero Agrónomo.'
D. Goaofredo Ros y Fillol, Abogado.
D. Emilio Ordóñez Márquez, Inge

niero Agrónomo.
Caballeros con Cruz sencilla

D. Félix Fernández Turégano, Ve
terinario.

D. Jesús Aguirre Andrés, Ingeniero 
Agrónomo

D. José González Marallana, Perito 
agrícola del Estado.

D. Isidro López Vílchez, Perito 
agrícola d el‘ Estado.

D. Luis María Sánchez Jiménez, 
Perito agrícola del Estado.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos de cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 19'43.

PRIMÓ DE RIVERA

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 8 de mayo de 1943 por la 
que se dispone continúe don Grego
rio Tomás Iturriaga y Redón, no 
obstante su situación de jubilado, 
en el desempeño del cargo de Di
rector de la Escuela Profesional de 
Comercio de Santander.
limo. Sr. :t Cumplida en 9 de los 

corrientes la edad reglamentaria de 
jubilación por don Gregorio Tomás 
Iturriaga y Redón, Catedrático de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Santander, y en atención a las cir
cunstancias que en el mismo concu
rren y a la especial situación de aque
lla Escuela- Profesional,

Este Ministerio *ha tenido a bien 
disponer continúe el señor Iturriaga

y Redón, no obstante su situación de 
jubilado, en el desempeño del cargo 
de Director de la mencionada Escue
la, con el carácter de honorario, en 
tanto dure la situación por que atra
viesa el expresado Centro.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1943.-

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 8 de mayo de 1943 por la 
que se dispone que la cátedra de 
«Física y Química», vacante en la 
Escuela de Comercio de Vigo, se 
anuncie para su provisión a concur
so previo de traslado.
limo. S r.: Este Ministerio, de con- 

forjnidad con lo preceptuado en el 
Decreto de 30 de mayo de 1941, ha 
tenido a bien disponer que la cátedra 
de «Física y Química», vacante en 1̂  
Escuela de Comercio de Vigo, se anun
cie para su provisión a concurso pre
vio de iraslado.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a este concurso,'deberán cum
plir las condiciones y requisitos que 
se determinan en el animcio: corres
pondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de la segunda etapa de construc
ción del edificio destinado a Escue
la de Trabajo, de Zaragoza.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

para la segunda etapa de construc
ción de un edificio destinado a Escuela 
Superior y Elemental de Trabajo, de 
Zaragoza, redactado por los Arquitec- 
tos\ don Regino y don .José Borobio,’ 
con un presupuesto de ejecución ma
terial de 828.072,56 pesetas, que se ele
va a 852.020,42 pesetas, una vez adi
cionadas las partidas siguientes: ho
norarios del-Arquitecto por formación 
del proyecto, 2 por 100 sobfe la eje
cución material, grupo cuarto, tarifa 
primera, deducidos previamente el 8' 
por 100 del Decreto de 7 de junio 
de 1933 y el 50 por 100 dei Decr'eto 
de 16 de octubre de 1943, pesetas 
7.618,27; otras 7.618,27 pesetas al mis
mo, por dirección de las'obras ; hono
rarios del Aparejador, 60 por 100 so- 
bfe los de dirección, 4.570,96 pesetas,
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y 0,50 por 100 sobre la ejecución m ate
rial de prem io de pagaduría. 4.-40.36 
pesetas, que hacen el tuial de peseta:; 
852.020.42;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablem ente inform ado por la Jun
ta Fiscal del Hierro del M inisterio de 
la G obernación, en cum plim iento de 
los Decretos de 11 de marzo y 22 de 
ju lio  de 1941, así com o por ¡a Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles. 
a-1 cumplirse lo prevenido en el .articu
lo 25 del Rea} Decreto do 4 de sep
tiembre ce  1803;

Resultando que las obras son nece
sarias y urgentes;

Considerando que las obras de que 
se trata pueden ejecutarse por el sis
tema de adm inistración, a pesar de 
su cuantía, ya  que en el Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936. al dejar en 
suspenso el artículo quinto de la Ley 
de Adm inistración y Contabilidad de 
l .y de julio de 1911, así lo autoriza;_

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General 
de la Adm inistración de} Estado han 
tom ado razón y fiscalizado el gasto, 
respectivam ente, en 14 y 19 de mayo 
actual,

Este M inisterio, en ejecución  del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto la aprobación del proyecto de 
que se trata por su totaj im porte de 
852.020.42 pesetas, que se abonarán 
con  cargo a la Agrupación 10, concep
to segundo, del Presupuesto extraordi
nario de gastos del D epartam ento; 
que las obras se realicen por el sis
tem a de adm inistración, autorizándose 
al Arquitecto para que. de acuerdo 
con la Junta Especial Adm inistrativa 
Fiscalizadora de las obras que al e fec
to se nom bre, proceda a realizar los 
concursos parciales que estime oportu
nos para la m ejor realización de las 
mismas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 25 de m ayo de 1943.

IBAÑEZ M A R TIN

lim o. sr. Subsecretario de este Depar- 
. tamento.

ORDEN de 25 da mayo de 1943 por 
la que se aprueba el proyecto de 
adaptación del Aditorium del Con
sejo Superior de Investigaciones 
Científicas para Capilla del Espíri
tu Santo.
lim o. Sr.: Visto el proyecto de adap

tación  del Auditorium  del C onsejo Su
perior de Investigaciones Científicas 
para capilla del Espíritu Santo, re
dactado por el Arquitecto don  Miguel 
Fisac Serna, cuyo presupuesto de e je 
cución  m aterial im porta 1.372.862,40 
pesetas y asciende a 1.413.898,62 pese

tas. una vez adicionadas las punidas 
siguientes: honorarios dei A iquitecto 
por form ación de provéelo y d irec
ción de obra en razón del 2.45 por 
ICO. descontados el 14 por 100 que de- 
rcim ina el Decreto de 7 de junio de 
1823 y el 50 por 100 que señala el De
creto de 16 de octubre de 1942, pese
tas 28.926,21; honorarios de Apareja 
cor. 30 por 100 de la cantidad ante
rior. 8.677.86 pesetas, y prem io del pa- 
gad :r , 0,25 por 100, pesetas 3.432.15 ;

R a d ia n d o  que ia Dirección de Ar
quitectura y la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles han inform ado 
favorablem ente el proyecto de que se 
trata;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó en sus
penso el capítulo quinto de la Ley de 
Contabilidad de 1.° de ju lio de 1911, 
referente a subastas y concursos, pu- 
diendo realizarse estas obras por ei 
sisteme, de adm inistración;

Considerando que es necesaria una 
iglesia que sea centro espiritual de 
aquel núcleo dedicado al estudio y 
sirva de m odelo a ¡a juventud que se 
form a en el Instituto Nacional «R a
m iro de M aeztu»;

Considerando que la Sección de C on
tabilidad, en 14 de m ayo de 1943, y en 
19 del mism o, la Intervención G ene
ral de la Adm inistración de¡ Estado, 
tom aron razón y fiscalizaron, respec
tivamente, de d icho gasto,

Este M inisterio, en ejecución  del 
acuerdo del Consejo de M inistros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto por su presupuesto total de pe
setas 1.413.898,62; que las obras se 
e jecuten  por adm inistración y se abo
nen con  cargo a la Agrupación 10, 
concepto segundo, del vigente Presu
puesto extraordinario de. este D eparta
m ento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 25 de m ayo de 1943.

IBAÑEZ M A R TIN

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar
tam ento.

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por 
la que aprueban obras en el ins
tituto de Pedagogía del Consejo de 
Investigaciones Científicas.
lim o. Sr.: Visto el proyecto de ele

vación de una planta en uno de los 
edificios de los Altos del H ipódrom o 
para a lo jar los servicios del Instituto 
de Pedagogía, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, redactado 
por el Arquitecto don Eugenio Sán
chez Lozano, cuyo presupuesto de e je 
cución m aterial im porta 908.010,47 pe
setas y asciende a 936.249,58 pesetas, 
una vez adicionadas las partidas si

guientes: Honorarios del Arquitecto 
por form ación de proyecto v dirección 
de obra. 5 por 100 una vez desconta
dos el 12 por 100 que determina el 
Decreto de 7 de junto de 1933 y el 
50 por 100 del de 16 de octubre de 
1942. pesetas 19.976,23; 30 por 100 de 
la cantidad anterior y honorarios de 
Aparejador, 5.992,88 pesetas, y 0.25 por 
100 del premio del pagador, 2.270,02 ;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido inform ado en seniido favorable 

: por la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, según dispone el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908. y también, por la 
Sección de Normas de la D irección 
General de Arquitectura, sobre la res
tricción de uso del hierro en la edi
ficación ;

Resultando que por Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936 quedó en suspen
so el capítulo 5.° de la Ley de Conta
bilidad de 1.° de ju lio  de 1911, refe
rente a subastas y concursos, pudien- 
do, por tanto, realizarse este proyec
to, no obstante su cuantía, por el sis
tema de adm in istración ;

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes;

Considerando que en  14 y 27 de abril 
del corriente año, la Sección de Con
tabilidad y la Intervención G eneral 
de la Adm inistración del Estado han 
tom ado razón y fiscalizado, respecti
vam ente, dicho g a s to ;

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del C onsejo de M inistros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto por su expresado presupuesto 
total de 936.249,58 pesetas; que las 
obras se ejecuten por el sistem a de 
adm inistración, abonándose con car
go al concepto 2.° de la Agrupación 
décim a del vigente presupuesto ex
traordinario de este Departamento, 
autorizándose al Arquitecto para que, 
de acuerdo con  la Junte Especial Ad
m inistrativa Fiscalizadora de las 
obras realice las contratas parciales 
que estime necesarias pera la m ejor 
ejecución  de las mismas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 25 de m ayo de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Subsecretario de este M inis

terio.

ORDEN de 26 de mayo de 1943 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de continuación del Instituto 
y Escuela de Trabajo, de Lorca 
(Murcia).

lim o. S r . : Visto el proyecto de obras 
de continuación  dei edificio destinado 
a instituto y Escuela de T raba jo , de 
Lorca (M urcia ), redactado por el Ar-
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quitecto don Eugenio Sánchez Loza
no, con un presupuesto 'total de pese
tas £37.976.33;

R esultando que la expresada can ti
dad puede descomponerse en las si
guientes partidas: ejecución m aterial, 
£69.926.07 pesetas; honorarios del Ar
quitecto por form ación del proyecto. 2 
por 100 sobre la ejecución m ateria l 
(grupo cuarto, ta rifa  prim era), previa
m ente deducido el 8 por 100 del De- 
eie io  de 7 de junio de 1933 y el 50 por 
100 del Decreto de 16 de octubre úl
timo, 8.923,32 pesetas: o tras 8.923.32 
pesetas al mismo, por dirección de las 
obras; 60 por 100 sobre ios de direc
ción, de honorarios al A parejador, pe
setas 5.353.99, y 0.50 por 100 de prem io 
de pagaduría, 4.849,63 pesetas, que h a 
cen e\ total antes expresado de pese
tas 997.976,33; ,

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Jun
ta Fiscal del Hierro del Ministerio de 
la Gobernación, en virtud de io dis
puesto en ¡os Decretos de 11 de marzo 
y 22 de junio de 1941, así como por 
la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, al cumplirse lo prevenido 
en el artículo 25 del Rea¡ Decreto de 
4 de septiembre de 1998;

Rsutando que las obras son necesa
rias y urgentes;

Considerando que las obras pueden 
ejecutarse por el sistema de adminis
tración, ya que el Decreto-Ley de 22 
de octubre de 1936, al dejar en suspen
so el capitulo quinto de la Ley de 
Administración y Contabilidad de 1.° 
de julio de 1911, asi lo autoriza;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General 
de la Administración del Estado han 
tomado razón y fiscalizado el gasto, 
respectivamente, en i9 y 2.1 del actual, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto la aprobación del proyecto1 de 

•referencia por su total importe de pe
setas 997.976.33, que se abonarán-con  
cargo a- la Agrupación 10, concepto se
gundo, del Presupuesto extraordinario 
d e gastos vigentes del Departamento; 
que las obras se realicen por el siste
ma de administración, autorizándose 
al Arquitecto para que, de acuerdo con 
la Junta Especial Administrativa Fis- 
calizadora de las obras que al efecto 
se nombre, proceda a realizar los 
concursos parciales que estime oportu
nos para la mejor realización de las 
mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de ¿943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 31 de mayo de 1943 por la 
que se rectifica el artículo 12 de la 
Ley orgánica de Delegaciones de 
Trabajo, de 10 de noviembre de 1942.

limo, sr.' Habiéndose sufrido error 
en la transcripción de¡ párrafo últi
mo del artículo 12 de la Ley de De
legaciones. de 10 de noviembre de 1942. 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de ‘23 del mismo mes 
y año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que sea rectificado en el si
guiente sentido:

«Cuando ¡as circunstancias y ejem- 
plaridad del caso así lo aconsejen, po
drán repetir las sanciones determina
das por las distintas Leyes, tantas 
veces como sea. el número de trabaja
dores afectados por la infracción, sin 
que el total pueda exceder de 10.000 
pesetas, pues en este caso las multas 
las propondrá al Ministerio por con
ducto de la Dirección. General corres
pondiente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1943.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este M inis

terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan .
Cumplidos los, trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
«Manufacturas de Artículos de Viaje' 
Bayer, Sv A.», solicitando autorización 
para perfeccionar su fabricación con la 
instalación de tres máquinas para la 
confección de maletas,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha  
resuelto:

Autorizar a la razón social «Manu- 
f%cturas de Artículos de Viaje Bayer, 
Sociedad Anónima» para mejorar su 
industria de cartón y  fibra con la ins
talación de tres máquinas marca 
«Noemus» números 1.221, 1.245 y
1.229, con arreglo a las condiciones

generales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y a las especiales siguien
tes:
• 1.a El plazo de puesta en marcha 
será de doce meses, contados a partir 

1 de la fecha de publicación de esta re- 
! solución en el BOLETIN OFICIAL 
| DEL ESTADO.
j 2.a Una vez recibida la maquinaria,
( el interesado ;o notificará a la Delega- 
¡ ción de Industria de Barcelona, para 
i que por la misima se compruebe que 
responde a características Que fi
guran en el permiso de importación.

3.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que 
dibe.á  solicitarse en la forya  acos
tumbrada, acompañándose^ un ejem
plar del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en el QU€ se publique la resolu
ción q copia autorizada de la misma, 
extendida por ia Delegación de indus
tria, y certificado expedido igualmente 
por és|ta, de la relación valorada de 
maquinaria a que se contrae esta reso
lución.

4.a A pesar de que con la instala
ción estas tres máquinas, por su

i mejor rendimiento, factible el au
gmento de p:oducción en un 15 a 20 por 
,100, no le dará ello derecho a que por 
¡ los Organismos competentes le £«an 
¡aumentados los cupos de 'materias in-' 
I tervenidas sobre las cifras que tienen 
actualmente concedidas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1943.—El Di- 

i rector general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«S. A, Hidroeléctrica del Río Blán- 
co», solicitando autorización para 
construir una línea de transporte de 
energía eléctrica,

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a «S. A. Hidroeléctrica 
del Río Blanco» para construir una 
línea de transporte de energía eléc
trica a la tensión de 15 Kv. de ca
pacidad de transporte, que, derivan
do de la línea de la misma Sociedad 
ya en servicio entre Miño y Yelo de 
Medinaceli, permita dotar de ener
gía eléctrica a los pueblos de Con- 
quezuela (Soria) y Torrecilla y Olme- 
dillas del Ducado (Guadalajara), t:on 
arreglo a las cond:ciones generales 
fijadas en la Norma 11 de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1930 y a las especiales siguientes;
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1.a El plazo de puesta en marcha j 
será de seis meses, contadlos a par
tir de la publicación de la resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a Las Delegaciones de Industria 
de Guadalajara y Soria, eft las zonas 
de sus respectivas jurisdicciones, com
probarán si en' el detalle del proyec
to presentado por la «S. A. Hidro
eléctrica del Río Blanco» se cumplen 
las condiciones fijadas en los Regla
mentos especiales que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando, una 
vez instaladas las líneas y los trans
formadores, las comprobaciones nece
sarias por lo. que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación 
a la ge-gUfidad pública, en la forma 
señalada en las disposiciones vigen
tes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1943.—El 

Director general de industria, Luis 
Rombo.

Señor Ingeniero Jefe de la Delega
ción de industria de Soria.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido. por 
«Unión. Química del Norte de Espa
ña, S. A.», solicitando autorización 
para instalar una industra de mo- i 
iienda de residuos de madera,

Esta Dirección General de Indus-1 
tria, de acuerdo con la propuesta de . 
la Sección correspondiente de la mis- j . 
ma, ha resuelto: l ‘

Autorizar a «Unión Química del ( 
Norte de España, s. A.» para insta
lar una fábrica de harinas de ma
t o ,  de cinco molinos, con capaci
dad de 1.200 -toneladas métricas anua- < 
les, con arreglo a las condiciones ge- ; 
nerales fijadas en la Norma 11 de la : 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y a  las especiales siguientes:

I a El; plazo de puesta en marcha 
será de dos años, contados a partir ; 
de la fecha de esta autorización.

2.a Una vez recibida ¿a maquina- 1 
ria, el interesado lo notificará a la 
Delegación de industria de Vizcaya, 
para que por la misma se compruebe 
que responde a las características que 
figuran en el permiso de Importa* 
clon. ;

3.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que . 
deberá solicitarse en la forma aoos- J 
lumbrada acompañándose un ejem
plar del BOLETIN O FIC IAL  . DEL 
ESTADO en el que. se publique la 
resolución o copia autorizada de la 
misma extendida por ,1a Délegación. 
de Industria, y certificado, expedido : 
igualmente por ésta, de la relación '

l | valorada de maquinaria a que se con- 
- trae la presente resolución. 
l  Dios guarde a V. S. muchos años, i 

Madrid, 27 de mayo de 1943.—El ' 
Director general de Industria, Luis 
Pombo. . , |

1 i
’ Señor ingeniero Jefe de la Delegación ¡ 

de Industria de Vizcaya. j

Cumplidos los trámites reglamenta- !
. rios en el expediente promovido por !
, don Vicente Nieto Serí solicitando 

autorización para consiruir una linea j  
de transporte de encrtúa eléctrica, !

Esta Dirección General, a propues- | 
ta de la Sección correspondiente de la | 
misma ha resuelto: !

Autorizar a don Vicente Nieto Serí j 
para construir una línea de tranlspor-I 
te de energía eléctrica a 15 Kw. de • 
tensión ry 30 de K. V. A. de capacidad j 

derivada de la línea general de «Hi- ¡' 
droeléctrica, de Buenamusón, S. A.» 
que permita electrificar una industria 
de elaboración de vinos, propiedad del 
solicitante, sita en Tembleque (Tole
do), con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11.a de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y a las especiales siguientes;: 

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres mesfcs, contados a partir 
de la publicación de la resolución; en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

! 2.a La Delegación de Industria dé 
j Toledo comprobará si en €1 detalle del 
proyecto presentado por don Vicente i 

j Nieto Sc-ri se cumplen ia& condiciones I 

fijadas en los Reglamentos especiales 
' que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando una vez construida ¡a línea 
e instalado el transformador las com
probaciones necesarias por lo que afec
ta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública en 
la forma que señalan las disposicio
nes vigentes.

Dios guaide a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo ele 1943,—El Di

rector general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. ingeniero'Jefe de la Delegación die 
industria de Toledo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Disponiendo que la cátedra de «Física 
y Química», vacante- en la Escuela 
de Comercio de Vigo, se anuncie 
para su provisión a concurso previo 
de traslado.

Se halla vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Vigo la Cá
tedra de «Física y Química», que ha

de proveerse por concurso previo de 
traslado entre Caiedi áticos numera- 

.rios, conforme preceptúa el artículo 
segundo del Decreto de 30 ce mayo 
de 1941.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticas numerarios que desempe
ñen o hayan desempeñado asignatu
ra igual a la vacante, obtenida por 
oposición directa.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para l o ¿  concur
sos de traslado establece el arñeulo 
sexto del ya citado Decreto de 30 de 
mayo de 1941.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes. acompañadas de los hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe d.el Director del 
Centro donde presten sus funciones, 
en el plazo de veinte días, amplián
dose el mismo quince días más para 
los Catedráticos residentes en Cana
rias, a contar desde la publicación de 
este anuncio *cn -el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden ministerial de' 
23 de junio de 193-1. deberán acredi
tar aquéllos hallarse - en posesión del 
título profesional de Catedrático, o 
del certificado de haber reclamado su 
expedición, así como el de estar de
purado.

Este ánuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las . provincias, 
o por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de Enseñan
za. lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas-dispongan que 
así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid. 8 de mayo de 1943.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Tribunal del concurso-oposición a la 
cátedra de «Colorido y Composición», 
vacante en las Escuelas de Bellas Ar
tes de San Jorge, de Barcelona, y 
Santa Isabel de Hungría, de Sevilla

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a dichas cátedras.

Se convoca a los señores opositores 
admitidos a este concurso-oposición 
don Alfonso Grosso Sánchez, don Er
nesto Santasusagna Santacréu y don 
Francisco Martín García, para el pró
ximo día 22 del actual, a las ocho de 
la tarde, para hacer acto de presen
tación ante el Tribunal y entrega de 
la Memoria sobre la asignatura y el 
plan docente que se propongan rea
lizar.

Madrid, 5 de junio de 1943.—El 
Presidente del Tribunal, Manuel Be- 
nedito.


